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PRESENTACIÓN

La Cámara de  Senado res y la Cámara de  Diputado s, presentan e l Có digo  Niña, Niño  y 

Ado lescente , Ley Nº  5 4 8  de  1 7  de  Julio  de  2 0 1 4 .

El Có digo  tiene  po r o bjeto  reco no cer, desarro llar y regular e l e jerc ic io  de  lo s derecho s de  la 

niña, niño  y ado lescente , implementando  un Sistema Plurinac io nal Integral de  la Niña, Niño  y 

Ado lescente , para la garantía de  eso s derecho s mediante  la co rrespo nsabilidad de l Estado  en 

to do s sus nive les, la familia y la so c iedad.

El desafío  es garantizar que  cada niña, niño  y ado lescente  bo liviano  pueda e jercer plena y 

e fec tivamente  sus derecho s, para que  pueda desarro llarse  integralmente  y exigir e l cumplimiento  

de  lo s mismo s.

Este  nuevo  instrumento  legal se  basa en o nce  princ ipio s: interés superio r, prio ridad abso luta, 

igualdad y no  discriminac ió n, equidad de  género , partic ipac ió n, diversidad cultural, desarro llo  

integral, co rrespo nsabilidad, ro l de  la familia, e jerc ic io  pro gresivo  de  derecho s y espec ialidad.

El Có digo  es la suma del trabajo  co njunto  de  la Asamblea Legislativa junto  a instituc io nes 

de l Estado  respo nsables de  pro mover y hacer cumplir lo s derecho s de  las niñas, niño s y 

ado lescentes desde  e l nive l central, pasando  po r e l departamental,  hasta munic ipal, e l Órgano  

Judic ial, e l Tribunal Supremo  Elec to ral, lo s movimiento s so c iales, las o rganizac io nes so c iales, 

la co o perac ió n internac io nal, lo s o rganismo s no  gubernamentales y la partic ipac ió n ac tiva de  

niñas, niño s y ado lescentes.

El Có digo  se  enmarca en lo s instrumento s internac io nales que  fuero n ratifi cado s po r e l Estado  

bo liviano , pero  también se  basa en un análisis de  la situac ió n real y lo s desafío s de l día a día de  

la infanc ia, niñez y ado lescenc ia bo liviana, en e l marco  de  nuestra cultura y valo res ancestrales.

Aho ra co rrespo nde  a to das las instituc io nes de l Estado , o rganizac io nes so c iales, instituc io nes 

públicas y privadas, co o perac ió n internac io nal, o rganismo s no  gubernamentales y las familias 

hacer que  este  Có digo  se  plasme en realidad para co ntribuir al Vivir Bien de  to das las niñas, 

niño s y ado lescentes bo liviano s.

Dip. Marcelo Elío Chávez
Presidente

Cámara de Diputados

Sen. Eugenio Rojas Apaza
Presidente

Cámara de Senadores
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LEY Nº 548
DE 17 DE JULIO DE 2014

ÁLVARO GARCÍA LINERA
PRESIDENTE EN EJERCICIO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, 
ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

D E C R E T A :

CÓDIGO NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. (OBJETO). El presente  Có digo  tiene  po r o bjeto  reco no cer, desarro llar y 

regular e l e jerc ic io  de  lo s derecho s de  la niña, niño  y ado lescente , implementando  un Sistema 

Plurinac io nal Integral de  la Niña, Niño  y Ado lescente , para la garantía de  eso s derecho s mediante  la 

co rrespo nsabilidad de l Estado  en to do s sus nive les, la familia y la so c iedad.

ARTÍCULO 2. (FINALIDAD). La fi nalidad de l presente  Có digo  es garantizar a la niña, niño  y 

ado lescente , e l e jerc ic io  pleno  y e fec tivo  de  sus derecho s, para su desarro llo  integral y exigir e l 

cumplimiento  de  sus deberes.

ARTÍCULO 3. (MARCO COMPETENCIAL). En aplicac ió n de l Parágrafo  II de l Artículo  2 9 7  de  

la Co nstituc ió n Po lítica de l Estado , se  asigna la co mpetenc ia privativa de  co difi cac ió n sustantiva y 

adjetiva en materia de  niña, niño  y ado lescente , al nive l central de l Estado .

ARTÍCULO 4. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). 

I.  Las dispo sic io nes de l presente  Có digo  so n de  o rden público  y de  aplicac ió n preferente  a 

favo r de  to das las niñas, niño s y ado lescentes que  se  encuentren en e l territo rio  nac io nal.
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II.  En ningún caso  serán restringido s lo s derecho s de  las niñas, niño s o  ado lescentes, 

teniendo  co mo  argumento  la distinc ió n de  las etapas de  desarro llo . 

ARTÍCULO 5. (SUJETOS DE DERECHOS). So n sujeto s de  derecho s de l presente  Có digo , lo s 

seres humano s hasta lo s diec io cho  (1 8 ) año s cumplido s, de  acuerdo  a las siguientes etapas de  

desarro llo :

a)  Niñez, desde  la co ncepc ió n hasta lo s do ce  (1 2 ) año s cumplido s; y

b) Ado lescenc ia, desde  lo s do ce  (1 2 ) año s hasta lo s diec io cho  (1 8 ) año s cumplido s.

ARTÍCULO 6. (PRIMERA INFANCIA E INFANCIA ESCOLAR). Se  co nsidera primera 

infanc ia a las niñas y niño s co mprendido s desde  su nac imiento  hasta lo s c inco  (5 ) año s, e  infanc ia 

esco lar a las niñas y niño s co mprendido s entre  las edades de  se is (6 ) a do ce  (1 2 ) año s.

ARTÍCULO 7. (PRESUNCIÓN DE MINORÍA DE EDAD). A lo s fi nes de  pro tecc ió n de  la 

niña, niño  o  ado lescente , se  presumirá que  es meno r de  diec io cho  (1 8 ) año s, en tanto  no  se  pruebe  

lo  co ntrario , mediante  do cumento  de  identifi cac ió n o  po r o tro s medio s reco no c ido s po r e l Estado  

Plurinac io nal.

ARTÍCULO 8. (GARANTÍAS). 

I.  Las niñas, niño s y ado lescentes co mo  sujeto s de  derecho s, go zan de  las garantías 

co nstituc io nales y las establec idas en este  Có digo  y las leyes.

II.  Es o bligac ió n primo rdial de l Estado  en to do s sus nive les, garantizar e l e jerc ic io  pleno  de  

lo s derecho s de  las niñas, niño s y ado lescentes.

III.  Es func ió n y o bligac ió n de  la familia y de  la so c iedad, asegurar a las niñas, niño s y 

ado lescentes o po rtunidades que  garanticen su desarro llo  integral en co ndic io nes de  

igualdad y equidad.

ARTÍCULO 9. (INTERPRETACIÓN). Las no rmas de  este  Có digo  deben interpretarse  ve lando  po r 

e l interés superio r de  la niña, niño  y ado lescente , de  acuerdo  co n la Co nstituc ió n Po lítica de l Estado  

y Tratado s Internac io nales en materia de  derecho s humano s, cuando  ésto s sean más favo rables.

ARTÍCULO 10. (GRATUIDAD). Lo s pro ceso s judic iales o  pro ceso s administrativo s en lo s cuales 

se  encuentran invo lucrado s niñas, niño s o  ado lescentes, serán de  carác ter gratuito  para ésto s.

 

ARTÍCULO 11. (TRATAMIENTO ESPECIALIZADO). Las instituc io nes de l Estado  en to do s 

sus nive les, invo lucradas en la pro tecc ió n de  lo s derecho s de  la niña, niño  y ado lescente , garantizarán 

a favo r de  las niñas, niño s y ado lescentes e l tratamiento  espec ializado , para lo  cual desarro llarán 

pro gramas de  capac itac ió n, espec ializac ió n, ac tualizac ió n e  instituc io nalizac ió n de  sus o perado res.
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ARTÍCULO 12. (PRINCIPIOS). So n princ ipio s de  este  Có digo :

a)  Interés Superior. Po r e l cual se  entiende  to da situac ió n que  favo rezca e l 

desarro llo  integral de  la niña, niño  y ado lescente  en e l go ce  de  sus derecho s y 

garantías. Para determinar e l interés superio r de  las niñas, niño s y ado lescentes 

en una situac ió n co ncreta, se  debe  aprec iar su o pinió n y de  la madre , padre  o  

ambo s padres, guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r; la necesidad de  equilibrio  

entre  sus derecho s, garantías y deberes; su co ndic ió n espec ífica co mo  perso na 

en desarro llo ; la necesidad de  equilibrio  entre  sus derecho s y garantías, y lo s 

derecho s de  las demás perso nas; 

b)  Prioridad Absoluta. Po r e l cual las niñas, niño s y ado lescentes serán 

o bjeto  de  pre ferente  atenc ió n y pro tecc ió n, en la fo rmulac ió n y e jecuc ió n de  

las po líticas públicas, en la asignac ió n de  recurso s, en e l acceso  a servic io s 

público s, en la prestac ió n de  auxilio  y atenc ió n en situac io nes de  vulnerabilidad, 

y en la pro tecc ió n y so co rro  en cualquier c ircunstanc ia, o bligándo se  to do s lo s 

co rrespo nsables al cumplimiento  e fec tivo  de  lo s derecho s y garantías de  las 

niñas, niño s y ado lescentes;

c)  Igualdad y no Discriminación. Po r e l cual las niñas, niño s y ado lescentes 

so n libres e  iguales co n dignidad y derecho s, y no  serán discriminado s po r 

ninguna causa;

d)  Equidad de Género. Po r e l cual las niñas y las ado lescentes, go zan de  lo s 

mismo s derecho s y e l acceso  a las mismas o po rtunidades que  lo s niño s y lo s 

ado lescentes;

e)  Participación. Po r e l cual las niñas, niño s y ado lescentes partic iparán libre , 

ac tiva y plenamente  en la vida familiar, co munitaria, so c ial, esco lar, c ientífica, 

cultural, depo rtiva y recreativa. Serán escuchado s y to mado s en cuenta en lo s 

ámbito s de  su vida so c ial y po drán o pinar en lo s asunto s en lo s que  tengan 

interés;

f)   Diversidad Cultural. Po r e l cual a las niñas, niño s y ado lescentes se  les 

reco no ce  y respeta su identidad y pertenenc ia a una cultura; 

g)  Desarrollo Integral. Po r e l cual se  pro cura e l desarro llo  armó nico  de  las 

capac idades físicas, co gnitivas, afec tivas, emo c io nales, espirituales y so c iales de  

las niñas, niño s y ado lescentes, to mando  en cuenta sus múltiples interre lac io nes 

y la vinculac ió n de  éstas co n las c ircunstanc ias que  tienen que  ver co n su vida;

h)  Corresponsabilidad. Po r e l cual e l Estado  en to do s sus nive les, las familias y 

la so c iedad, so n co rrespo nsables de  asegurar a las niñas, niño s y ado lescentes, 

e l e jerc ic io , go ce  y respeto  pleno  de  sus derecho s; 
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i)   Rol de la Familia. Po r e l cual se  reco no ce  e l ro l fundamental e  irrenunc iable  

de  la familia co mo  medio  natural para garantizar la pro tecc ió n integral de  niñas, 

niño s y ado lescentes, y su papel primario  y prepo nderante  en la educac ió n 

y fo rmac ió n de  lo s mismo s. El Estado  en to do s sus nive les debe  asegurar 

po líticas, pro gramas y asistenc ia apro piada para que  la familia pueda asumir 

adecuadamente  sus respo nsabilidades;

j)   Ejercicio Progresivo de Derechos. Po r e l cual se  garantiza a las niñas, 

niño s y ado lescentes, e l e jerc ic io  perso nal de  sus derecho s, de  manera 

pro gresiva y co nfo rme a su capac idad evo lutiva. De  la misma fo rma se  le  exigirá 

e l cumplimiento  de  sus deberes; y

k)  Especialidad. Las y lo s servido res público s que  tengan co mpetenc ias en e l 

presente  Có digo , deberán co ntar co n lo s co no c imiento s necesario s y espec ífico s 

para garantizar e l e jerc ic io  de  lo s derecho s de  las niñas, niño s y ado lescentes. 

ARTÍCULO 13. (SISTEMA PLURINACIONAL INTEGRAL DE LA NIÑA, NIÑO Y 
ADOLESCENTE). 

I.  Está co mpuesto  po r e l Sistema Plurinac io nal de  Pro tecc ió n Integral de  la Niña, Niño  y 

Ado lescente , y e l Sistema Penal para Ado lescentes; es e l co njunto  articulado  de  ó rgano s, 

instanc ias, instituc io nes, o rganizac io nes, entidades y servic io s que  tienen co mo  o bjetivo  

primo rdial garantizar e l pleno  go ce  de  lo s derecho s de  las niñas, niño s y ado lescentes. 

Para e l cumplimiento  de  lo s fi nes de l Sistema Plurinac io nal Integral, e l presente  Có digo  

establece  lo s lineamiento s de l Plan Plurinac io nal, Planes Departamentales y Munic ipales 

de  las niñas, niño s y ado lescentes, y sus respec tivo s Pro gramas, en e l marco  de  la Po lítica 

Pública, sin perjuic io  de  que  se  c reen o tro s pro gramas po r las instanc ias co mpetentes.

  

II.  El Sistema func io na en to do s lo s nive les de l Estado , a través de  acc io nes  intersec to riales 

de  interés público , desarro lladas po r entes de l sec to r público  y de l sec to r privado .

ARTÍCULO 14. (ENTE RECTOR). La entidad pública cabeza de  sec to r, es e l Ministerio  de  

Justic ia.

ARTÍCULO 15. (ASIGNACIÓN DE RECURSOS). 

I.   El Estado  en su nive l central fo rmulará e l Plan Plurinac io nal de  la Niña, Niño  y 

Ado lescente , desarro llando  e l Pro grama de  Prevenc ió n y Pro tecc ió n So c ial para Niñas, 

Niño s y Ado lescentes meno res de  cato rce  (1 4 ) año s en ac tividad labo ral, e l Pro grama 

Integral de  Lucha Co ntra la Vio lenc ia Sexual a Niñas, Niño s y Ado lescentes, y o tro s, para 

lo  cual asignará lo s recurso s que  sean sufi c ientes de  acuerdo  a la dispo nibilidad de l 

Teso ro  General de  la Nac ió n.

II.  Las Entidades Territo riales Autó no mas Departamentales y Munic ipales e jecutarán e l 

Pro grama Departamental de  la Niña, Niño  y Ado lescente  que  inc luya e l func io namiento  de  

Instanc ias Técnicas Departamentales de  Po lítica So c ial y sus ac tividades pro gramáticas; 

y e l Pro grama Munic ipal de  la Niña, Niño  y Ado lescente  que  inc luye  e l func io namiento  de  la 
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Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia y sus ac tividades pro gramáticas respec tivamente ; 

mismo s que  deben ser enmarcado s en e l Plan Plurinac io nal, al e fec to  en e l marco  de  

sus co mpetenc ias deberán dispo ner de  lo s recurso s eco nó mico s y humano s sufi c ientes 

co n carác ter o bligato rio .

III.  Las empresas privadas deberán cumplir co n lo s pro gramas de  respo nsabilidad so c ial 

que  e jecutan, benefi c iando  prio ritariamente  a la niña, niño  y ado lescente , para e l 

cumplimiento  de  las po líticas, pro gramas y proyec to s de  atenc ió n, prevenc ió n y pro tecc ió n 

de  esta po blac ió n. 

LIBRO I
DERECHOS, GARANTÍAS, DEBERES Y PROTECCIÓN 

DE LAS  NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

TÍTULO I
DERECHOS Y DEBERES

CAPÍTULO I 
DERECHO A LA VIDA, A LA SALUD Y AL MEDIO AMBIENTE

ARTÍCULO 16. (DERECHO A LA VIDA). 

I.   La niña, niño  o  ado lescente  tiene  derecho  a la vida, que  co mprende  e l derecho  a vivir en 

co ndic io nes que  garanticen para to da niña, niño  o  ado lescente  una existenc ia digna.

II.  El Estado  en to do s sus nive les, tiene  la o bligac ió n de  implementar po líticas públicas que  

aseguren co ndic io nes dignas para su nac imiento  y desarro llo  integral co n igualdad y 

equidad.

ARTÍCULO 17. (DERECHO A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO). 

I.  Las niñas, niño s y ado lescentes, respetando  la interculturalidad, tienen derecho  a un 

nive l de  vida adecuado  que  asegure  su desarro llo  integral, lo  cual implica e l derecho  a 

una alimentac ió n nutritiva y balanceada en calidad y cantidad, que  satisfaga las no rmas 

de  la dietética, la higiene  y salud, y prevenga la mal nutric ió n; vestido  apro piado  al 

c lima y que  pro te ja la salud; vivienda digna, segura y salubre , co n servic io s público s 

esenc iales. Las madres, padres, guardado ras o  guardado res, tuto ras o  tuto res, tienen la 

o bligac ió n princ ipal de  garantizar dentro  de  sus po sibilidades y medio s eco nó mico s, e l 

disfrute  pleno  de  este  derecho .

II.  El Estado  en to do s sus nive les, debe  garantizar e l e jerc ic io  pleno  de  este  derecho , 

respetando  la pertenenc ia de  la niña, niño  y ado lescente  a una nac ió n y pueblo  indígena 

o riginario  campesino , afro bo liviano  e  intercultural.
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III.  El Estado  en to do s sus nive les, a través de  po líticas públicas y pro gramas, debe  asegurar 

a favo r de  las niñas, niño s y ado lescentes, co ndic io nes que  permitan a madres, padres, 

guardado ras o  guardado res, tuto ras o  tuto res, cumplir co n las respo nsabilidades 

establec idas en e l presente  Artículo . 

ARTÍCULO 18. (DERECHO A LA SALUD). Las niñas, niño s y ado lescentes tienen e l derecho  a 

un bienestar co mpleto , físico , mental y so c ial. Asimismo , tienen derecho  a servic io s de  salud gratuito s 

y de  calidad para la prevenc ió n, tratamiento  y rehabilitac ió n de  las afecc io nes a su salud.

ARTÍCULO 19. (ACCESO UNIVERSAL A LA SALUD). El Estado  a través de  lo s servic io s 

público s y privado s de  salud, asegurará a niñas, niño s y ado lescentes e l acceso  a la atenc ió n 

permanente  sin discriminac ió n, co n acc io nes de  pro mo c ió n, prevenc ió n, curac ió n, tratamiento , 

habilitac ió n, rehabilitac ió n y recuperac ió n en lo s diferentes nive les de  atenc ió n.

ARTÍCULO 20. (RESPONSABILIDAD). La madre  y e l padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  

tuto r, so n lo s garantes inmediato s de l derecho  a la salud de  sus hijas e  hijo s. En co nsecuenc ia están 

o bligado s a cumplir las instrucc io nes y co ntro les médico s que  se  prescriban.  

ARTÍCULO 21. (ATENCIÓN MÉDICA DE EMERGENCIA). 

I.   Las niñas, niño s y ado lescentes tienen derecho  a rec ibir atenc ió n médica de  emergenc ia. 

Lo s centro s y servic io s de  salud pública, están o bligado s al cumplimiento  de  esta no rma 

de  fo rma inmediata en caso s de  emergenc ia.

II.  Lo s centro s y servic io s de  salud privado s, deben prestar atenc ió n médica inmediata a 

las niñas, niño s y ado lescentes, cuando  la ausenc ia de  atenc ió n médica o  derivac ió n de  

la o  e l afec tado  a o tro  centro  o  servic io  de  salud, implique  pe ligro  inminente  de  su vida 

o  daño s graves a su salud.  

III.  En lo s caso s previsto s en lo s parágrafo s anterio res, queda pro hibido  negar la atenc ió n de  

la niña, niño  y ado lescente , alegando  razo nes de  ausenc ia de  lo s padres o  representantes, 

carenc ia de  do cumento s de  identidad o  de  recurso s eco nó mico s.

 

IV.  El incumplimiento  de  este  derecho  co nstituye  una infracc ió n que  será sanc io nada 

co nfo rme a lo  establec ido  en e l presente  Có digo .

ARTÍCULO 22. (DERECHO A LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA). 

I.  El Estado  en to do s sus nive les, garantiza e l desarro llo , pro ceso s de  info rmac ió n, 

sensibilizac ió n y capac itac ió n re lac io nado s a lo s derecho s sexuales, derecho s 

repro ductivo s, sexualidad integral, la provisió n de  servic io s de  aseso ría, así co mo  

la atenc ió n y acceso  a insumo s para e l cuidado  de  la salud repro ductiva, mediante  

servic io s diferenc iado s.

II.  Las niñas, niño s y ado lescentes, de  acuerdo  a su desarro llo  físico  y psico ló gico , tienen 

derecho  a rec ibir info rmac ió n y educac ió n para la sexualidad y para la salud sexual y 
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repro ductiva, en fo rma prio ritaria po r su padre  y po r su madre , guardado ra o  guardado r 

y tuto ra o  tuto r, y dentro  de l sistema educativo .

ARTÍCULO 23. (ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO ADOLESCENTE). 

I.  El Ministerio  de  Salud, en co o rdinac ió n co n las Entidades Territo riales Autó no mas, 

implementará acc io nes en base  a lineamiento s de  la Po lítica de  Salud Familiar 

Co munitaria e  Intercultural.

II.  El Ministerio  de  Salud fi jará cada c inco  (5 ) año s, un índice  de  embarazo  ado lescente  

aplicable  a to do  e l territo rio  nac io nal, mismo  que  será mo nito reado  anualmente .

III.  Las Entidades Territo riales Autó no mas que  tengan un índice  de  embarazo  en ado lescentes 

po r enc ima del fi jado  po r e l Ministerio  de  Salud, deberán realizar acc io nes diferenc iadas 

y po drán realizar las reasignac io nes presupuestarias necesarias para la disminuc ió n de  

este  índice . 

 

ARTÍCULO 24. (PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD). Co rrespo nde  al Estado  en to do s sus 

nive les, pro teger la maternidad garantizando  e l acceso  a:  

a)  Atenc ió n gratuita co n calidad y buen trato  a la madre , en las etapas pre-

natal, parto  y po st-natal, co n tratamiento  médico  espec ializado , do tac ió n de  

medicamento s, exámenes co mplementario s y en su caso , apoyo  alimentario  o  

suplementario ;

 

b)   Las madres gestantes privadas de  libertad o  en o tra situac ió n; 

c)  En caso  de  la niña o  ado lescente  embarazada se  prio rizará la prestac ió n de  

servic io s de  apoyo  psico ló gico  y so c ial, durante  e l perío do  de  gestac ió n, parto  y 

po st-parto ;

 

d) Las co ndic io nes necesarias para una gestac ió n, alimentac ió n y lac tanc ia 

adecuada, así co mo  las o po rtunidades necesarias para la co ntinuidad de  su 

desarro llo  perso nal en lo s nive les educativo s y labo rales, tanto  público s co mo  

privado s; y

e)  La pro mo c ió n, acceso  gratuito  y co nse jería de  pruebas vo luntarias y 

co nfidenc iales de  VIH/ SIDA a las mujeres embarazadas, co n la info rmac ió n 

necesaria, garantizando  su realizac ió n sin co sto  alguno  y po st-co nse jería; así 

co mo  la atenc ió n integral multidisc iplinaria, inc luyendo  co nse jería psico ló gica, 

cesárea pro gramada y tratamiento  antirretroviral para mujeres embarazadas co n 

VIH/ SIDA. 

ARTÍCULO 25. (OBLIGACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD) . Lo s ho spitales 

y establec imiento s público s y privado s de  atenc ió n a la salud de  las gestantes, están o bligado s a:



16

a) Mantener un registro  de  lo s caso s atendido s po r medio  de  fichas médicas 

individuales po r un plazo  de  diec io cho  (1 8 ) año s, do nde  co nste  la identificac ió n 

pe lmato scó pica o  impresió n plantar de  la rec ién nac ida o  nac ido  y la identificac ió n 

dactilar de  la madre , sin perjuic io  de  o tro s méto do s de  identificac ió n;

b)  Realizar exámenes de  la rec ién nac ida o  de l rec ién nac ido , para diagno sticar y 

tratar adecuada y o po rtunamente  las enfermedades que  se  puedan presentar;

c) Expedir gratuitamente  e l certificado  de  nac ido  vivo  o  muerto  y e l alta médica 

do nde  co nsten necesariamente  las inc idenc ias de l parto  y e l desarro llo  de  

la rec ién nac ida o  nac ido , co mo  requisito  para e l egreso  de l establec imiento  

médico ;

d) Garantizar la permanenc ia de  la o  e l rec ién nac ido  junto  a su madre , cuando  e llo  

no  implique  un riesgo  para la salud y vida de  la o  e l rec ién nac ido ;

e)  Brindar co nse jería e ficaz a las ado lescentes para pro mover to ma de  dec isio nes 

info rmada; 

f)   Brindar un servic io  respetuo so , no  revic timizado r a las madres ado lescentes 

víc timas de  vio lenc ia sexual; y

g) Permitir la presenc ia de l padre  al mo mento  de l parto .

ARTÍCULO 26. (LACTANCIA MATERNA). 

I.  Es deber de l Estado  en to do s sus nive les y de  las instituc io nes privadas, pro po rc io nar las 

co ndic io nes adecuadas para la lac tanc ia materna.

II.   Es deber de  la madre , padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r, cumplir co n e l 

derecho  a la lac tanc ia de  la niña o  niño .

ARTÍCULO 27. (ACOMPAÑAMIENTO DE MADRE, PADRE, DE AMBOS, GUARDADORA 
O GUARDADOR, TUTORA O TUTOR). En lo s caso s de  atenc ió n e  internac ió n de  la niña, niño  o  

ado lescente , lo s establec imiento s de  atenc ió n en salud deben pro po rc io nar co ndic io nes adecuadas 

para e l aco mpañamiento  de  madre , padre , de  ambo s, guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r.

ARTÍCULO 28. (PROGRAMAS DE PREVENCIÓN EN SALUD INTEGRAL). 

I.   El Estado  en to do s sus nive les, garantizará lo s recurso s necesario s para e l desarro llo  

e  implementac ió n de  pro gramas universales y gratuito s de  pro mo c ió n de  co nductas y 

espac io s saludables a nive l familiar y co munitario , así co mo  de  prevenc ió n en salud integral 

dirigido s a las niñas, niño s o  ado lescentes, co n énfasis en enfermedades prevenibles po r 

vacunas, enfermedades endémicas, epidémicas, pandémicas, infecc io sas y co n espec ial 

atenc ió n al VIH/ SIDA.
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II.  Las niñas, niño s y ado lescentes en situac ió n de  calle , co ntarán co n pro gramas de  

detecc ió n de  infecc io nes y lo s tratamiento s gratuito s co rrespo ndientes.

ARTÍCULO 29. (DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 
SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD). 

I.  Las niñas, niño s y ado lescentes en situac ió n de  discapac idad física, co gnitiva, 

psíquica o  senso rial, además de  lo s derecho s reco no c ido s co n carác ter universal, 

go zan de  lo s derecho s y garantías co nsagrado s en este  Có digo , además de  lo s 

inherentes a su co ndic ió n espec ífi ca. El Estado  en to do s sus nive les, deberá 

garantizar medio s y recurso s para la detecc ió n temprana en lo s primero s año s de  

vida y e l co rrespo ndiente  apoyo  de  estimulac ió n y cuidado  de  la salud.

II.  La familia, e l Estado  en to do s sus nive les y la so c iedad, deben asegurarles e l acceso  

a servic io s integrales de  detecc ió n temprana, atenc ió n y rehabilitac ió n, o po rtunas 

y adecuadas, así co mo  e l pleno  desarro llo  de  su perso nalidad, hasta e l máximo  de  

sus po tenc ialidades. Lo s co rrespo nsables garantizan a la niña, niño  o  ado lescente  

en situac ió n de  discapac idad, lo s siguientes derecho s:

a)  Tener acceso  a un diagnó stico  espec ializado  a edad temprana;

b)  Rec ibir cuidado s y atenc ió n espec ial, inmediato s, permanentes y co ntinuo s, 

sea en caso s de  internac ió n o  ambulato rio s, que  les permitan valerse  po r sí 

mismo s;

c)  Partic ipar ac tivamente  en la co munidad y disfrutar de  una vida plena en 

co ndic io nes de  dignidad e  igualdad;

d)  Asegurar su acceso  a servic io s integrales de  atenc ió n y rehabilitac ió n 

o po rtunas y adecuadas;  

e)  Acceder a una educac ió n inc lusiva co n o po rtunidad, pertinenc ia e  

integralidad, de  acuerdo  co n sus necesidades, expec tativas e  intereses, 

pre ferentemente  al sistema educativo  regular o  a centro s de  educac ió n 

espec ial; y

f)   Ser parte  de  un pro grama de  detecc ió n y prevenc ió n temprana.

III.   El Estado  en to do s sus nive les, garantizará lo s medio s necesario s para que  la 

po blac ió n sea info rmada so bre  la situac ió n de  discapac idad y lo s mecanismo s de  

detecc ió n temprana.

ARTÍCULO 30. (OBLIGACIÓN DE DETECCIÓN TEMPRANA, ATENCIÓN, 
REHABILITACIÓN Y EDUCACIÓN). Las madres, padres, guardado ras o  guardado res, 

tuto ras o  tuto res, o  la entidad que  tenga a su cargo  legalmente  a niñas, niño s y ado lescentes, 

tienen la o bligac ió n de  garantizar diagnó stico s de  detecc ió n temprana, servic io s de  atenc ió n, 
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rehabilitac ió n y educac ió n de  fo rma o po rtuna y adecuada, cuando  sean necesario s, a través de  las 

instituc io nes espec ializadas, y la o bligac ió n de  cumplir co n las o rientac io nes y reco mendac io nes 

co rrespo ndientes. 

ARTÍCULO 31. (OBLIGACIÓN DE DENUNCIA). Las perso nas que  co no zcan de  la existenc ia 

de  la niña, niño  o  ado lescente  en situac ió n de  discapac idad, que  no  se  hallen en tratamiento  o  

rec iban atenc ió n inadecuada, tienen la o bligac ió n de  denunc iar a las entidades co rrespo ndientes.

ARTÍCULO 32. (EVALUACIONES). Las entidades estatales de  salud e  instituc io nes 

espec ializadas evaluarán e l grado  de  discapac idad de  las niñas, niño s y ado lescentes, a fi n de  que  

puedan ingresar pre ferentemente  al sistema educativo  regular o  en su caso , a centro s de  educac ió n 

espec ial. La niña, niño  o  ado lescente  internado  en un establec imiento  para fi nes de  atenc ió n, 

pro tecc ió n y tratamiento  de  salud física o  mental, tiene  derecho  a evaluac io nes perió dicas, co mo  

mínimo  una vez cada se is meses. Igual derecho  tienen las niñas, niño s o  ado lescentes en situac ió n 

de  discapac idad que  estén so metido s a tratamiento  externo .

ARTÍCULO 33. (DERECHO AL MEDIO AMBIENTE). Las niñas, niño s y ado lescentes tienen 

derecho  a un ambiente  sano  y eco ló gicamente  equilibrado  y preservado . 

ARTÍCULO 34. (DERECHO AL AGUA Y SANEAMIENTO CON CALIDAD). 

I.   Las niñas, niño s y ado lescentes tienen e l derecho  de  tener acceso  al agua po table , 

saneamiento  e  higiene  co n calidad, para e l pleno  disfrute  de  la vida y e l cuidado  de  su 

salud.

II.  El Estado  en to do s sus nive les, garantizará e l acceso , dispo nibilidad y asequibilidad al 

agua po table  y saneamiento  co n calidad, sufi c ienc ia y salubridad, aceptable  para uso  

perso nal y do méstico  en to do  mo mento , y pro moverá su uso  so stenible . 

CAPÍTULO II
DERECHO A LA FAMILIA

SECCIÓN I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 35. (DERECHO A LA FAMILIA). 

I.   Las niñas, niño s y ado lescentes tienen derecho  a vivir, desarro llarse  y educarse  en un 

ambiente  de  afec to  y seguridad en su familia de  o rigen o  excepc io nalmente , cuando  e llo  

no  sea po sible  o  co ntrario  a su interés superio r, en una familia sustituta que  le  asegure  

la co nvivenc ia familiar y co munitaria.

II.  La niña, niño  o  ado lescente  no  será separado  de  su familia, salvo  c ircunstanc ias 

excepc io nales defi nidas po r este  Có digo  y determinadas po r la Jueza o  Juez Público  en 

materia de  Niñez y Ado lescenc ia, previo  pro ceso  y co n la fi nalidad de  pro tegerlo .
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ARTÍCULO 36. (FAMILIA DE ORIGEN). Es la co nstituida po r la madre  y e l padre  o  po r 

cualquiera de  lo s pro genito res, lo s descendientes, lo s ascendientes y parientes co laterales, co nfo rme 

al có mputo  c ivil. 

ARTÍCULO 37. (MANTENIMIENTO DE LA FAMILIA). 

I.  La niña, niño  o  ado lescente  po r ningún mo tivo  será separado  de  su madre  o  padre , salvo  

las previsio nes de  este  Có digo .

II.  La falta o  carenc ia de  recurso s materiales y eco nó mico s, no  po drá interpretarse  

co mo  vio lenc ia, ni co nstituye  po r sí so la mo tivo  para inic iar las acc io nes de  extinc ió n, 

suspensió n de  la auto ridad de  la madre , padre  o  de  ambo s. 

III.  El Estado  a través de  to do s sus nive les, en co o rdinac ió n co n la so c iedad c ivil, fo rmulará 

po líticas públicas y pro gramas integrales e  interdisc iplinario s destinado s a fo mentar la 

cultura de  paz y reso luc ió n de  co nfl ic to s dentro  de  la familia, previniendo  e l abando no  

de  la niña, niño  o  ado lescente .

ARTÍCULO 38. (DERECHO A CONOCER A SU MADRE Y PADRE). Las niñas, niño s y 

ado lescentes tienen derecho  a co no cer a su madre  y padre  de  o rigen.

ARTÍCULO 39. (AUTORIDAD DE LA MADRE O DEL PADRE). La auto ridad de  la madre  

o  de l padre  es e jerc ida en igualdad de  co ndic io nes, asegurándo le  a cualquiera de  e llo s, en caso  

de  disco rdanc ia, e l derecho  de  acudir ante  la auto ridad judic ial co mpetente  para so luc io nar la 

divergenc ia. 

ARTÍCULO 40. (DERECHO A MANTENER RELACIONES PERSONALES Y CONTACTO 
DIRECTO CON LA MADRE Y EL PADRE). Las niñas, niño s y ado lescentes tienen e l derecho  

a mantener de  fo rma regular y permanente  re lac io nes perso nales y co ntac to  direc to  co n su madre  y 

padre , aun cuando  exista separac ió n entre  e llo s, salvo  que  esto  sea co ntrario  a su interés superio r.

ARTÍCULO 41. (DEBERES DE LA MADRE Y DEL PADRE). La madre  y e l padre  tienen 

respo nsabilidades y o bligac io nes co munes e  iguales para brindar afec to , alimentac ió n, sustento , 

guarda, pro tecc ió n, salud, educac ió n, respeto  y a partic ipar y apoyar en la implementac ió n de  las 

po líticas de l Estado , para garantizar e l e jerc ic io  de  lo s derecho s de  sus hijas e  hijo s co nfo rme a lo  

dispuesto  po r este  Có digo  y la no rmativa en materia de  familia.

ARTÍCULO 42. (SUSPENSIÓN DE LA AUTORIDAD MATERNA O PATERNA). 

I.  La suspensió n de  la auto ridad de  la madre , de l padre  o  de  ambo s, es la determinac ió n 

judic ial de  restric c ió n tempo ral de l e jerc ic io  de  su auto ridad, cuando  se  vulneren lo s 

derecho s de  sus hijas e  hijo s que  no  hayan alcanzado  lo s diec io cho  (1 8 ) año s de  edad.

II.  La suspensió n de  la auto ridad po drá ser:
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a)   Parc ial, po r la cual se  limita e l e jerc ic io  de  la auto ridad materna o  paterna para 

c ierto s ac to s, sin la necesidad de  la separac ió n de  sus hijas e  hijo s; y

b)  To tal, po r la cual se  suspende  to talmente  e l e jerc ic io  de  la auto ridad materna o  

paterna.

III.  La madre  o  e l padre  cuya auto ridad se  haya suspendido , deberá co ntinuar asumiendo  

sus o bligac io nes de  manutenc ió n. 

ARTÍCULO 43. (CAUSALES DE SUSPENSIÓN PARCIAL). La suspensió n parc ial  pro cede  

en lo s siguientes caso s:

a)  Falta, negligenc ia o  incumplimiento  injustificado  de  deberes, teniendo  lo s medio s 

para hacerlo ; y

b) Acc ió n u o misió n, debidamente  co mpro bada, que  po nga en riesgo  la seguridad, 

integridad y bienestar de  sus hijas o  hijo s, aun sea a título  de  medida disc iplinaria.

ARTÍCULO 44. (CAUSALES PARA LA SUSPENSIÓN TOTAL). La suspensió n to tal pro cede  

en lo s siguientes caso s:

a)  Interdicc ió n tempo ral, dec larada judic ialmente ;

b)  Enfermedad o  acc idente , u o tras causas no  vo luntarias, que  impidan e l e jerc ic io  

de  la auto ridad materna o  paterna;

c)  Pro blemas co n e l co nsumo  de  alco ho l o  dro gas que  po ngan en pe ligro  la 

integridad física o  psíquica de  sus hijas o  hijo s;

d)  Ser co ndenado s co mo  auto res, có mplices o  instigado res en de lito s co ntra sus 

hijas o  hijo s, excepto  en lo s de lito s que  sean causales para la extinc ió n de  la 

auto ridad;

e) Acc ió n u o misió n que  expo nga a sus hijas o  hijo s a situac io nes atentato rias 

co ntra su seguridad, dignidad o  integridad; y

f)  Ser co ndenado s co mo  auto res inte lec tuales de  de lito s co metido s po r sus hijas o  

hijo s, excepto  de  lo s de lito s que  sean causales para la extinc ió n de  la auto ridad.

ARTÍCULO 45. (FACULTAD JUDICIAL). La Jueza o  Juez que  dec ida so bre  la suspensió n to tal 

de  la auto ridad, po drá extenderla a las o tras hijas e  hijo s, de  acuerdo  a valo rac ió n de l caso  co ncreto , 

fi jando  la asistenc ia familiar según las necesidades de  la niña, niño  o  ado lescente , y la capac idad 

eco nó mica de  la madre  o  padre .

ARTÍCULO 46. (RESTITUCIÓN). El e jerc ic io  de  la auto ridad po drá ser restituido  cuando  

hayan desaparec ido  las causales de  la suspensió n parc ial o  cuando  la madre , e l padre , o  ambo s, 
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demuestren co ndic io nes y aptitud para e jercerla, ante  la misma auto ridad judic ial que  la hubiere  

suspendido .

ARTÍCULO 47. (CAUSALES PARA LA EXTINCIÓN DE LA AUTORIDAD MATERNA O 
PATERNA). La extinc ió n de  la auto ridad se  aplica po r las siguientes causales:

a)  Muerte  de l último  pro genito r; 

b) Acc ió n u o misió n negligente  que  po nga en riesgo  la seguridad, bienestar, 

integridad o  vida de  sus hijas o  hijo s, debidamente  co mpro bada po r auto ridad 

co mpetente ;

c)  Renunc ia de  la auto ridad po r co nsentimiento  justificado  para fines de  ado pc ió n;

d)  Interdicc ió n permanente , dec larada judic ialmente ;

e)  Sentenc ia co ndenato ria e jecuto riada co n una pena privativa de  libertad entre  

siete  (7 ) a tre inta (3 0 ) año s po r la co misió n de  de lito s co ntra niñas, niño s, 

ado lescentes, de  infantic idio  o  de  feminic idio ;

f)  Incumplimiento  re iterado  de  medidas impuestas a padres, madres o  ambo s, 

establec idas para la suspensió n de  la auto ridad; 

g)  Co nducta de lic tiva re inc idente ; y

h)  Abando no  de  la hija o  hijo  debidamente  co mpro bado .

ARTÍCULO 48. (RENUNCIA DE LA AUTORIDAD POR CONSENTIMIENTO PARA LA 
ADOPCIÓN). 

I.   La renunc ia de  la auto ridad de  la madre  o  padre  po r co nsentimiento , se  tramitará ante  

la Jueza o  Juez Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia, co n lo s siguientes requisito s:

a)  La madre  o  e l padre  deberán brindar su co nsentimiento  en estado  de  luc idez, 

sin que  medie  presió n, pro mesa de  pago  ni co mpensac ió n y co n e l co mpleto  

co no c imiento  so bre  las co nsecuenc ias jurídicas, so c iales y psico ló gicas de  la 

dec isió n;

b) El co nsentimiento  deberá ser escrito  y ratificado  verbalmente  en audienc ia; y

c) El co nsentimiento  de  la madre , de l padre  o  ambo s deberá ser o to rgado  después 

de l nac imiento  de  la niña o  niño . Es nulo  e l co nsentimiento  dado  antes de l 

nac imiento .

II.  El co nsentimiento  de  la madre , padre  o  ambo s, es irrevo cable  y causa estado  a partir de  

la reso luc ió n judic ial e jecuto riada que  defi ne  la situac ió n de  la niña, niño  o  ado lescente .
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ARTÍCULO 49. (CONSENTIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LA MADRE Y PADRE 
ADOLESCENTES). 

I.  Para que  la madre  o  e l padre  ado lescente  brinde  su co nsentimiento  para la extinc ió n 

de  su auto ridad, debe  necesariamente  co ncurrir, aco mpañado  de  su madre , padre , 

guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r, quien deberá expresar su o pinió n.

II.  En caso  que  no  cuenten co n madre , padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r, la 

Jueza o  Juez designará una tuto ra o  tuto r extrao rdinario .

III.  La Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia intervendrá para realizar la investigac ió n e  

info rme psico -so c ial co rrespo ndiente .

IV.  En caso  de  que  la madre  o  e l padre  ado lescente  no  o to rguen e l co nsentimiento  requerido , 

la Jueza o  Juez co nc luirá e l trámite .

ARTÍCULO 50. (DISPOSICIÓN COMÚN). En la sentenc ia que  dispo nga la suspensió n o  

extinc ió n de  la auto ridad de  la madre  y/ o  padre , la Jueza o  Juez Público  en materia de  Niñez y 

Ado lescenc ia, designará a la perso na que  asumirá la guarda o  tuto ría legal, cargo  que  deberá recaer 

prio ritariamente  en un miembro  de  la familia ampliada, escuchando  previamente  a la niña, niño  o  

ado lescente .

SECCIÓN II
FAMILIA SUSTITUTA

ARTÍCULO 51. (FAMILIA SUSTITUTA). Es la que  po r dec isió n judic ial, co n carác ter tempo ral 

o  permanente , aco ge  en su seno  a una niña, niño  o  ado lescente , o bligándo se  a cumplir lo s mismo s 

deberes de  madre  o  padre .

ARTÍCULO 52. (INTEGRACIÓN A FAMILIA SUSTITUTA). 

I.  Se e fec tiviza mediante  la guarda, tute la o  ado pc ió n, en lo s término s que  señala este  

Có digo  y to mando  en cuenta las siguientes co ndic io nes:

a)  Las niñas, niño s y ado lescentes serán o ído s previamente , co nsiderando  su etapa 

de  desarro llo , y su o pinió n deberá ser to mada en cuenta po r la Jueza o  e l Juez en 

la reso luc ió n que  se  pro nunc ie ;

b) Valo rac ió n integral de l grado  de  parentesco , la re lac ió n de  afinidad y afec tividad, 

su o rigen, co ndic io nes culturales, regió n y lugar do nde  vive ; 

c) Evitar la separac ió n de  sus hermanas y hermano s, salvo  que  o casio ne  un daño  

emo c io nal o  psico ló gico ;

d) La familia sustituta debe  ser se lecc io nada y capac itada mediante  un pro grama 

espec ialmente  c reado  para este  fin, para asumir sus respo nsabilidades en 

cuanto  al cuidado , pro tecc ió n y asistenc ia de  la niña, niño  y ado lescente ;
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e)  Se priorizará a las familias que se encuentren en el entorno  comunitario  de la niña, 

niño  y ado lescente; y

f)  Garantizar a las niñas, niño s y ado lescentes un ento rno  de  seguridad, estabilidad 

emo c io nal y afec tiva, así co mo  una adecuada so c ializac ió n.

II.  El Estado  en to do s sus nive les, fo rmulará po líticas públicas y e jecutará pro gramas 

departamentales y munic ipales que  garanticen la restituc ió n de l derecho  a una familia 

sustituta para niñas, niño s y ado lescentes que  viven en Centro s de  Aco gida.

SECCIÓN III
ACOGIMIENTO CIRCUNSTANCIAL

ARTÍCULO 53. (ACOGIMIENTO CIRCUNSTANCIAL). El aco gimiento  c ircunstanc ial es una 

medida excepc io nal y provisio nal, e fectuada en situac io nes de  extrema urgenc ia o  necesidad en favor 

de  una niña, niño  y ado lescente , cuando  no  exista o tro  medio  para la pro tecc ió n inmediata de sus 

derecho s y garantías vulnerado s o  amenazado s.

ARTÍCULO 54. (OBLIGACIÓN DE COMUNICAR EL ACOGIMIENTO CIRCUNSTANCIAL). 

I.  Las perso nas y entidades que  rec iban a la niña, niño  o  ado lescente , están o bligadas a 

co municar e l aco gimiento  c ircunstanc ial a la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia o  

auto ridades co munitarias, dentro  las ve inticuatro  (2 4 ) ho ras siguientes de l mo mento  de l 

aco gimiento . 

II.  La Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia deberá po ner en co no c imiento  de  la auto ridad 

judic ial en materia de  Niñez y Ado lescenc ia o  auto ridad judic ial de  turno , e l aco gimiento  

c ircunstanc ial, dentro  de  las ve inticuatro  (2 4 ) ho ras de  co no c ido  e l hecho .

III. A partir de l co no c imiento  de l aco gimiento  c ircunstanc ial po r la auto ridad judic ial en 

materia de  Niñez y Ado lescenc ia, la misma tendrá un plazo  máximo  de  tre inta (3 0 ) días 

para determinar la medida de  integrac ió n de  la niña, niño  o  ado lescente  en una familia 

sustituta o  derivac ió n a un centro  de  aco gimiento . 

IV.  Esta medida será evaluada permanentemente  y su aplicac ió n no  se  co nsiderará privac ió n 

de  libertad.

ARTÍCULO 55. (DERIVACIÓN A ENTIDAD DE ACOGIMIENTO). 

I.  La derivac ió n de  la niña, niño  o  ado lescente  a una entidad pública o  privada de  

aco gimiento , co nstituye  una medida de  pro tecc ió n excepc io nal, transito ria, dispuesta 

únicamente  po r la Jueza o  Juez, mediante  reso luc ió n fundamentada, cuando  no  se  

pueda aplicar ninguna de  las o tras medidas de  pro tecc ió n previstas en la presente  

Secc ió n.
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II.  La aplicac ió n de  esta medida no  se  co nsidera privac ió n de  libertad y será e jecutada co n 

estric ta sujec ió n a lo  establec ido  en este  Có digo .

ARTÍCULO 56. (PROHIBICIÓN DE LUCRO). Cualquier fo rma de  lucro  derivada de  la integrac ió n 

en familias sustitutas o  en centro s de  aco gimiento  estará sujeta a las sanc io nes establec idas de  

acuerdo  a Ley.

SECCIÓN IV
LA GUARDA

ARTÍCULO 57. (GUARDA). 

I.  La guarda es una instituc ió n jurídica que  tiene  po r o bjeto  e l cuidado , pro tecc ió n, atenc ió n 

y asistenc ia integral a la niña, niño  o  ado lescente  co n carác ter provisio nal. Es o to rgada 

mediante  Reso luc ió n Judic ial a la madre  o  al padre , en caso s de  divo rc io  o  separac ió n 

de  las unio nes co nyugales libres, o  a terceras perso nas, sin afec tar la auto ridad materna 

o  paterna.  

II.  La guarda co nfi ere  a la guardado ra o  guardado r e l deber de  precaute lar lo s intereses de  

la niña, niño  o  ado lescente  frente  a terceras perso nas, inc lusive  a la madre , al padre  o  

ambo s; así co mo  también a tramitar la asistenc ia familiar.

ARTÍCULO 58. (CLASES DE GUARDA). Se establecen las siguientes c lases de  guarda:

a)  Po r desvinculac ió n familiar, de  acuerdo  a lo  previsto  po r la no rmativa en Materia 

de  Familia; y

b)  La guarda o to rgada po r la Jueza o  Juez Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia, 

a la perso na que  no  tiene  tuic ió n legal so bre  la niña, niño  o  ado lescente , sujeta 

a lo  dispuesto  en este  Có digo .

ARTÍCULO 59. (REQUISITOS PARA EJERCER LA GUARDA). 

I. Para e jercer la guarda se  deben cumplir lo s siguientes requisito s:

 

a)  Ser mayo r de  edad;

b)  Go zar de  buena salud física y mental, acreditada mediante  certificado  médico  y 

evaluac ió n psico ló gica emitido  po r la Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica 

So c ial;

c)  Info rme so c ial expedido  po r la Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica 

So c ial;

d) So lic itud que  justifique  la medida; y
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e)  No  tener sentenc ia e jecuto riada po r de lito s do lo so s co metido s co ntra la vida y la 

integridad.

II.  La niña, niño  y ado lescente , de  acuerdo  co n su etapa de  desarro llo , deberá ser o ída u 

o ído  previamente  y su o pinió n será fundamental para la dec isió n de  la Jueza o  Juez.

ARTÍCULO 60. (VIGENCIA, SEGUIMIENTO Y HABILITACIÓN). 

I.  La guarda, estará vigente  en tanto  se  defi na la suspensió n o  extinc ió n de  la auto ridad y 

las medidas impuestas a la madre , al padre  o  ambo s. Cuando  la niña, niño  y ado lescente , 

no  tenga ni madre  ni padre  identifi cado s, o  exista co nfl ic to  de  fi liac ió n, la guarda será 

o to rgada a terceras perso nas.

II.  La Jueza o  Juez, en reso luc ió n o rdenará a la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia, 

realizar e l seguimiento  de  la guarda y establecer e l lugar de l e jerc ic io  de  la misma, 

dentro  de l territo rio  nac io nal.

III.  La guardado ra o  e l guardado r, po drá ser habilitada o  habilitado  po r la Instanc ia Técnica 

Departamental de  Po lítica So c ial, para e l trámite  de  ado pc ió n.

ARTÍCULO 61. (PROHIBICIÓN). Lo s respo nsables de  la guarda bajo  ninguna c ircunstanc ia 

pueden transferir a tercero s a la niña, niño  o  ado lescente , cuya guarda le  fue  co nferida. 

ARTÍCULO 62. (REVOCACIÓN). La guarda po drá ser revo cada mediante  Reso luc ió n Judic ial, 

de  o fi c io  o  a petic ió n de  parte , co nsiderando  lo s info rmes o rdenado s y después de  haber o ído  a la 

niña, niño  o  ado lescente .

ARTÍCULO 63. (TRÁMITE Y EJERCICIO). La guarda será tramitada po r lo s familiares, terceras 

perso nas o  po r la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia, ante  la Jueza o  Juez Público  en materia de  

Niñez y Ado lescenc ia, en cuya jurisdicc ió n se  encuentra la niña, niño  o  ado lescente , y será e jerc ida 

en e l lugar de  residenc ia de  la guardado ra o  guardado r designado , dentro  de l territo rio  bo liviano . En 

caso  de  cambio  de  residenc ia, la guardado ra o  guardado r deberá co municar a la Jueza o  Juez previo  

al cambio  de  do mic ilio .

ARTÍCULO 64. (MADRE O PADRE MIGRANTE). En caso s de  migrac ió n de  la madre , de l 

padre  que  tenga la guarda, o  ambo s, deberán co municar a la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia, 

para su co rrespo ndiente  tramitac ió n ante  la Jueza o  Juez de  la Niñez y Ado lescenc ia, para no  ser 

suspendido s de  su auto ridad, señalando  o  identifi cando  las perso nas que  se  quedarán a cargo  y 

habilitando  a esta instanc ia, para realizar e l seguimiento  a la situac ió n de  las hijas y lo s hijo s. 

ARTÍCULO 65. (PROMOCIÓN DE PROGRAMAS PARA GUARDA). El Estado  en to do s 

sus nive les, po r medio  de  lo s o rganismo s co rrespo ndientes, pro moverá pro gramas que  estimulen e l 

aco gimiento  bajo  la mo dalidad de  guarda de  niñas, niño s o  ado lescentes carentes de  familia o  de  la 

auto ridad de  la madre  y de l padre .
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SECCIÓN V
LA TUTELA

ARTÍCULO 66. (TUTELA). La tute la es un instituto  jurídico  que  po r mandato  legal, es o to rgada 

po r la Jueza o  Juez Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia, a una perso na mayo r de  edad. Tiene  

la fi nalidad de  garantizar a niñas, niño s o  ado lescentes sus derecho s, prestarles atenc ió n integral, 

representarlo s en lo s ac to s c iviles y administrar sus bienes.

ARTÍCULO 67. (PROCEDENCIA). La tute la pro cede  po r:

a)  Fallec imiento  de  la madre  y e l padre ;

b) Extinc ió n o  suspensió n to tal de  la auto ridad de  la madre  y padre ; 

c) Dec larac ió n de  interdicc ió n de  la madre  y e l padre ; y

 

d)  Desco no c imiento  de  filiac ió n.

ARTÍCULO 68. (CLASES DE TUTELA). Existen do s c lases de  tute la, la o rdinaria y la 

extrao rdinaria:  

a) La tute la o rdinaria, es la func ió n de  interés público  indelegable  e jerc ida po r las 

perso nas que  designe  la Jueza o  Juez Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia, 

en lo s término s y pro cedimiento s previsto s po r este  Có digo , de  la que  nadie  

puede  eximirse , sino  po r causa legítima;

b)  La tute la extrao rdinaria es la func ió n pública e jerc ida po r e l Estado  cuando  no  

sea po sible  la tute la o rdinaria.

ARTÍCULO 69. (REQUISITOS DE LA TUTORA O TUTOR PARA LA TUTELA ORDINARIA). 
So n requisito s para acceder a la tute la o rdinaria lo s siguientes: 

a)  Ser mayo r de  edad;

b) Go zar de  buena salud física y mental, acreditada mediante  certificado  médico , 

evaluac ió n psico ló gica e  info rme so c ial, emitido s po r la Instanc ia Técnica 

Departamental de  Po lítica So c ial;

c) No  tener sentenc ia e jecuto riada po r de lito s de  vio lenc ia co ntra niñas, niño s o  

ado lescentes, o  vio lenc ia intrafamiliar o  de  género ; y

d) Ofrecer fianza sufic iente , cuando  co rrespo nda.               
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ARTÍCULO 70. (EXENCIÓN DE FIANZA). Están exento s de  dar fi anza: 

a) Las abuelas, abuelo s, hermanas y hermano s;

b) Quienes han sido  no mbrado s en virtud de  designac ió n hecha po r la o  e l último  

de  lo s pro genito res que  e jerc ía la auto ridad; 

c) La tuto ra o  tuto r, cuando  no  existan bienes para administrar.

 

ARTÍCULO 71. (INCOMPATIBILIDAD PARA LA TUTELA). No  po drán ser tuto ras o  tuto res 

y, si han sido  no mbrado s, cesarán en e l cargo :  

a)  Las y lo s mayo res de  edad sujeto s a tute la;

b)  Las perso nas, padres, có nyuges o  hijo s, que  tengan pro ceso  legal pendiente  

co ntrario  a lo s intereses de  la niña, niño  o  ado lescente ;

c) La perso na co n sentenc ia e jecuto riada po r de lito s co ntra la vida, la integridad de  

las perso nas, la libertad y libertad sexual, trata y tráfico  de  perso nas, maltrato  

co ntra niñas, niño s o  ado lescentes, vio lenc ia intrafamiliar o  de  género  y co ntra e l 

patrimo nio  público  y privado ;

d)  La perso na removida de  o tra tute la;

e) Las perso nas que  padezcan de  enfermedad grave , adicc io nes o  co nductas que  

po ngan en pe ligro  la salud y la seguridad de  las perso nas; y

f)   Las perso nas que  hayan tenido  enemistad co n la madre , padre  o  ascendientes 

de  la niña, niño  y ado lescente .

ARTÍCULO 72. (APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES SOBRE AUTORIDAD DE 
PADRES Y MADRES). Se aplican a la tute la las dispo sic io nes que  regulan a la auto ridad de  

madre  y padre .

ARTÍCULO 73. (REMUNERACIÓN) . La tuto ra o  tuto r tendrá una retribuc ió n fi jada po r la Jueza 

o  Juez, que  no  será inferio r al c inco  po r c iento  (5 %), ni excederá e l diez po r c iento  (1 0 %), de  las 

rentas pro duc idas po r lo s bienes sujeto s a su administrac ió n. Esta dispo sic ió n no  se  aplica a la tute la 

e jerc ida po r lo s ascendientes o  hermano s.

ARTÍCULO 74. (REMOCIÓN). La tuto ra o  tuto r es removida o  removido  de  la tute la po r: 

a)  Causales so brevinientes de  inco mpatibilidad previstas en e l Artículo  7 1  de  este  

Có digo ;

b) No  presentar e l presupuesto , lo s info rmes anuales o  lo s estado s de  la situac ió n, 

cuando  sean requerido s; y
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c) Negligenc ia, mal manejo  o  infidenc ia, que  po nga en pe ligro  a la perso na o  e l 

patrimo nio  de l tute lado .

ARTÍCULO 75. (CESACIÓN DEL CARGO). Además de  las causales de  inco mpatibilidad, e l 

cargo  de  tuto ra o  tuto r cesa po r: 

a) Muerte  de  la tuto ra o  e l tuto r; 

b) Dispensa aceptada; y

c) Remo c ió n.

ARTÍCULO 76. (EXTINCIÓN). La tute la se  extingue  po r: 

a)  Muerte  de  la tute lada o  e l tute lado ; 

b)  Emanc ipac ió n de  la tute lada o  e l tute lado ;

c)  Mayo ría de  edad de  la tute lada o  e l tute lado ; y

d)  Restituc ió n de  la auto ridad de  la madre  o  de l padre . 

ARTÍCULO 77. (HEREDEROS). Lo s heredero s de  la tuto ra o  tuto r, so n respo nsables únicamente  

po r lo s ac to s de  administrac ió n de  su anteceso r, y si so n mayo res de  edad, só lo  pueden realizar ac to s 

de  co nservac ió n hasta que  se  no mbre  la nueva tuto ra o  tuto r.

ARTÍCULO 78. (EJERCICIO DE LA TUTELA EXTRAORDINARIA). 

I.  La tute la extrao rdinaria es indelegable  y se  e jerce  po r intermedio  de  la Instanc ia 

Técnica Departamental

 de  Po lítica So c ial, co n sujec ió n a este  Có digo . 

II.  La Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial, po drá de legar la guarda 

de  la niña, niño  o  ado lescente  sujeto  a su tute la, mediante  la suscripc ió n de  

co nvenio s co n instituc io nes públicas o  privadas, sin fines de  lucro .

ARTÍCULO 79. (TRÁMITE DE BENEFICIOS DE LA TUTELA EXTRAORDINARIA). La 

Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial deberá tramitar lo s benefi c io s que  las leyes le  

reco no zcan a la niña, niño  o  ado lescente  y la asistenc ia familiar cuando  co rrespo nda. Lo s mo nto s 

asignado s serán depo sitado s a no mbre  de  la niña, niño  o  ado lescente , en una cuenta bancaria que  

garantice  su mantenimiento  de  valo r, co mpro bándo se  mediante  libreta de  aho rro  o  certifi cado s de  

depó sito s, ante  la Jueza o  e l Juez que  co no zca la causa.
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SECCIÓN VI
ADOPCIÓN

SUBSECCIÓN I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 80. (DEFINICIÓN). 

I.  La ado pc ió n, es una instituc ió n jurídica, mediante  la cual la niña, niño  o  ado lescente , en 
situac ió n de  ado ptabilidad, adquiere  la calidad de  hija o  hijo  de  la o  e l ado ptante , en 
fo rma estable , permanente  y defi nitiva. Po drá ser nac io nal o  internac io nal. 

II.  Esta instituc ió n se  establece  en func ió n de l interés superio r de  la ado ptada o  ado ptado .

ARTÍCULO 81. (OBLIGACIONES EN EL PROCESO DE ADOPCIÓN). Velando  po r e l interés 
superio r de  la niña, niño  o  ado lescente , en lo s pro ceso s de  ado pc ió n lo s servido res público s y 
perso nal de  instituc io nes privadas, deberán ac tuar co n ce leridad, integridad ética, sin discriminac ió n 
alguna, utilizando  mecanismo s o bjetivo s y cumpliendo  lo s pro to co lo s establec ido s.

ARTÍCULO 82. (IGUALDAD DE LAS HIJAS E HIJOS). La ado pc ió n, co ncede  a la niña, niño  
o  ado lescente , igual co ndic ió n que  la de  hija o  hijo  nac ido  de  la madre  y padre  ado ptante , co n 
lo s mismo s derecho s y deberes establec ido s en la Co nstituc ió n Po lítica de l Estado  y las leyes, co n 
respo nsabilidad y rec ipro c idad familiar, sin distinc ió n de  ro les.

ARTÍCULO 83. (IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN). Es o bligac ió n de  las Instanc ias 
Departamentales de  Po lítica So c ial, identifi car y se lecc io nar a las y lo s so lic itantes de  ado pc ió n. Este  
pro ceso  se  realizará co nfo rme a pro cedimiento . 

ARTÍCULO 84. (REQUISITOS PARA LA O EL SOLICITANTE DE ADOPCIÓN). 

I.  Para las o  lo s so lic itantes de  ado pc ió n, se  establecen lo s siguientes requisito s:

a) Tener un mínimo  de  ve intic inco  (2 5 ) año s de  edad y ser po r lo  meno s diec io cho  
(1 8 ) año s mayo r que  la niña, niño  o  ado lescente  ado ptado ;

b)  En caso  de  pare jas casadas o  en unió n libre , po r lo  meno s uno  debe  tener 
meno s de  c incuenta y c inco  (5 5 ) año s de  edad; salvo  si  existiera co nvivenc ia 
pre -ado ptiva po r espac io  de  un año , sin perjuic io  de  que  a través de  info rmes 
bio -psico so c iales se  reco miende  la ado pc ió n, en un meno r plazo ;

c)  Certificado  de  matrimo nio , para pare jas casadas;

d) En caso  de  unio nes libres, la re lac ió n deberá ser pro bada de  acuerdo  a no rmativa 

vigente ; 

e) Go zar de buena salud física y mental, acreditada mediante  certificado  médico  y 

evaluac ió n psico ló gica;
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f)   Info rme so c ial; 

g)  Certificado  do mic iliario  expedido  po r auto ridad co mpetente ;

h)  Certificado  de  no  tener antecedentes penales po r de lito s do lo so s, expedido s po r 

la instanc ia que  co rrespo nda;

i)   Certificado  de  preparac ió n para madres o  padres ado ptivo s;

j)   Certificado  de  ido neidad;

k) Info rme po st ado ptivo  favo rable  para nuevo s trámites de  ado pc ió n. 

II.  Lo s requisito s señalado s en lo s inc iso s a) y b) se  acreditarán mediante  certifi cado  de  

nac imiento .

III.  Las perso nas so lteras po drán ser so lic itantes para ado pc io nes nac io nales o  

internac io nales, cumpliendo  lo s requisito s establec ido s en e l Parágrafo  I en lo  que  

co rrespo nda.

IV.  Para acreditar lo s requisito s de  lo s inc iso s e ), f) , i) , j)  y k), se  recurrirá a la Instanc ia 

Técnica Departamental de  Po lítica So c ial, para que  expidan lo s do cumento s pertinentes 

en un plazo  que  no  excederá lo s tre inta (3 0 ) días.

V.  Queda pro hibida la exigenc ia de  o tro s requisito s que  no  sean lo s establec ido s en e l 

presente  Artículo .

ARTÍCULO 85. (REQUISITOS PARA LA NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE ADOPTADO). 
Lo s requisito s para la niña, niño  o  ado lescente  a ser ado ptada o  ado ptado  so n:

                           
a)  Tener nac io nalidad bo liviana y residir en e l país;

b)  Tener meno s de  diec io cho  (1 8 ) año s a la fecha de  la demanda de   ado pc ió n 

salvo  si ya estuviera bajo  la guarda de  las o  lo s ado ptantes;

c) Reso luc ió n Judic ial so bre  la extinc ió n de  la auto ridad de  las madres o  padres o  

so bre  la Filiac ió n Judic ial;

d)  Tener la preparac ió n e  info rmac ió n co rrespo ndiente  so bre  lo s e fec to s de  la 

ado pc ió n po r parte  de  la Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial, 

según su etapa de  desarro llo .

ARTÍCULO 86. (CONCESIÓN DE LA ADOPCIÓN). 

I.   La ado pc ió n so lamente  será co ncedida mediante  sentenc ia judic ial e jecuto riada, 

atendiendo  al interés superio r de  la niña, niño  o  ado lescente , co mpro bada la ido neidad 
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de las y/ o  lo s so lic itantes de  la ado pc ió n y la o pinió n, cuando  co rrespo nda, de  la niña, 

niño  o  ado lescente .

II.  La inscripc ió n de  la ado ptada o  ado ptado  en e l Servic io  de  Registro  Cívico , co ncederá a 

la madre , e l padre  o  ambo s ado ptantes:

a) Inamovilidad labo ral po r un año ;

b) Licenc ia labo ral po r maternidad o  paternidad ado ptiva po r e l perio do  de  do s (2 ) 

meses de  manera alterna para la adaptac ió n integral de  la ado ptada o  ado ptado  

al núc leo  familiar;

c) Esta licenc ia no  pro cede  cuando  preexista un vínculo  de  co nvivenc ia entre  lo s 

ado ptantes y ado ptado s.

III.  En tanto  la Jueza o  Juez no  determine  la viabilidad de  la ado pc ió n, no  auto rizará la 

co nvivenc ia pre -ado ptiva.

ARTÍCULO 87. (CONVIVENCIA TEMPORAL PRE-ADOPTIVA). 

I.  La co nvivenc ia pre -ado ptiva es e l acercamiento  tempo ral entre  las o  lo s so lic itantes 

ado ptantes y la niña, niño  o  ado lescente  a ser ado ptado  co n la fi nalidad de  establecer 

la co mpatibilidad afec tiva y aptitudes psico -so c iales de  c rianza de  la y e l so lic itante . 

II.  En caso  de  ado pc ió n nac io nal o  internac io nal, la etapa de  co nvivenc ia debe  ser cumplida 

en e l territo rio  nac io nal po r un tiempo  no  mayo r a do s (2 ) meses.

III.  El perio do  de  co nvivenc ia po drá ser dispensado  para ado pc io nes nac io nales, cuando  la 

niña, niño  o  ado lescente  po r ado ptar, cualquiera fuere  su edad, ya estuviere  en co mpañía 

de  la madre  o  padre  ado ptantes, durante  e l tiempo  mínimo  de  un (1 ) año .

IV.   La Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial hará po r lo  meno s una evaluac ió n 

de  lo s resultado s de l perío do  de  co nvivenc ia, cuando  se  trate  de  ado pc ió n nac io nal, y 

po r lo  meno s do s (2 ) evaluac io nes, cuando  se  trate  de  ado pc ió n internac io nal.   

ARTÍCULO 88. (PROHIBICIONES). Se pro híbe  la ado pc ió n de :

a) Seres humano s po r nacer. 

b)  So lic itantes predeterminado s.

ARTÍCULO 89. (PREFERENCIA PARA LA ADOPCIÓN). 

I.  La hija o  hijo  nac ida o  nac ido  de  unió n libre  o  matrimo nio  anterio r de  cualquiera de  lo s 

có nyuges, po drá ser ado ptada o  ado ptado  excepc io nalmente  po r la o  e l o tro  có nyuge , 

siempre  que :
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a)  Exista aceptac ió n po r parte  de  la niña, niño  o  ado lescente , cuando  sea po sible ;

b) Exista extinc ió n de  la auto ridad de  la madre  o  padre  co n sentenc ia e jecuto riada.

II.  El Estado  en to do s sus nive les, dará preferenc ia y pro mo c io nará la ado pc ió n nac io nal e  

internac io nal de :

a) Niñas y niño s mayo res de  4  año s;

b) Grupo  de  hermano s;

c) Niñas, niño s o  ado lescentes en situac ió n de  discapac idad;

d) Niñas, niño s o  ado lescentes que  requieran c irugías meno res o  tratamiento s 

médico s que  no  invo lucren riesgo  de  vida, pérdida de  miembro s  u o tro s.  

III.  Las preferenc ias para la ado pc ió n se  tramitarán co n prio ridad.

ARTÍCULO 90. (NULIDAD DE REPRESENTACIÓN). So n nulas las ac tuac io nes mediante  

po der o  instrumento s de  de legac ió n de  la o  e l so lic itante  ado ptante , salvo  en las ac tuac io nes 

preparato rias para la ado pc ió n internac io nal, hasta antes de  la primera audienc ia.

ARTÍCULO 91. (DESISTIMIENTO O FALLECIMIENTO DE SOLICITANTES). En caso  que  

desista uno  de  lo s so lic itantes ado ptantes que  sean có nyuges o  co nvivientes antes de  o to rgarse  la 

ado pc ió n, e l o tro  po drá co ntinuar co n e l trámite  ajustándo se  a lo s requisito s. Si fallec iere  uno  de  

e llo s, e l so breviviente  po drá co ntinuar co n e l trámite , hasta su co nc lusió n.

ARTÍCULO 92. (DESVINCULACIÓN EN TRÁMITE DE ADOPCIÓN). Si durante  e l trámite  

de  ado pc ió n surge  demanda de  separac ió n, divo rc io  o  desvinculac ió n de  la unió n libre , las y lo s 

so lic itantes po drán ado ptar co njuntamente  a la niña, niño  o  ado lescente , siempre  que  acuerden 

so bre  la guarda y e l régimen de  visitas; caso  co ntrario  se  dará po r co nc luido  e l pro ceso  respec to  de  

e llo s.

ARTÍCULO 93. (RESERVA EN EL TRÁMITE). 

I.  El trámite  de  la ado pc ió n es abso lutamente  reservado . En ningún mo mento  puede  ser 

exhibido  e l expediente  a perso na extraña ni o to rgarse  testimo nio  o  certifi cado  de  las 

piezas insertas en e l mismo  o  brindar info rmac ió n verbal o  escrita.

II.  La reserva señalada en e l Parágrafo  anterio r, po drá levantarse  excepc io nalmente  a 

so lic itud fundamentada de  la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia, la Instanc ia 

Técnica Departamental de  Po lítica So c ial, e l Ministerio  Público  o  e l Ministerio  de  Justic ia, 

mediante  o rden judic ial.

III.  Co nc luido  e l trámite , e l expediente  será archivado  y puesto  bajo  seguridad. La vio lac ió n 

de  la reserva implica respo nsabilidad penal, co n excepc ió n a lo  establec ido  en e l Artículo  

9 5  de l presente  Có digo .
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ARTÍCULO 94. (PROHIBICIÓN DE LUCRO). La existenc ia de  fi nes de  lucro  o  benefi c io s 

materiales, dádivas, do nac io nes u o bsequio s a servido ras o  servido res público s y auto ridades 

de  centro s de  aco gimiento , o rganismo s intermediario s de  ado pc io nes e  instituc io nes públicas en 

general, que  co no zcan esto s pro ceso s, serán denunc iado s al Ministerio  Público , instanc ia que  deberá 

seguir e l pro ceso  de  o fi c io .

ARTÍCULO 95. (DERECHO DE LA PERSONA ADOPTADA). 

I.  La madre , e l padre , o  ambo s ado ptantes, deben hacer co no cer a la hija o  hijo  ado ptado , 

de  acuerdo  a la madurez de  la niña, niño  o  ado lescente , su co ndic ió n de  ado ptada 

o  ado ptado . Esta info rmac ió n deberá ser aseso rada y aco mpañada po r perso nal 

espec ializado  de  la Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial que  co rrespo nda, 

a simple  so lic itud de  la madre  o  padre  ado ptante .

II.  Las perso nas que  hayan sido  ado ptadas o  ado ptado s, al o btener su mayo ría de  edad o  

desde  su emanc ipac ió n, tienen derecho  a co no cer lo s antecedentes de  su ado pc ió n y 

re ferenc ias de  su familia de  o rigen. Po drán so lic itar la info rmac ió n co rrespo ndiente  ante  

e l Ministerio  de  Justic ia o  Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial.

ARTÍCULO 96. (GRUPOS DE APOYO) . Las Instanc ias Departamentales de  Po lítica So c ial, 

fo rmarán grupo s para hijas e  hijo s ado ptado s, a quienes se  brindará apoyo  y terapia psico ló gica 

cuando  así lo  requieran.

SUBSECCIÓN II
ADOPCIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL

ARTÍCULO 97. (SOLICITANTES DE ADOPCIÓN NACIONAL). La ado pc ió n nac io nal es 

aquella que  se  realiza só lo  po r so lic itantes de  nac io nalidad bo liviana que  residen en e l país o  que , 

siendo  extranjeras o  extranjero s, tienen residenc ia permanente  en e l territo rio  bo liviano  po r más de  

do s (2 ) año s.

ARTÍCULO 98. (SOLICITANTES DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL). 

I.  La ado pc ió n internac io nal se  aplica só lo  a so lic itantes de  nac io nalidad extranjera 

residentes en e l exterio r o , que  siendo  de  nac io nalidad bo liviana, tienen do mic ilio  o  

residenc ia habitual fuera de l país.

II.  La ado pc ió n nac io nal deberá ser o to rgada co n prio ridad en re lac ió n a la ado pc ió n 

internac io nal. 

ARTÍCULO 99. (INSTRUMENTOS INTERNACIONALES). La o  e l so lic itante  ado ptante  

extranjero  o  bo liviano  radicado  en e l exterio r, se  sujeta a lo s requisito s dispuesto s en este  Có digo  y a 

lo s instrumento s internac io nales co rrespo ndientes, vigentes en e l o rdenamiento  jurídico  interno  de l 

Estado  Plurinac io nal de  Bo livia.
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ARTÍCULO 100. (APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS INTERNACIONALES). 

I.  Para que  pro ceda la ado pc ió n internac io nal es indispensable  que  e l país de  residenc ia 

de l so lic itante  ado ptante , sea parte  de  la Co nvenc ió n de  la Haya Relativa a la Pro tecc ió n 

de l Niño  y a la Co o perac ió n en Materia de  Ado pc ió n Internac io nal, y existan co nvenio s 

so bre  ado pc ió n entre  e l Estado  Plurinac io nal de  Bo livia y e l Estado  de  residenc ia de  lo s 

so lic itantes ado ptantes, ratifi cado s po r e l Órgano  Legislativo .

II.  En dicho s co nvenio s o  en adenda po sterio r, cada Estado  establecerá su Auto ridad Central 

a o bjeto  de  tramitar las ado pc io nes internac io nales y para e fec to s de l seguimiento  

co rrespo ndiente . La Auto ridad Central en materia de  ado pc io nes internac io nales es la 

instanc ia co mpetente  de l Órgano  Ejecutivo .

III.  Esta Auto ridad Central realizará sus ac tuac io nes direc tamente  o  po r medio  de  o rganismo s 

debidamente  acreditado s en su pro pio  Estado  y ante  la Auto ridad Central de l Estado  

Plurinac io nal de  Bo livia. Lo s o rganismo s intermediario s en materia de  ado pc ió n 

internac io nal se  so meterán al co ntro l de  la Auto ridad Central de l Estado  Plurinac io nal de  

Bo livia.

ARTÍCULO 101. (SOLICITUD EN ADOPCIONES INTERNACIONALES). 

I.  Las perso nas extranjeras y bo livianas, radicadas en e l exterio r que  deseen ado ptar, lo  harán 

a través de  representantes de  lo s o rganismo s intermediario s acreditado s, presentando  

ante  la Auto ridad Central de l Estado  Plurinac io nal de  Bo livia la do cumentac ió n que  

acredite  la ido neidad, o to rgada po r e l país do nde  residen. 

II.  Una vez apro bada la ido neidad po r la Auto ridad Central de l Estado  Plurinac io nal 

de  Bo livia, se  remitirá una co pia de l certifi cado  de  ido neidad a la Instanc ia Técnica 

Departamental de  Po lítica So c ial que  co rrespo nda, para que  sea inc luida en un trámite  

de  ado pc ió n internac io nal. 

ARTÍCULO 102. (REQUISITOS PARA SOLICITANTE DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL). 

I.   Además de  lo  establec ido  en e l Artículo  8 4  de  este  Có digo , se  establecen lo s siguientes 

requisito s:

a)  Certificado s médico s que  acrediten que  lo s so lic itantes go zan de  buena salud 

física y mental, ho mo lo gado s po r e l equipo  interdisc iplinario  de  la Instanc ia 

Departamental de  Po lítica So c ial;

b) Pasapo rtes ac tualizado s, cuando  co rrespo nda;

c) Certificado  de  ido neidad emitido  po r la Auto ridad Central de l Estado  de l 

so lic itante ; y
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d)  Auto rizac ió n para e l trámite  de  ingreso  de  la niña, niño  o  ado lescente  en e l país 

de  residenc ia de  la y e l candidato  a ado ptante .

II.  Esto s do cumento s deberán ser o to rgado s po r la auto ridad co mpetente  de l país 

de  residenc ia, debiendo  ser autenticado s y traduc ido s al caste llano  mediante  sus 

pro cedimiento s legales, para su legalizac ió n po r la representac ió n diplo mática de l 

Estado  Plurinac io nal de  Bo livia.

ARTÍCULO 103. (SEGUIMIENTO EN ADOPCIÓN INTERNACIONAL). La Auto ridad Central 

de l país de  recepc ió n tiene  la o bligac ió n de l seguimiento  po st-ado ptivo  remitiendo  cada se is (6 ) 

meses y durante  do s (2 ) año s, lo s info rmes respec tivo s que  deberán estar traduc ido s al caste llano  y 

legalizado s en fo rma gratuita en la representac ió n diplo mática bo liviana acreditada ante  e l país de  

residenc ia. Sin perjuic io , la Auto ridad Central de l Estado  Plurinac io nal de  Bo livia, tiene  la facultad de  

realizar las acc io nes de  co ntro l y seguimiento  que  co nsidere  necesario . 

ARTÍCULO 104. (PRESENCIA DE LAS O LOS SOLICITANTES DE ADOPCIÓN 
INTERNACIONAL). En lo s pro ceso s de  ado pc ió n internac io nal, es o bligato ria la presenc ia física 

de  la y e l so lic itante  ado ptante , desde  la audienc ia para e l perio do  pre-ado ptivo  y hasta la fecha de  

la e jecuto ría de  la sentenc ia y emisió n de l Certifi cado  de  co nfo rmidad po r la Auto ridad Central de l 

Estado  Plurinac io nal de  Bo livia.

ARTÍCULO 105. (NACIONALIDAD). La niña, niño  o  ado lescente  bo liviana o  bo liviano , que  sea 

ado ptada o  ado ptado  po r extranjera y/ o  extranjero , mantiene  la nac io nalidad bo liviana, sin perjuic io  

de  que  adquiera la de  la o  e l ado ptante .

SECCIÓN VII
DERECHOS Y GARANTÍAS

 DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE 
CON MADRE O PADRE PRIVADOS DE LIBERTAD

ARTÍCULO 106. (DERECHOS Y GARANTÍAS). La niña, niño  o  ado lescente  de  madre  o  padre  

privado s de  libertad, tiene  lo s siguientes derecho s y garantías:

a)  Permanecer co n la madre  o  e l padre  que  se  encuentre  en libertad;

b) Si ambo s se  encuentran privado s de  libertad se  le  integrará a lo s familiares o  

a una familia sustituta de  acuerdo  a lo  establec ido  po r este  Có digo  y, de  no  ser 

po sible , serán integrado s en pro gramas espec ífico s o  centro s de  aco gimiento , 

mientras dure  la privac ió n de  libertad, pro curando  que  sea en la misma lo calidad 

do nde  sus padres se  encuentren cumpliendo  la medida;

c) En fo rma excepc io nal, la niña o  niño  que  no  alcanzó  se is (6 ) año s de  edad 

po drá permanecer co n su madre , pero  en ningún caso  en lo s establec imiento s 

penitenc iario s para ho mbres. En espac io s aledaño s a lo s centro s penitenc iario s 

para mujeres se  deberán habilitar centro s de  desarro llo  infantil o  guarderías;

d)  Acceder a pro gramas de  atenc ió n y apoyo  para su desarro llo  integral, de  acuerdo  

a su situac ió n; y
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e) Mantener lo s vínculo s afec tivo s co n su madre , padre  o  ambo s, po r lo  que  la familia 
ampliada, sustituta o  e l centro  de  aco gimiento  le  fac ilitará visitas perió dicas a lo s 
mismo s.

ARTÍCULO 107. (RESPONSABILIDAD). 

I.  El Ministerio  de  Go bierno , a través de  las auto ridades de  la Direcc ió n General de  Régimen 
Penitenc iario , cuando  co rrespo nda, es respo nsable  de l cumplimiento  de  lo  establec ido  
en e l Artículo  precedente .

II.  Cuando  dichas auto ridades co no zcan la permanenc ia irregular de  una niña, niño  o  
ado lescente  en rec into s penitenc iario s, tienen la o bligac ió n de  co municar a la Defenso ría 
de  la Niñez y Ado lescenc ia. La o misió n de  esta co municac ió n, po r parte  de  la auto ridad 
judic ial o  servido ra o  servido r público , será sanc io nada de  acuerdo  a lo  establec ido  
en este  Có digo , sin perjuic io  de  las respo nsabilidades penales o  administrativas 
co rrespo ndientes.

CAPÍTULO III
DERECHO A LA NACIONALIDAD, IDENTIDAD Y FILIACIÓN

ARTÍCULO 108. (NACIONALIDAD). La niña, niño  o  ado lescente  adquiere  la nac io nalidad 
bo liviana desde  e l mo mento  de  su nac imiento  en e l territo rio  de l Estado  Plurinac io nal, así co mo  las 
nac idas y nac ido s en e l extranjero  de  madre  o  padre  bo liviano s, de  acuerdo  co n lo  establec ido  po r 
la Co nstituc ió n Po lítica de l Estado , sin ningún o tro  requisito .

ARTÍCULO 109. (IDENTIDAD). 

I.  La niña, niño  o  ado lescente  tiene  derecho  a no mbre  pro pio  e  individual, llevar do s 
apellido s, paterno  y materno , o  un so lo  apellido  sea de  la madre  o  de l padre  y o tro  
co nvenc io nal para co mpletar lo s do s apellido s; o , en su defec to , tener do s apellido s 
co nvenc io nales.

II.  El Servic io  de  Registro  Cívico  desarro llará pro cedimiento s breves y gratuito s que  permitan 
e l e jerc ic io  de l derecho  a la identidad y fi liac ió n para la niña, niño  o  ado lescente .

ARTÍCULO 110. (FILIACIÓN). 

I.  La fi liac ió n co nstituye  un vínculo  jurídico  entre  la madre , padre  o  ambo s, co n la hija o  
hijo , que  implica respo nsabilidades y derecho s rec ípro co s. 

II.  La madre  y e l padre  tienen la o bligac ió n de  registrar la fi liac ió n de  su hija o  hijo  al 
mo mento  de l nac imiento  y hasta tre inta (3 0 ) días después. Po drá ser fi liado  po r la 
simple  indicac ió n de  cualquiera de  e llo s y, según e l caso , po drá establecer un apellido  
co nvenc io nal. 

III.  La madre , padre  o  ambo s, asumen igual respo nsabilidad en la atenc ió n afec tiva y material 
de  la hija o  hijo , aun llevando  la niña, niño  o  ado lescente  e l apellido  co nvenc io nal y 
materno  sin e l testimo nio  de l pro genito r.
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IV.  La legislac ió n en materia familiar, establecerá mecanismo s de  respo nsabilidad materna 

y paterna.

V.  El registro  de  la niña, niño  o  ado lescente  que  po r c ircunstanc ia excepc io nal se  realice  

po sterio r a lo s tre inta (3 0 ) días de  nac ida o  nac ido , se  e fec tuará co nservando  la 

gratuidad en e l trámite .

ARTÍCULO 111. (FILIACIÓN JUDICIAL). 

I.  Cuando  no  exista o  se  desco no zca la identidad de  la madre  y de l padre  de  la niña, niño  
o  ado lescente , y la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia haya ago tado  to do s lo s medio s 
para identifi carlo s, esta entidad demandará la fi liac ió n ante  la auto ridad judic ial, para 
que  determine  lo s no mbres y apellido s co nvenc io nales.

II.  La c ircunstanc ia de  no mbres y apellido s co nvenc io nales quedará únicamente  registrada 
en las no tas marginales de  lo s libro s de  la partida de  nac imiento  co rrespo ndiente . No  

po drán ser exhibido s a terceras perso nas, sin o rden judic ial.

ARTÍCULO 112. (PROHIBICIONES). Se pro híbe  la fi liac ió n de  la niña, niño  o  ado lescente  

nac ida o  nac ido  co mo  pro ducto  de  de lito s de  vio lac ió n o  estupro , co n e l auto r de  tales de lito s, 

pudiendo  agregar un apellido  co nvenc io nal.

ARTÍCULO 113. (OBLIGACIÓN EN EL REGISTRO). 

I.  La o  e l Ofi c ial de  Registro  Civil, al mo mento  de  la inscripc ió n, po drá o rientar a la madre , 

padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r, para asignar no mbres que  no  sean mo tivo  

de  discriminac ió n.

II.  Es o bligac ió n de  la o  e l Ofi c ial de  Registro  Civil, respetar lo s no mbres y apellido s 

o riginario s asignado s po r la madre , padre  o  auto ridad de  una nac ió n o  pueblo  indígena 

o riginario  campesino .

ARTÍCULO 114. (INSCRIPCIÓN GRATUITA). 

I.  La niña o  niño , debe  ser inscrito  en e l Registro  Civil y rec ibir e l primer Certifi cado  de  

Nac imiento , en fo rma gratuita. 

II.  En e l caso  que  se  encuentre  bajo  tute la extrao rdinaria, en situac ió n de  calle  o  sea 

ado lescente  trabajado r o  en caso  de  situac ió n de  emergenc ia o  desastre  natural, se  le  

o to rgará e l Certifi cado  de  Nac imiento  duplicado  de  manera gratuita.
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CAPÍTULO IV
DERECHO A LA EDUCACIÓN, INFORMACIÓN, 

CULTURA Y RECREACIÓN

ARTÍCULO 115. (DERECHO A LA EDUCACIÓN). 

I.  Las niñas, niño s y ado lescentes tienen derecho  a la educac ió n gratuita, integral y de  

calidad, dirigida al pleno  desarro llo  de  su perso nalidad, aptitudes, capac idades físicas y 

mentales.

II.  Las niñas, niño s y ado lescentes tienen derecho  a una educac ió n de  calidad y calidez, 

intracultural, intercultural y plurilingüe , que  les permita su desarro llo  integral diferenc iado , 

les prepare  para e l e jerc ic io  de  sus derecho s y c iudadanía, les inculque  e l respeto  po r 

lo s derecho s humano s, lo s valo res interculturales, e l cuidado  de l medio  ambiente  y les 

cualifi que  para e l trabajo .

ARTÍCULO 116. (GARANTÍAS). 

I. El Sistema Educativo  Plurinac io nal garantiza a la niña, niño  o  ado lescente :

a)  Educac ió n sin vio lenc ia en co ntra de  cualquier integrante  de  la co munidad 

educativa, preservando  su integridad física, psico ló gica, sexual y/ o  mo ral, 

pro moviendo  una co nvivenc ia pac ífica, co n igualdad y equidad de  género  y 

generac io nal;

b)  Educac ió n, sin rac ismo  y ninguna fo rma de  discriminac ió n, que  pro mueva una 

cultura pac ífica y de  buen trato ;

c)  Respeto  de l direc to r, maestro s y administrativo s de l Sistema Educativo  

Plurinac io nal y de  sus pares;

d)  Prác ticas y e l uso  de  recurso s pedagó gico s y didác tico s no  sexistas ni 

discriminato rio s;

e) Provisió n de  servic io s de  aseso ría, sensibilizac ió n, educac ió n para e l e jerc ic io  de  

sus derecho s y e l incremento  y fo rtalec imiento  de  sus capac idades;

f)  Impugnac ió n de  lo s c riterio s de  evaluac ió n cuando  ésto s no  se  ajusten a lo s 

establec ido s po r la auto ridad co mpetente , pudiendo  recurrir a las instanc ias 

superio res;

g) Partic ipac ió n en pro ceso s de  la gestió n educativa;

h)  Acceso  a la info rmac ió n de l pro ceso  pedagó gico  y de  la gestió n educativa para 

la y e l estudiante  y su madre , padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r; y
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i)  Sensibilizac ió n y acceso  a la info rmac ió n adecuada y fo rmac ió n o po rtuna en 

educac ió n so bre  sexualidad integral en e l marco  de  lo s co ntenido s curriculares.

II.  La implementac ió n de l mo delo  educativo  tiene  co mo  núc leo  lo s derecho s de  la niña, 

niño  y ado lescente , su desarro llo  integral y la calidad de  la educac ió n. 

ARTÍCULO 117. (DISCIPLINA ESCOLAR). Las no rmas de  co nducta y la co nvivenc ia pac ífi ca 

y armó nica, deben estar administradas respetando  lo s derecho s y garantías de  las niñas, niño s y 

ado lescentes, co nsiderando  sus deberes, lo s cuales deben sujetarse  a las siguientes previsio nes: 

a)  To das las niñas, niño s y ado lescentes deben tener acceso  e  info rmac ió n o po rtuna 

al co ntenido  de  lo s reglamento s interno s de  co nvivenc ia pac ífica y armó nica 

co rrespo ndientes; 

b)  Deberán establecerse  en e l reglamento  de  co nvivenc ia pac ífica y armó nica de  las 

Unidades Educativas lo s hecho s que  so n susceptibles de  amo nestac ió n, sanc ió n 

y las sanc io nes, así co mo  e l pro cedimiento  para aplicarlas; 

c)  Antes de  la impo sic ió n de  cualquier amo nestac ió n y/ o  sanc ió n, debe  garantizarse  

a to das las niñas, niño s y ado lescentes, e l e jerc ic io  de  lo s derecho s a o pinar y 

a la defensa, garantizando  así también su derecho  a la impugnac ió n ante  la 

auto ridad superio r e  imparc ial; y

d)  Se  pro híben las sanc io nes co rpo rales. 

ARTÍCULO 118. (PROHIBICIÓN DE EXPULSIÓN). Se pro híbe  a las auto ridades de l Sistema 

Educativo  Plurinac io nal, rechazar o  expulsar a las estudiantes embarazadas, sea cualquiera su estado  

c ivil, así co mo  a la y e l estudiante  a causa de  su o rientac ió n sexual, en situac ió n de  discapac idad 

o  co n VIH/ SIDA. Deberán pro moverse  po líticas de  inc lusió n, pro tecc ió n e  infraestructura para su 

permanenc ia que  permitan e l bienestar integral de  la o  e l estudiante  hasta la culminac ió n de  sus 

estudio s.

ARTÍCULO 119. (DERECHO A LA INFORMACIÓN). 

I.  La niña, niño  o  ado lescente  tiene  derecho  a rec ibir, buscar y utilizar to do  tipo  de  

info rmac ió n que  sea aco rde  co n su desarro llo . El Estado  en to do s sus nive les, las 

madres, lo s padres, guardado ras o  guardado res, tuto ras o  tuto res, tienen la o bligac ió n 

de  asegurar que  las niñas, niño s y ado lescentes rec iban info rmac ió n veraz, plural y 

adecuada a su desarro llo . 

II.  El Estado  deberá establecer no rmativas y po líticas necesarias para garantizar e l acceso , 

o btenc ió n, recepc ió n, búsqueda, difusió n de  info rmac ió n y emisió n de  o pinio nes po r 

parte  de  niñas, niño s o  ado lescentes, mediante  cualquier medio  tecno ló gico  y la debida 

pro tecc ió n legal, para asegurar e l respeto  de  sus derecho s.
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III.  Lo s medio s de  co municac ió n están o bligado s a co ntribuir a la fo rmac ió n de  la niña, 

niño  o  ado lescente , brindando  info rmac ió n de  interés so c ial y cultural, dando  co bertura 

a las necesidades info rmativas y educativas de  esta po blac ió n, pro moviendo  la difusió n 

de  lo s derecho s, deberes y garantías establec ido s en e l presente  Có digo , a través de  

espac io s gratuito s, de  fo rma o bligato ria. Asimismo  deberán emitir y publicar pro gramas 

y secc io nes culturales, artístico s, info rmativo s y educativo s plurilingües, así co mo  en 

lenguaje  alternativo , dirigido s a la niña, niño  o  ado lescente , de  acuerdo  a reglamentac ió n.

ARTÍCULO 120. (DERECHO A LA CULTURA). La niña, niño  y ado lescente  tiene  derecho  a:

a) Que se  le  reco no zca, respete  y fo mente  e l co no c imiento  y la vivenc ia de  la cultura 

a la que  pertenece  o  co n la que  se  identifica;

b)  Partic ipar libre  y plenamente  en la vida cultural y artística de  acuerdo  a su 

identidad y co munidad.

ARTÍCULO 121. (DERECHO A RECREACIÓN, ESPARCIMIENTO, DEPORTE Y JUEGO). 

I.  Las niñas, niño s y ado lescentes tienen derecho  a la recreac ió n, esparc imiento , depo rte  

y juego .

II.  El e jerc ic io  de  esto s derecho s debe  estar dirigido  a garantizar e l desarro llo  integral de  la 

niña, niño  y ado lescente , y a fo rtalecer lo s valo res de  so lidaridad, to leranc ia, identidad 

cultural y co nservac ió n de l ambiente .

III. El Estado  en to do s sus nive les, pro moverá po líticas públicas co n presupuesto  sufi c iente  

dirigidas a la c reac ió n de  pro gramas de  recreac ió n, esparc imiento  y juego s depo rtivo s 

dirigido s a to das las niñas, niño s y ado lescentes, espec ialmente  a quienes se  encuentran 

en situac ió n de  discapac idad.

IV.  Las instanc ias respo nsables de  la co nstrucc ió n de  infraestructuras educativas, 

depo rtivas, recreativas y de  esparc imiento , deberán aplicar parámetro s técnico s mínimo s 

de  accesibilidad para que  las niñas, niño s y ado lescentes en situac ió n de  discapac idad, 

puedan e jercer y go zar plenamente  y en igualdad de  co ndic io nes de  to do s sus derecho s 

reco no c ido s en e l presente  Có digo .

CAPÍTULO V
DERECHO A OPINAR, PARTICIPAR Y PEDIR

ARTÍCULO 122. (DERECHO A OPINAR). 

I.  La niña, niño  o  ado lescente , de  acuerdo  a su edad y carac terísticas de  la etapa de  su 

desarro llo , tiene  derecho  a expresar libremente  su o pinió n en asunto s de  su interés y a 

que  las o pinio nes que  emitan sean to madas en cuenta. 
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II.  Las o pinio nes pueden ser vertidas a título  perso nal o  en representac ió n de  su 

o rganizac ió n, según co rrespo nda.

ARTÍCULO 123. (DERECHO A PARTICIPAR). 

I.  Las niñas, niño s y ado lescentes tienen derecho  a partic ipar libre , ac tiva y plenamente  en 

la vida familiar, co munitaria, so c ial, esco lar, cultural, depo rtiva y recreativa, así co mo  a 

la inco rpo rac ió n pro gresiva a la c iudadanía ac tiva, en reunio nes y o rganizac io nes líc itas, 

según su edad e  intereses, sea en la vida familiar, esco lar, co munitaria y, co nfo rme a 

dispo sic ió n legal, en lo  so c ial y po lítico . 

II.  El Estado  en to do s sus nive les, las familias y la so c iedad, garantizarán y fo mentarán 

o po rtunidades de  partic ipac ió n de  las niñas, niño s y ado lescentes en co ndic io nes 

dignas.

ARTÍCULO 124. (DERECHO DE PETICIÓN). Las niñas, niño s y ado lescentes tienen derecho  

a e fec tuar de  manera direc ta petic io nes, individual o  co lec tivamente , de  manera o ral o  escrita ante  

cualquier entidad pública o  privada sin necesidad de  representac ió n, y a ser respo ndido s o po rtuna 

y adecuadamente . 

ARTÍCULO 125. (ROL ESTATAL). El Estado  en to do s sus nive les, garantiza en to do s lo s ámbito s, 

mecanismo s adecuado s que  fac iliten y pro muevan las o po rtunidades de  o pinió n, partic ipac ió n y 

petic ió n.

CAPÍTULO VI
DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE

EN RELACIÓN AL TRABAJO

SECCIÓN I
PROTECCIÓN ESPECIAL

ARTÍCULO 126. (DERECHO A LA PROTECCIÓN EN EL TRABAJO). 

I.  Las niñas, niño s y ado lescentes tienen derecho  a estar pro tegidas o  pro tegido s po r e l 

Estado  en to do s sus nive les, sus familias y la so c iedad, en espec ial co ntra la explo tac ió n 

eco nó mica y e l desempeño  de  cualquier ac tividad labo ral o  trabajo  que  pueda ento rpecer 

su educac ió n, que  implique  pe ligro , que  sea insalubre  o  atentato rio  a su dignidad y 

desarro llo  integral. 

II.  El Estado  en to do s sus nive les, e jecutará e l Pro grama de  Prevenc ió n y Pro tecc ió n So c ial 
para Niñas, Niño s y Ado lescentes meno res de  cato rce  (1 4 ) año s en ac tividad labo ral, 
co n proyec to s de  pro tecc ió n so c ial para apoyar a las familias que  se  encuentren en 
extrema po breza.

III.  El derecho  a la pro tecc ió n en e l trabajo  co mprende  a la ac tividad labo ral y al trabajo  que  
se  desarro lla po r cuenta pro pia y po r cuenta ajena.
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ARTÍCULO 127. (ACTIVIDADES EN EL MARCO FAMILIAR). 

I.   Las ac tividades desarro lladas po r las niñas, niño s y ado lescentes en e l marco  familiar y 

so c ial co munitario , tienen naturaleza fo rmativa y cumplen la func ió n de  so c ializac ió n y 

aprendizaje . 

II.  El trabajo  familiar y so c ial co munitario  no  debe , en ningún caso , amenazar o  vulnerar lo s 

derecho s de  las niñas, niño s y ado lescentes que  lo  realicen, ni privarlo s de  su dignidad, 

desarro llo  integral y de  disfrutar de  su niñez y ado lescenc ia, y esco laridad. 

ARTÍCULO 128. (ACTIVIDADES COMUNITARIAS FAMILIARES). 

I.  Es la ac tividad de  la niña, niño  o  ado lescente , desarro llada co njuntamente  co n 

sus familias en co munidades indígena o riginarias campesinas, afro bo livianas e  

interculturales. Estas ac tividades so n culturalmente  valo radas y aceptadas, y tienen 

co mo  fi nalidad e l desarro llo  de  destrezas fundamentales para su vida y fo rtalec imiento  

de  la co nvivenc ia co munitaria dentro  de l marco  de l Vivir Bien; co nstruido  so bre  la base  

de  saberes ancestrales que  inc luyen ac tividades de  siembra, co secha, cuidado  de  bienes 

de  la naturaleza co mo  bo sques, agua y animales co n co nstantes co mpo nentes lúdico s, 

recreativo s, artístico s y re ligio so s.

II.  Este  tipo  de  ac tividades se  desarro llan de  acuerdo  a no rmas y pro cedimiento s 

pro pio s, dentro  de l marco  de  la jurisdicc ió n indígena o riginaria campesina, cuando  no  

co nstituyan explo tac ió n labo ral ni amenacen o  vulneren lo s derecho s de  las niñas, niño s 

y ado lescentes.

ARTÍCULO 129. (EDAD MÍNIMA PARA TRABAJAR). 

I.  Se  fi ja co mo  edad mínima para trabajar, lo s cato rce  (1 4 ) año s de  edad. 

II.  Excepc io nalmente , las Defenso rías de  la Niñez y Ado lescenc ia, po drán auto rizar la 

ac tividad labo ral po r cuenta pro pia realizada po r niñas, niño s o  ado lescentes de  diez 

(1 0 ) a cato rce  (1 4 ) año s, y la ac tividad labo ral po r cuenta ajena de  ado lescentes 

de  do ce  (1 2 ) a cato rce  (1 4 ) año s, siempre  que  ésta no  meno scabe  su derecho  a la 

educac ió n, no  sea pe ligro sa, insalubre , atentato ria a su dignidad y desarro llo  integral, o  

se  encuentre  expresamente  pro hibido  po r la Ley. 

III.  La so lic itud deberá tener respuesta en e l plazo  de  setenta y do s (7 2 ) ho ras co mputables 

a partir de  su recepc ió n, previa valo rac ió n so c io -eco nó mica, y surtirá e fec to s de  registro  

en e l Sistema de  Info rmac ió n de  Niñas, Niño s y Ado lescentes-SINNA.  

IV.  El registro  de  la auto rizac ió n para un rubro  determinado  po drá ser mo difi cado  a so lic itud 

verbal de  la o  e l interesado , sin necesidad de  inic iar un nuevo  trámite  de  auto rizac ió n. 

Las Defenso rías de  la Niñez y Ado lescenc ia, si fuere  necesario , po drán so lic itar una 

nueva valo rac ió n médica y psico ló gica.
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SECCIÓN II
PROTECCIÓN EN LA ACTIVIDAD LABORAL Y EL TRABAJO

ARTÍCULO 130. (GARANTÍAS). 

I.  El Estado  en to do s sus nive les, garantizará e l e jerc ic io  o  desempeño  labo ral de  las y lo s 

ado lescentes mayo res de  cato rce  (1 4 ) año s, co n lo s mismo s derecho s que  go zan las y 

lo s trabajado res adulto s. 

II.  La pro tecc ió n y garantías a las y lo s ado lescentes mayo res de  cato rce  (1 4 ) año s en 

e l trabajo , se  hace  extensible  a ado lescentes meno res de  cato rce  (1 4 ) año s, que  

excepc io nalmente  cuenten co n auto rizac ió n para realizar cualquier ac tividad labo ral en 

las co ndic io nes establec idas po r las Defenso rías de  la Niñez y Ado lescenc ia.

III.  La ac tividad labo ral o  e l trabajo  po r cuenta pro pia que  desarro lle  la niña, niño  o  

ado lecente  de  diez (1 0 ) a diec io cho  (1 8 ) año s, debe  co nsiderar la vigenc ia plena de  

to do s sus derecho s y garantías.

ARTÍCULO 131. (ASENTIMIENTO Y AUTORIZACIÓN). 

I.  La niña, niño  y ado lescente  de  diez (1 0 ) a diec io cho  (1 8 ) año s debe  expresar y asentir 

libremente  su vo luntad de  realizar cualquier ac tividad labo ral o  trabajo .

II.  La empleado ra o  empleado r está o bligada u o bligado  a co ntar co n permiso  escrito  de  

la madre , e l padre , la guardado ra o  e l guardado r, la tuto ra o  e l tuto r, según co rrespo nda, 

mediante  fo rmulario  emitido  po r e l Ministerio  de  Trabajo , Empleo  y Previsió n So c ial, que  

deberá ser auto rizado  po r:

a) Las Defenso rías de  la Niñez y Ado lescenc ia, para las y lo s trabajado res 

ado lescentes po r cuenta ajena de  do ce  (1 2 ) a cato rce  (1 4 ) año s; y

b)  El Ministerio  de  Trabajo , Empleo  y Previsió n So c ial, para las y lo s trabajado res 

ado lescentes po r cuenta ajena mayo res de  cato rce  (1 4 ) año s.

III. Las Defenso rías de  la Niñez y Ado lescenc ia, auto rizarán la ac tividad labo ral y e l trabajo  

po r cuenta pro pia de  niñas, niño s y ado lescentes de  diez (1 0 ) a diec io cho  (1 8 ) año s.

IV. En to do s lo s caso s, las Defenso rías de  la Niñez y Ado lescenc ia, antes de  co nceder la 

auto rizac ió n, deberán gestio nar una valo rac ió n médica integral de  las niñas, niño s y 

ado lescentes de  diez (1 0 ) a diec io cho  (1 8 ) año s, que  acredite  su salud, capac idad física 

y mental para e l desempeño  de  la ac tividad labo ral o  trabajo  co rrespo ndiente . 

ARTÍCULO 132. (DISPOSICIONES PROTECTIVAS LABORALES PARA LAS Y LOS 
ADOLESCENTES TRABAJADORES POR CUENTA AJENA). 

I. El trabajo  po r cuenta ajena se  desarro lla:
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a)  Po r encargo  de  un empleado r;

b)  A cambio  de  una remunerac ió n eco nó mica mensual, semanal, a destajo , o  

cualquier o tra; y

c) En re lac ió n de  dependenc ia labo ral.

II.  Para garantizar la justa remunerac ió n de  la o  e l ado lescente  mayo r de  cato rce  (1 4 ) año s, 

ésta no  po drá ser meno r a la de  un adulto  que  realice  e l mismo  trabajo , no  po drá ser 

inferio r al salario  mínimo  nac io nal, ni reduc ido  al margen de  la Ley. El salario  de  la o  

e l ado lescente  trabajado r siempre  debe  ir en su benefi c io  y en pro cura de  una mejo r 

calidad de  vida.

 

III.  La empleado ra o  e l empleado r debe  garantizar las co ndic io nes necesarias de  seguridad 

para que  la o  e l ado lescente  mayo r de  cato rce  (1 4 ) año s desarro lle  su trabajo .

IV.  La empleado ra o  e l empleado r no  po drá limitar su derecho  a la educac ió n, debiendo  

o to rgar do s (2 ) ho ras diarias destinadas a estudio , que  deberán ser remuneradas. 

V.  La empleado ra o  e l empleado r debe  permitir a la o  e l ado lescente  trabajado r, su 

partic ipac ió n en o rganizac io nes sindicales y éstas no  les po drán restringir e l acceso  a 

cargo s dirigenc iales de  su estructura.

VI.  La jo rnada de  trabajo  no  po drá ser mayo r a o cho  (8 ) ho ras diarias diurnas y a cuarenta 

(4 0 ) ho ras diurnas semanales. El ho rario  de  trabajo  no  deberá exceder las diez (1 0 ) de  

la no che .

VII. La ac tividad labo ral de  las y lo s ado lescentes meno res de  cato rce  (1 4 ) año s auto rizada 

po r las Defenso rías de  la Niñez y Ado lescenc ia, no  po drá ser mayo r a se is (6 ) ho ras 

diarias diurnas y a tre inta (3 0 ) ho ras diurnas semanales.

ARTÍCULO 133. (DISPOSICIONES PROTECTIVAS PARA NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA). 

I.  El trabajo  po r cuenta pro pia es aquel que , sin fo rmar parte  de  la ac tividad familiar ni 

so c ial co munitaria, se  realiza sin que  exista una re lac ió n de  subo rdinac ió n ni dependenc ia 

labo ral.

II.  La madre , e l padre  o  ambo s, la guardado ra o  e l guardado r, la tuto ra o  e l tuto r, deben 

garantizar a la niña, niño  y ado lescente  trabajado r o  en ac tividad labo ral po r cuenta 

pro pia, e l acceso  y permanenc ia en e l sistema educativo , un ho rario  espec ial y las 

co ndic io nes necesarias para e l descanso , la cultura y e l esparc imiento .

III.  El ho rario  de  la ac tividad labo ral para la niña, niño  y ado lescente  de  diez (1 0 ) a cato rce  

(1 4 ) año s po r cuenta pro pia, no  deberá exceder de  las diez (1 0 ) de  la no che .
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IV.  No  po drá o to rgarse  ninguna auto rizac ió n para la ac tividad labo ral, cuando  las co ndic io nes 

en que  se  e jecute , sean pe ligro sas para la vida, salud, integridad o  imagen de  la niña, 

niño  o  ado lescente  po r cuenta pro pia de  diez (1 0 ) a cato rce  (1 4 ) año s.

ARTÍCULO 134. (TRABAJO ASALARIADO DEL HOGAR). 

I.  Co nsiste  en las labo res asalariadas, pro pias de l ho gar e fec tuadas po r ado lescentes 

mayo res de  cato rce  (1 4 ) año s; co nsistente  en trabajo s de  co c ina, limpieza, lavandería, 

aseo , cuidado  de  niñas o  niño s o  ado lescentes y asistenc ia.

II.  La co ntratac ió n de  ado lescentes asalariado s de l ho gar, deberá ser pro pia de  labo res 

espec ífi cas o  para una de  las ac tividades co ncretas señaladas en e l Parágrafo  

precedente ; pro hibiéndo se  la co ntratac ió n para trabajo s múltiples o  la impo sic ió n de  

labo res para las que  no  hayan sido  co ntratadas o  co ntratado s.

III.  En caso  de  la co ntratac ió n de  una perso na adulta para trabajo  asalariado  de l ho gar 

que  viva co n uno  o  más de  sus hijas o  hijo s en e l do mic ilio  de  la o  e l empleado r, queda 

pro hibido  e l trabajo  de  éstas o  ésto s último s.

IV. Este  tipo  de  trabajo , se  regulará co nfo rme a las dispo sic io nes pertinentes de l presente  

Título  y las leyes, siempre  que  se  interpreten de  acuerdo  al interés superio r de  las niñas, 

niño s y ado lescentes.

ARTÍCULO 135. (PROHIBICIONES). Se  pro híbe :

a)  La explo tac ió n labo ral de  niñas, niño s o  ado lescentes, así co mo  la realizac ió n de  

cualquier ac tividad labo ral o  trabajo  sin su co nsentimiento  y justa retribuc ió n;

b)  La co ntratac ió n de  la o  e l ado lescente  mayo r de  cato rce  (1 4 ) año s para e fec tuar 

cualquier tipo  de  ac tividad labo ral o  trabajo  fuera de l país;

c)  La intermediac ió n de  enganchado res, agenc ias retribuidas de  co lo cac ió n, 

agenc ias de  empleo  u o tro s servic io s privado s similares para e l rec lutamiento  y 

e l empleo  de  las niñas, niño s y ado lescentes;  

d) La retenc ió n ilegal, co mpensac ió n, así co mo  e l pago  en espec ie ;

e) La realizac ió n de  ac tividad labo ral o  trabajo  no c turno  pasada las diez (1 0 ) de  la 

no che ;

f)  Lo s traslado s de  las o  lo s trabajado res ado lescentes sin auto rizac ió n de  la madre , 

padre , guardado ras o  guardado res, tuto ras o  tuto res;

g) La ac tividad labo ral po r cuenta ajena en ho ras extras para ado lescentes meno res 

de  cato rce  (1 4 ) año s, po r estar en una etapa de  desarro llo ; y

h) Otras que  establezca la no rmativa vigente .



46

ARTÍCULO 136. (ACTIVIDADES LABORALES Y TRABAJOS PELIGROSOS, 
INSALUBRES O ATENTATORIOS A LA DIGNIDAD). 

I.  Se pro híben las ac tividades labo rales y trabajo s que  po r su naturaleza y co ndic ió n sean 

pe ligro so s, insalubres o  atentato rio s a la dignidad de  la niña, niño  y ado lescente , y 

aquello s que  po ngan en riesgo  su permanenc ia en e l sistema educativo . 

II.  Según su naturaleza, se  pro híbe :

a) Zafra de  caña de  azúcar;

b)  Zafra de  castaña;

c) Minería (co mo  minero , perfo rista, lamero  o  dinamitero );

d) Pesca en río s y lago s (siempre  que  no  sea en e l ámbito  familiar o  so c ial 

co munitario );

e)  Ladrillería;

f)  Expendio  de  bebidas alco hó licas;

g) Reco lecc ió n de  desecho s que  afec ten su salud;

h)  Limpieza de  ho spitales;

i)  Servic io s de  pro tecc ió n y seguridad;

j)  Trabajo  de l ho gar bajo  mo dalidad cama adentro ; y

 

k) Yesería.

III.  Según su co ndic ió n, se  pro híbe :

a)  Trabajo  en ac tividades agríco las (siempre  que  no  sea en e l ámbito  familiar o  

so c ial co munitario  y no  sean tareas aco rdes a su desarro llo );

b)  Cría de  ganado  mayo r (siempre  que  no  sea en e l ámbito  familiar o  so c ial 

co munitario  y no  sean tareas aco rdes a su desarro llo );

c)  Co merc io  fuera de l ho rario  establec ido ;

d)  Mo delaje  que  implique  ero tizac ió n de  la imagen;

e)  Atenc ió n de  mingito rio  fuera de l ho rario  establec ido ;
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f)  Picapedrería artesanal;

g)  Trabajo  en amplificac ió n de  so nido ;

h)  Manipulac ió n de  maquinaria pe ligro sa;

i)  Albañilería (siempre  que  no  sea en e l ámbito  familiar o  so c ial co munitario  y no  

sean tareas aco rdes a su desarro llo ); y

j)  Cuidado r de  auto s fuera de l ho rario  establec ido .

       
IV.  Otras pro hibic io nes que  puedan espec ifi carse  mediante  no rma expresa.

V.  El Ministerio  de  Trabajo , Empleo  y Previsió n So c ial, deberá adecuar la lista de  ac tividades 

labo rales y trabajo s pe ligro so s, insalubres o  atentato rio s a la dignidad e  integridad de  

niñas, niño s y ado lescentes, perió dicamente , al meno s cada c inco  (5 ) año s, co n la 

partic ipac ió n so c ial de  lo s ac to res invo lucrado s. 

VI.  El Estado  en to do s sus nive les, establecerá una po lítica y desarro llará un pro grama 

para la e liminac ió n de  las determinantes de  ac tividades labo rales y trabajo s pe ligro so s, 

insalubres o  atentato rio s a la dignidad e  integridad de  niñas, niño s y ado lescentes.

ARTÍCULO 137. (SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS Y LOS ADOLESCENTES 
TRABAJADORES). 

I.  La o  e l ado lescente  trabajado r tiene  derecho  a ser inscrito  o bligato riamente  en e l 

Sistema de  Seguridad So c ial y go zará de  to do s lo s benefi c io s, prestac io nes eco nó micas 

y servic io s de  salud, que  brinda este  Sistema, en las mismas co ndic io nes previstas 

para lo s mayo res de  diec io cho  (1 8 ) año s, de  acuerdo  co n la legislac ió n espec ial de  la 

materia. A tal e fec to , la empleado ra o  e l empleado r deberá inscribir a la o  e l ado lescente  

trabajado r en e l Sistema de  Seguridad So c ial inmediatamente  después de  su ingreso  en 

e l empleo .

II.  Las y lo s ado lescentes que  trabajan po r cuenta pro pia, po drán afi liarse  vo luntariamente  

al Sistema de  Seguridad So c ial. El apo rte  que  co rrespo nde  a la o  e l ado lescente  

trabajado r será fi jado  co nsiderando  su capac idad de  pago , para lo  cual se  to mará en 

cuenta necesariamente  su particular situac ió n eco nó mica. 

III.  Lo s Go bierno s Autó no mo s Departamentales y lo s Go bierno s Autó no mo s Munic ipales, 

so n respo nsables de  pro mover e l diseño  de  planes destinado s a o rientar a las y lo s 

ado lescentes trabajado res para que  e fec túen las apo rtac io nes co rrespo ndientes al 

Sistema de  Seguridad So c ial.
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ARTÍCULO 138. (REGISTRO DE ACTIVIDAD LABORAL O TRABAJO POR CUENTA 
PROPIA O AJENA). 

I.  Las Defenso rías de  la Niñez y Ado lescenc ia, tendrán a su cargo  e l registro  de  la 

auto rizac ió n de  las niñas, niño s y ado lescentes de  diez (1 0 ) a cato rce  (1 4 ) año s que  

realicen ac tividad labo ral o   trabajo  po r cuenta pro pia o  cuenta ajena.

II.  La co pia de l registro  de  las y lo s ado lescentes trabajado res po r cuenta ajena de  do ce  

(1 2 ) a cato rce  (1 4 ) año s, deberá ser remitida al Ministerio  de  Trabajo , Empleo  y Previsió n 

So c ial, po r las Defenso rías de  la Niñez y Ado lescenc ia, a lo s e fec to s de  la inspecc ió n y 

supervisió n co rrespo ndiente . 

III.  El Ministerio  de  Trabajo , Empleo  y Previsió n So c ial, tendrá a su cargo  e l registro  de  la 

auto rizac ió n de  las y lo s ado lescentes mayo res de  cato rce  (1 4 ) año s que  realicen trabajo  

po r cuenta ajena.

IV.  El Ministerio  de  Trabajo , Empleo  y Previsió n So c ial, lo s Go bierno s Autó no mo s Munic ipales, 

y las Defenso rías de  la Niñez y Ado lescenc ia, garantizarán la gratuidad de  to do  e l pro ceso  

de  registro .

V.  Lo s dato s de l registro  serán remitido s mensualmente  po r las Defenso rías de  la Niñez 

y Ado lescenc ia, y e l Ministerio  de  Trabajo , Empleo  y Previsió n So c ial, al Ministerio  de  

Justic ia e  inco rpo rado s al Sistema de  Info rmac ió n de  Niñas, Niño s y Ado lescentes-

SINNA.

ARTÍCULO 139. (INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN). 

I.  El Ministerio  de l Trabajo , Empleo  y Previsió n So c ial, a través de  la Inspec to ría de l Trabajo , 

mediante  perso nal espec ializado , e fec tuará inspecc io nes y supervisio nes permanentes 

en lo s lugares de  trabajo  de  las y lo s ado lescentes, en áreas urbanas y rurales, para 

verifi car que  no  exista vulnerac ió n de  derecho s labo rales, en e l marco  de  la no rmativa 

vigente .

II.  Si en la inspecc ió n se  evidenc ia la vulnerac ió n de  derecho s humano s, se  deberá po ner 

en co no c imiento  de  las Defenso rías de  la Niñez y Ado lescenc ia, para su restituc ió n 

mediante  pro ceso  legal.

SECCIÓN III
INFRACCIONES AL DERECHO DE PROTECCIÓN 

EN RELACIÓN AL TRABAJO
 

ARTÍCULO 140. (INFRACCIONES). So n infracc io nes al derecho  de  pro tecc ió n en re lac ió n al 

trabajo , las siguientes:

a) Co ntratar o  lucrar co n e l trabajo  de  una niña o  niño ;
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b)  Co ntratar o  lucrar co n e l trabajo  de  una o  un ado lescente  meno r de  cato rce  (1 4 ) 

año s, sin la auto rizac ió n de  la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia, prevista en 

este  Có digo ;

c) Co ntratar a la o  e l ado lescente  sin la debida inscripc ió n en e l registro  de  las y lo s 

ado lescentes trabajado res;

d)  Omitir la inscripc ió n de  la o  e l ado lescente  trabajado r en e l Sistema de  Seguridad 

So c ial;

e) Co ntratar a la o  e l ado lescente  para alguno  de  lo s trabajo s pro hibido s en la 

no rmativa vigente ;

f)  Obstaculizar la inspecc ió n y supervisió n e fec tuada po r e l Ministerio  de  Trabajo , 

Empleo  y Previsió n So c ial; 

g) Incumplir co n la naturaleza fo rmativa y co ndic io nes establec idas para las 

ac tividades en e l marco  familiar o  co munitario  de  niñas, niño s y ado lescentes o  

co n la naturaleza de  las ac tividades co munitarias familiares; y 

h) Otras que  vulneren e l derecho  de  pro tecc ió n de  niñas, niño s y ado lescentes en 

re lac ió n al trabajo .

CAPÍTULO VII
DERECHO A LA LIBERTAD, DIGNIDAD E IMAGEN

ARTÍCULO 141. (DERECHO A LA LIBERTAD). La niña, niño  y ado lescente , tiene  derecho  a la 

libertad perso nal, sin más límites que  lo s establec ido s en la Co nstituc ió n Po lítica de l Estado  y en e l 

presente  Có digo . No  pueden ser privado s de  e lla ilegal o  arbitrariamente . Asimismo  tienen derecho  a:

a)  Libertad de  transitar po r espac io s público s sin más restric c io nes que  las 

establec idas po r dispo sic ió n legal y las facultades que  co rrespo nden a su madre , 

padre , guardado ra o  guardado r y tuto ra o  tuto r;

b) Libertad de  pensamiento , co nc ienc ia, o pinió n y expresió n;

c) Libertad de  c reenc ia y culto  re ligio so ;

d) Libertad de  reunió n co n fines líc ito s y pac ífico s;

e) Libertad de   manifestac ió n pac ífica, de  co nfo rmidad co n la ley, sin más límites 

que  las facultades legales que  co rrespo nden a su madre , padre , guardado ra o  

guardado r y tuto ra o  tuto r;

f)   Libertad para o rganizarse  de  acuerdo  a sus intereses, necesidades y expec tativas 

para canalizar sus inic iativas, demandas y pro puestas;
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g) Libertad para aso c iac ió n co n fines so c iales, culturales, depo rtivo s, recreativo s, 

re ligio so s, eco nó mico s, labo rales, po lítico s o  de  cualquier o tra índo le , siempre  

que  sean de  carác ter líc ito ; y

h)  Libertad para expresar libremente  su o pinió n y difundir ideas, imágenes e  

info rmac ió n de  to do  tipo , ya sea o ralmente , po r escrito  o  po r cualquier o tro  

medio .

ARTÍCULO 142. (DERECHO AL RESPETO Y A LA DIGNIDAD). 

I.  La niña, niño  y ado lescente , tiene  derecho  a ser respetado  en su dignidad física, 

psico ló gica, cultural, afec tiva y sexual.

II.  Si la o  e l ado lescente  estuviere  sujeto  a medidas so c io -educativas privativas de  libertad, 

tiene  derecho  a ser tratada y tratado  co n e l respeto  que  merece  su dignidad. Go zan de  

to do s lo s derecho s y garantías establec ido s en la Co nstituc ió n Po lítica de l Estado , sin 

perjuic io  de  lo s establec ido s a su favo r en este  Có digo ; salvo  lo s restringido s po r las 

sanc io nes legalmente  impuestas.

ARTÍCULO 143. (DERECHO A LA PRIVACIDAD E INTIMIDAD FAMILIAR). 

I.  La niña, niño  y ado lescente  tiene  derecho  a la privac idad e  intimidad de  la vida familiar.

II.  La privac idad e  intimidad familiar deben ser garantizado s co n prio ridad po r la familia, e l 

Estado  en to do s sus nive les, la so c iedad, y lo s medio s de  co municac ió n.

ARTÍCULO 144. (DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA IMAGEN Y DE LA 
CONFIDENCIALIDAD). 

I.  La niña, niño  y ado lescente  tiene  derecho  al respeto  de  su pro pia imagen.

II.  Las auto ridades judic iales, servido ras y servido res público s, y e l perso nal de  instituc io nes 

privadas tienen la o bligac ió n de  mantener reserva y resguardar la identidad de  la niña, 

niño  y ado lescente , que  se  vea invo lucrado  en cualquier tipo  de  pro ceso  y de  restringir e l 

acceso  a la do cumentac ió n so bre  lo s mismo s, salvo  auto rizac ió n expresa de  la auto ridad 

co mpetente . 

III.  Cuando  se  difundan o  se  transmitan no tic ias que  invo lucren a niñas, niño s o  ado lescentes, 

lo s medio s de  co municac ió n están o bligado s a preservar su identifi cac ió n, así co mo  la 

de  su ento rno  familiar, en lo s caso s que  afec tare  su imagen o  integridad.

IV.  Las instanc ias co mpetentes po drán establecer fo rmato s espec iales de  difusió n, de  

acuerdo  a reglamento .
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CAPÍTULO VIII
DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL Y PROTECCIÓN

CONTRA LA VIOLENCIA

ARTÍCULO 145. (DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL). 

I.  La niña, niño  y ado lescente , tiene  derecho  a la integridad perso nal, que  co mprende  su 

integridad física, psico ló gica y sexual. 

II.  Las niñas, niño s y ado lescentes, no  pueden ser so metido s a to rturas, ni o tras penas o  

trato s c rueles, inhumano s o  degradantes.

III.  El Estado  en to do s sus nive les, las familias y la so c iedad, deben pro teger a to das las 

niñas, niño s y ado lescentes co ntra cualquier fo rma de  explo tac ió n, maltrato , abuso  o  

negligenc ia que  afec ten su integridad perso nal.

ARTÍCULO 146. (DERECHO AL BUEN TRATO). 

I.  La niña, niño  y ado lescente  tiene  derecho  al buen trato , que  co mprende  una crianza y 

educac ió n no  vio lenta, basada en e l respeto  rec ípro co  y la so lidaridad.

II.  El e jerc ic io  de  la auto ridad de  la madre , padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r, 

familiares, educado ras y educado res, deben emplear méto do s no  vio lento s en la c rianza, 

fo rmac ió n, educac ió n y co rrecc ió n. Se  pro híbe  cualquier tipo  de  castigo  físico , vio lento  o  

humillante . 

ARTÍCULO 147. (VIOLENCIA). 

I. Co nstituye  vio lenc ia, la acc ió n u o misió n, po r cualquier medio , que  o casio ne  privac io nes, 

lesio nes, daño s, sufrimiento s, perjuic io s en la salud física, mental, afec tiva, sexual, 

desarro llo  defi c iente  e  inc luso  la muerte  de  la niña, niño  o  ado lescente .

II.  La vio lenc ia será sanc io nada po r la Jueza o  e l Juez Penal cuando  esté  tipifi cada co mo  

delito  po r la Ley Penal. 

III.  Las fo rmas de  vio lenc ia que  no  estén tipifi cadas co mo  delito  en la Ley Penal, co nstituyen 

infracc io nes y serán sanc io nadas po r la Jueza o  Juez Público  de  la Niñez y Ado lescenc ia, 

co nfo rme lo  establec ido  en e l presente  Có digo , to mando  en cuenta la gravedad de l 

hecho  y la sana crítica de l juzgado r.

ARTÍCULO 148. (DERECHO A SER PROTEGIDAS Y PROTEGIDOS CONTRA LA 
VIOLENCIA SEXUAL). 

I.  La niña, niño  y ado lescente  tiene  derecho  a ser pro tegida o  pro tegido  co ntra cualquier 

fo rma de  vulnerac ió n a su integridad sexual. El Estado  en to do s sus nive les, debe  

diseñar e  implementar po líticas de  prevenc ió n y pro tecc ió n co ntra to da fo rma de  abuso , 
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explo tac ió n o  sexualizac ió n preco z de  la niñez y ado lescenc ia; así co mo  garantizar 

pro gramas permanentes y gratuito s de  asistenc ia y atenc ió n integral para las niñas, 

niño s y ado lescentes abusado s, explo tado s y ero tizado s.

II.  So n fo rmas de  vulnerac ió n a la integridad sexual de  niñas, niño s y ado lescentes, las 

siguientes:

a)  Vio lenc ia sexual, que  co nstituye  to da co nducta tipificada en e l Có digo  Penal que  

afec te  la libertad e  integridad sexual de  una niña, niño  o  ado lescente ;

b) Explo tac ió n sexual, que  co nstituye  to da co nducta tipificada en e l Có digo  Penal, 

co nsistente  en cualquier fo rma de  abuso  o  vio lenc ia sexual, co n la finalidad de  

o btener algún tipo  de  retribuc ió n;

c)  Sexualizac ió n preco z o  hipersexualizac ió n, que  co nstituye  la sexualizac ió n de  

las expresio nes, po sturas o  có digo s de  la vestimenta preco ces, permitiendo  o  

instruyendo  que  niñas, niño s o  ado lescentes ado pten ro les y co mpo rtamiento s 

co n ac titudes eró ticas, que  no  co rrespo nden a su edad, incurriendo  en vio lenc ia 

psico ló gica; y

d)  Cualquier o tro  tipo  de  co nducta que  vulnere  la integridad sexual de  niñas, niño s 

y ado lescentes. 

III.  Las niñas y ado lescentes mujeres go zan de  pro tecc ió n y garantía plena co nfo rme a 

previsio nes de l Articulo  2 6 6  de l Có digo  Penal, de  fo rma inmediata.

ARTÍCULO 149. (MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE PROTECCIÓN CONTRA LA 
VIOLENCIA SEXUAL). 

I.  Sin perjuic io  de  lo  previsto  en e l Parágrafo  I de l Artículo  precedente , se  ado ptarán las 

siguientes medidas espec ífi cas de  lucha co ntra la vio lenc ia sexual de  niñas, niño s y 

ado lescentes:

a)  Co ntro l y seguimiento  de  perso nas co n sentenc ia co ndenato ria e jecuto riada po r 

de lito s co ntra la libertad sexual co metido s co ntra niñas, niño s o  ado lescentes; 

b) Aplicac ió n de  tratamiento s psico ló gico s o  psiquiátrico s, co mo  medidas de  

seguridad, para perso nas co n sentenc ia co ndenato ria e jecuto riada po r de lito s 

co ntra la libertad sexual, co metido s co ntra niñas, niño s o  ado lescentes, durante  

e l tiempo  que  lo s espec ialistas co nsideren pertinente , inc luso  después de  haber 

cumplido  co n su pena privativa de  libertad;

c) Pro hibic ió n para las perso nas descritas en lo s inc iso s precedentes, de  que  una 

vez cumplida la sanc ió n penal, vivan, trabajen o  se  mantengan cerca de  parques, 

centro s de  esparc imiento  y recreac ió n para niñas, niño s y ado lescentes, unidades 

educativas, o  lugares en lo s cuales exista co ncurrenc ia de  esta po blac ió n, 

independientemente  de  la aplicac ió n de  la pena privativa de  libertad impuesta; 
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d) Tanto  las instituc io nes públicas co mo  privadas, que  desempeñen labo res en las 

cuales se  re lac io nen co n niñas, niño s o  ado lescentes, para fines de  co ntratac ió n 

de  perso nal, deberán previamente , so meter a las o  lo s po stulantes a exámenes 

psico ló gico s valo rando  lo s mismo s co mo  requisito  de  ido neidad; y

e) Las Juezas o  Jueces en materia penal, que  emitan sentenc ias co ndenato rias po r 

de lito s co ntra la libertad sexual, co metido s co ntra niñas, niño s o  ado lescentes, 

deberán inc luir en éstas, las pro hibic io nes previstas en lo s inc iso s b) y c )  de l 

presente  Artículo .

 

II.  Las Juezas y lo s Jueces en materia penal y e l Ministerio  Público , que  co no zcan e  

investiguen de lito s co ntra libertad sexual, co metido s co ntra niñas, niño s y ado lescentes, 

tienen la o bligac ió n de  prio rizarlo s y agilizarlo s co nfo rme a ley, hasta su co nc lusió n, bajo  

respo nsabilidad.

ARTÍCULO 150. (PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO). 
La pro tecc ió n a la vida y a la integridad física y psico ló gica de  lo s miembro s de  la co munidad 

educativa, implica la prevenc ió n, atenc ió n y sanc ió n de  la vio lenc ia e jerc ida en e l Sistema Educativo  

de l Estado  Plurinac io nal de  Bo livia, co n la fi nalidad de  co nso lidar la co nvivenc ia pac ífi ca y armó nica, 

la cultura de  paz, to leranc ia y justic ia, en e l marco  de l Vivir Bien, e l buen trato , la so lidaridad, e l 

respeto , la intraculturalidad, la interculturalidad y la no  discriminac ió n entre  sus miembro s.

ARTÍCULO 151. (TIPOS DE VIOLENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO). 

I.  A efec to s de l presente  Có digo , se  co nsideran fo rmas de  vio lenc ia en e l Sistema Educativo :

a) Violencia Entre Pares. Cualquier tipo  de  maltrato  bajo  e l e jerc ic io  de  po der  

entre  do s (2 ) estudiantes, o  un grupo  de  estudiantes co ntra una o  un estudiante  

o  partic ipante , que  sea ho stigado , castigado  o  aco sado ;

b) Violencia Entre no Pares. Cualquier tipo  de  vio lenc ia co n e jerc ic io  y/ o  

abuso  de  po der de  madres, padres, maestras, maestro s, perso nal administrativo , 

de  servic io  y pro fesio nales, que  prestan servic io  dentro  de  una unidad educativa 

y/ o  centro  co ntra las o  lo s estudiantes y/ o  partic ipantes;

c) Violencia Verbal. Referida a insulto s, grito s, palabras desprec iativas, 

despec tivas, descalificantes y/ o  denigrantes, expresadas de  fo rma o ral y repetida 

entre  lo s miembro s de  la co munidad educativa; 

d) Discriminación en el Sistema Educativo. Co nducta que  co nsiste  en 

to da fo rma de  distinc ió n, exc lusió n, restric c ió n o  pre ferenc ia fundada en razó n 

de  sexo , co lo r, edad, o rientac ió n sexual e  identidad de  género , o rigen, cultura, 

nac io nalidad, so c ial y/ o  de  salud, grado  de  instrucc ió n, capac idades diferentes 

y/ o  en situac ió n de  discapac idad física, inte lec tual o  senso rial, estado  de  

embarazo , pro cedenc ia, aparienc ia física, vestimenta, apellido  u o tras, dentro  de l 

sistema educativo ; 
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e) Violencia en Razón de Género. To do  ac to  de  vio lenc ia basado  en la 

pertenenc ia a identidad de  género  que  tenga o  pueda tener co mo  resultado  

un daño  o  sufrimiento  físico , sexual o  psico ló gico  para cualquier miembro  de  la 

co munidad educativa;

f)   Violencia en Razón de la Situación Económica. To do  ac to  o rientado  a 

la discriminac ió n de  cualquiera de  las y lo s miembro s de  la co munidad educativa, 

basada en su situac ió n eco nó mica, que  afec te  las re lac io nes de  co nvivenc ia 

armó nica y pac ífica; y

g) Violencia Cibernética en el Sistema Educativo. Se presenta cuando  una 

o  un miembro  de  la co munidad educativa es ho stigada u ho stigado , amenazada 

o  amenazado , aco sada o  aco sado , difamada o  difamado ,  humillada o  humillado , 

de  fo rma do lo sa po r o tra u o tras perso nas, causando  angustia emo c io nal y 

preo cupac ió n, a través de  co rreo s e lec tró nico s, video juego s co nectado s al 

internet, redes so c iales, b lo gs, mensajería instantánea y mensajes de  texto  a 

través de  internet, te lé fo no  mó vil o  cualquier o tra tecno lo gía de  info rmac ió n y 

co municac ió n.

II.  Lo s tipo s de  vio lenc ia descrito s en e l presente  Artículo , serán co nsiderado s infracc io nes 

mientras no  co nstituyan delito s.

 

ARTÍCULO 152. (MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE PROTECCIÓN EN EL SISTEMA 
EDUCATIVO). 

I.  A fi n de  prevenir, detener y e liminar la vio lenc ia, agresió n y/ o  aco so  en las unidades 

educativas y/ o  centro s, se  establecen las siguientes acc io nes co lec tivas que  la 

co munidad educativa ado ptará:

a)  Elabo rar y desarro llar medidas de  no  vio lenc ia para reso lver las tensio nes y 

co nflic to s emergentes;

b) Desarro llar una cultura de  co nvivenc ia pac ífica y armó nica de  no  vio lenc ia, 

rechazando  explíc itamente  cualquier co mpo rtamiento  y ac to s que  provo quen 

intimidac ió n y vic timizac ió n; 

c)  Ro mper la cultura de l silenc io  y de l miedo  denunc iando  co nductas y ac to s de  

cualquier tipo  de  vio lenc ia;

d)  Elabo rar un Plan de  Co nvivenc ia pac ífica y armó nica, aco rde  a la realidad de  

cada unidad educativa y/ o  centro ;

e) Difundir y pro mover no rmas co ntra la vio lenc ia agresió n y/ o  aco so  en las 

unidades educativas y/ o  centro s; y
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f)   Denunc iar lo s caso s que  se  co nsideren graves y las denunc ias falsas. 

II.  El Plan de  Co nvivenc ia pac ífi ca y armó nica tendrá carác ter o bligato rio  para cada una 

de  las unidades educativas y/ o  centro s, y deberá ser e labo rado  po r las auto ridades 

superio res, en un pro ceso  abierto  partic ipativo  y plural, que  co nvo que o bligato riamente  

a to das las y lo s miembro s de  la co munidad educativa, en e l marco  de  la Co nstituc ió n 

Po lítica de l Estado , lo s tratado s y co nvenio s internac io nales so bre  derecho s y garantías 

de  las niñas, niño s y ado lescentes, de  acuerdo  a reglamento .

III.  El Plan de  Co nvivenc ia pac ífi ca y armó nica deberá co ntener las siguientes direc trices:

a)  Lo s derecho s y deberes de  las y lo s miembro s de  la co munidad educativa  y/ o  

centro s;

b) No rmas de  co nducta favo rables a la co nvivenc ia pac ífica y armó nica, e l buen 

trato  de  la co munidad educativa;

c) El pro cedimiento  disc iplinario  que  describa detalladamente  las co nductas que  

vulneran las no rmas de  co nvivenc ia;

d)  La descripc ió n de  las sanc io nes internas que  definan las unidades educativas 

y/ o  centro s, sean públicas, privadas y de  co nvenio ;

e) El pro cedimiento  marco  para la ado pc ió n de  dec isio nes disc iplinarias que  deben 

sujetarse  a c riterio s y valo res co no c ido s po r no rmas educativas nac io nales, 

departamentales, munic ipales y de  la regió n, evitando  de  to da fo rma las 

dec isio nes arbitrarias;

f)   La descripc ió n de  pro cedimiento s alternativo s, para la reso luc ió n de  co nflic to s, 

si la co munidad así lo  establece , siempre  que  no  sean co ntrario s a ninguna 

no rma;

g) La remisió n de  info rmes anuales, so bre  lo s caso s de  aco so , vio lenc ia y/ o  abuso s 

en sus distintas manifestac io nes, al Ministerio  de  Educac ió n;

h) La o rganizac ió n de  pro gramas y talleres de  capac itac ió n destinado s a prevenc ió n; 

y

i)  La pro gramac ió n de  ac tividades, co n e l fin exc lusivo  de  fo mentar un c lima de  

co nvivenc ia pac ífica y armó nica dentro  de  las unidades educativas y/ o  centro s.

IV. El Plan de  Co nvivenc ia pac ífi ca y armó nica deberá estar inserto  dentro  de  la planifi cac ió n 

anual de  las unidades educativas y/ o  centro s, y ser evaluado  anualmente .
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ARTÍCULO 153. (INFRACCIONES POR VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES). 

I.  La Jueza o  e l Juez Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia, a denunc ia de  la 

Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia, co no cerá y sanc io nará las siguientes infracc io nes 

po r vio lenc ia:

a) So metimiento  a castigo s físico s u o tras fo rmas que  degraden o  afec ten la 

dignidad de  la niña, niño  o  ado lescente , así sea a título  de  medidas disc iplinarías 

o  educativas, excepto  las lesio nes tipificadas en la no rmativa penal;

b)  Abando no  emo c io nal o  psico -afec tivo  en e l re lac io namiento  co tidiano  co n su 

madre , padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r;

c) Falta de  provisió n adecuada y o po rtuna de  alimento s, vestido , vivienda, educac ió n 

o  cuidado  de  su salud, teniendo  las po sibilidades para hacerlo ;

d) Utilizac ió n de  la niña, niño  o  ado lescente , co mo  o bjeto  de  presió n, chantaje , 

ho stigamiento  en co nflic to s familiares;

e) Utilizac ió n de  la niña, niño  o  ado lescente , co mo  o bjeto  de  presió n o  chantaje  

en co nflic to s so c iales, así co mo  la instigac ió n a partic ipar en cualquier tipo  de  

medidas de  hecho ;

f)  Traslado  y retenc ió n arbitraria de  la niña, niño  o  ado lescente , po r cualquier 

integrante  de  la familia de  o rigen que  le  ale je  de  la auto ridad que  e jerc ía su 

madre , padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r, o  tuto r extrao rdinario ;

g)  Inducc ió n a la niña, niño  o  ado lescente  al co nsumo  de  substanc ias dañinas a su 

salud;

h)  Exigenc ia de  ac tividades en la familia que  po ngan en riesgo  la educac ió n, vida, 

salud, integridad o  imagen de  la niña, niño  o  ado lescente ; y

i)   Vio lenc ia en e l ámbito  esco lar, tanto  de  pares co mo  no  pares, sin perjuic io  de  que  

se  siga la acc ió n penal, y siempre  que  se  encuentre  tipificada en la no rmativa 

penal.

II.  Estas acc io nes no  necesitan ser permanentes para ser co nsideradas infracc io nes. 

 

ARTÍCULO 154. (ATENCIÓN ESPECIALIZADA A VÍCTIMAS Y TESTIGOS DE 
DELITOS). El Ministerio  Público  mediante  sus unidades espec ializadas y e l Ministerio  de  Justic ia a 

través de l Sistema del Servic io  Plurinac io nal de  Asistenc ia a la Víc tima-SEPDAVI, en e l marco  de  sus 

co mpetenc ias, atenderán a la niña, niño  o  ado lescente  que  fuera víc tima o  testigo  de  de lito s, para su 

recuperac ió n psico -afec tiva, brindando :
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a)  Tratamiento  espec ializado  respetuo so , co n calidad y calidez, bajo  co ndic io nes de  

reserva, co nfidenc ialidad, en su lengua materna o  lenguaje  apro piado  y co n la 

asistenc ia de  un equipo  multidisc iplinario ; y

b) La aplicac ió n de  pro to co lo s de  atenc ió n y rutas c ríticas o fic iales, to mando  en 

cuenta también e l antic ipo  de  prueba para evitar la revic timizac ió n.

ARTÍCULO 155. (OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR). 

I.   To das las perso nas, sean particulares, servido ras y servido res público s, que  tengan 

co no c imiento  de  hecho s de  vio lenc ia en co ntra de  las niñas, niño s o  ado lescentes, están 

o bligado s a denunc iarlo s en un plazo  máximo  de  ve inticuatro  (2 4 ) ho ras de  co no c ido  

e l hecho , ante  las Defenso rías de  la Niñez y Ado lescenc ia o  cualquier o tra auto ridad 

co mpetente .

II.  Ante  la ausenc ia de  las instanc ias descritas en e l Parágrafo  anterio r de l presente  Artículo , 

se  po drá acudir a las auto ridades indígena o riginario  campesinas, quienes según e l caso  

deberán remitir la denunc ia ante  las instanc ias co mpetentes. 

ARTÍCULO 156. (PROGRAMAS PERMANENTES DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN). 

I.  En to do s lo s nive les de l Estado , se  deberá co ntar co n pro gramas permanentes de  

prevenc ió n y atenc ió n de  la vio lenc ia co ntra la niña, niño  o  ado lescente .

II.  El Ministerio  Público , Juezas y Jueces Público s de  Niñez y Ado lescenc ia, están o bligado s 

a co o rdinar co n las instanc ias que  co rrespo ndan, e l desarro llo  de  acc io nes espec iales 

que  eviten la revic timizac ió n de  la niña, niño  o  ado lescente .

ARTÍCULO 157. (DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA). 

I.  Las niñas, niño s y ado lescentes, tienen e l derecho  a so lic itar la pro tecc ió n y restituc ió n 

de  sus derecho s, co n to do s lo s medio s que  dispo nga la ley, ante  cualquier perso na, 

entidad u o rganismo  público  o  privado . 

II.  To da pro tecc ió n, restituc ió n y restaurac ió n de  lo s derecho s de  la niña, niño  y ado lescente , 

debe  ser resuelta en ámbito s jurisdicc io nales y no  jurisdicc io nales, mediante  instanc ias 

espec ializadas y pro cedimiento s ágiles y o po rtuno s. 

III.  Las niñas, niño s y ado lescentes, tienen e l derecho  de  acudir perso nalmente  o  a través de  

su madre , padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r, ante  la auto ridad co mpetente , 

independiente  e  imparc ial, para la defensa de  sus derecho s y que  ésta dec ida so bre  su 

petic ió n en fo rma o po rtuna.

IV.   La preeminenc ia de  lo s derecho s de  la niña, niño  y ado lescente , implica también, la 

garantía de l Estado  de  pro curar la restituc ió n y restaurac ió n de l derecho  a su integridad 
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física, psico ló gica y sexual. Se  pro híbe  to da fo rma de  co nc iliac ió n o  transacc ió n en 

caso s de  niñas, niño s o  ado lescentes víc timas de  vio lenc ia.

CAPÍTULO IX
DEBERES DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE

ARTÍCULO 158. (DEBERES). La niña, niño  y ado lescente  tiene  lo s siguientes deberes:

a)  Preservar su vida y salud;

b) Asumir su respo nsabilidad co mo  sujeto s ac tivo s en la co nstrucc ió n de  la 

so c iedad;

c) Co no cer, e jercer, preservar y defender sus derecho s y respetar lo s derecho s de  

las demás perso nas;

d) Utilizar las o po rtunidades que  les brinda e l Estado , la so c iedad y su familia para 

su desarro llo  integral;

e) Respetar a su madre , padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r, maestras o  

maestro s y a to da perso na;

f)  Cumplir co n sus o bligac io nes en e l ámbito  educativo ; 

g) Actuar co n ho nestidad y co rrespo nsabilidad en su ho gar y en to do  ámbito ;

 

h) Respetar, cumplir y o bedecer las dispo sic io nes legales y o rdenes legítimas que  

emanen del po der público ;

i)  Ho nrar la patria y respetar sus símbo lo s;

j)  Respetar e l medio  ambiente  y la madre  tierra; y

k)  Valo rar las culturas y la pro ducc ió n nac io nal.

TÍTULO II
SISTEMA PLURINACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL

DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 159. (ALCANCE). 

I.  El Sistema Plurinac io nal de  Pro tecc ió n Integral de  la Niña, Niño  y Ado lescente-SIPPROINA, 

es e l co njunto  articulado  de  ó rgano s, instanc ias, instituc io nes, o rganizac io nes, entidades 

y servic io s. Este  Sistema e jecutará e l Plan Plurinac io nal de  la Niña, Niño  y Ado lescente , 
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cuyo s o bjetivo s espec ífi co s, estrategias y pro gramas, tienen co mo  o bjetivo  primo rdial, 

garantizar e l pleno  go ce  de  lo s derecho s de  las niñas, niño s y ado lescentes. 

II.  El Sistema func io na en to do s lo s nive les de l Estado , a través de  acc io nes  intersec to riales 

de  interés público , desarro lladas po r entes de l sec to r público  y de l sec to r privado .

ARTÍCULO 160. (PRINCIPIOS). 

I.  El Sistema Plurinac io nal de  Pro tecc ió n Integral de  la Niña, Niño  y Ado lescente- 

SIPPROINA, se  o rganizará y se  regirá bajo  lo s princ ipio s de  legalidad, integralidad, 

partic ipac ió n demo crática, equidad de  género , efi c ienc ia y efi cac ia, descentralizac ió n e  

interculturalidad.

 

II.  La ac tuac ió n de  lo s integrantes de l Sistema, además de  regirse  po r lo s princ ipio s 

señalado s en e l Parágrafo  anterio r de l presente  Artículo , se  sujetará a lo s princ ipio s de  

articulac ió n, co o perac ió n, transparenc ia, buena fe  y gratuidad.   

ARTÍCULO 161. (INTEGRANTES DEL SISTEMA). El Sistema Plurinac io nal de  Pro tecc ió n 

Integral de  la Niña, Niño  y Ado lescente- SIPPROINA, está integrado  po r: 

a) El Ministerio  de  Justic ia;

 

b)  El Co nse jo  de  Co o rdinac ió n Sec to rial e  Intersec to rial para temas de  la niña, niño  

y ado lescente ;

 

c)  El Co ngreso  de  lo s Derecho s de  la Niña, Niño  y Ado lescente ;

d)  La Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial; 

e)  Las Defenso rías de  la Niñez y Ado lescenc ia;

f)  Lo s Co mités de  Niñas, Niño s y Ado lescentes; 

g)  Las o rganizac io nes so c iales y la so c iedad c ivil, mediante  lo s mecanismo s que  

establece  la Ley de  Partic ipac ió n y Co ntro l So c ial; 

h)  Auto ridades de  las nac io nes y pueblo s indígena o riginario  campesinas;

i)  Lo s Juzgado s Público s en materia de  Niñez y Ado lescenc ia;

j)  El Tribunal Co nstituc io nal Plurinac io nal; 

k)  El Ministerio  de l Trabajo , Empleo  y Previsió n So c ial;

l)  El Ministerio  de  Planificac ió n de l Desarro llo ; y

m) Otras instanc ias re lac io nadas co n la pro tecc ió n de  las niñas, niño s y ado lescentes.
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ARTÍCULO 162. (MEDIOS DE PROTECCIÓN). 

I.  Para e l lo gro  de  sus o bjetivo s, e l Sistema Plurinac io nal de  Pro tecc ió n Integral de  la Niña, 
Niño  y Ado lescente-SIPPROINA, cuenta co n lo s siguientes medio s: 

a) Po líticas públicas;

b)  Plan Plurinac io nal de  la Niña, Niño  y Ado lescente ;

c)  Planes Departamentales y Munic ipales de  la Niña, Niño  y Ado lescente ;
 
d)  Pro grama Plurinac io nal de  la Niña, Niño  y Ado lescente , Pro grama Departamental 

y Munic ipal de  la Niña, Niño  y Ado lescente , y o tro s de  pro tecc ió n, prevenc ió n y 
atenc ió n; 

e) Medidas de  pro tecc ió n;
 
f)  Instanc ias administrativas a nive l central, departamental, munic ipal, e  indígena 

o riginario  campesino ;

g) Instanc ia judic ial de  pro tecc ió n;

h)  Pro cedimiento s judic iales; 

i)   Acc io nes de  defensa previstas en la Co nstituc ió n Po lítica de l Estado ; y

j)   Sanc io nes.

II.  El Estado  y la so c iedad tienen la o bligac ió n co mpartida de  garantizar la fo rmulac ió n, 
e jecuc ió n y co ntro l de  esto s medio s, y es un derecho  de  las niñas, niño s y ado lescentes 
exigir su cumplimiento . 

CAPÍTULO II
POLÍTICAS, PROGRAMAS, MEDIDAS, ENTIDADES DE

ATENCIÓN Y SANCIONES

SECCIÓN I
POLÍTICAS

ARTÍCULO 163. (ALCANCE, RESPONSABLES E IMPLEMENTACIÓN). 

I.  Las Po líticas de  Pro tecc ió n Integral de  la Niña, Niño  y Ado lescente , co nstituyen e l 
co njunto  sistemático  de  o rientac io nes y direc trices de  naturaleza pública, cuya fi nalidad 
es garantizar e l pleno  go ce  de  lo s derecho s de  niñas, niño s y ado lescentes.

II.  En la e labo rac ió n, apro bac ió n y vigilanc ia de  las po líticas, so n respo nsables la 

familia, e l Estado  y la so c iedad, de  co nfo rmidad co n las dispo sic io nes de  este  Có digo . 
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La partic ipac ió n de  la so c iedad en la fo rmulac ió n de  las po líticas deberá inc luir 

prio ritariamente  la co nsulta de  las niñas, niño s y ado lescentes, y to mar en cuenta 

aspec to s interculturales e  intergenerac io nales. 

III.  Las Po líticas de  Pro tecc ió n Integral, se  implementarán a través de  la fo rmulac ió n, 

e jecuc ió n, evaluac ió n y seguimiento  de  planes, pro gramas y proyec to s. 

ARTÍCULO 164. (TIPOS DE POLÍTICAS). 

I.  So n po líticas públicas en materia de  Pro tecc ió n Integral de  la Niña, Niño  y Ado lescente , 

las siguientes: 

a) De Prevención, que  co mprenden po líticas y pro gramas de  prevenc ió n y 

pro mo c ió n de  derecho s en cuanto  a situac io nes que  pudieran atentar co ntra la 

integridad y dignidad de  niñas, niño s y ado lescentes, y sus derecho s reco no c ido s 

en e l presente  Có digo ;

b) De Asistencia, que  co mprenden po líticas necesarias para pro teger a las 

niñas, niño s y ado lescentes que  se  encuentren en situac io nes de  vulnerabilidad 

o  exc lusió n so c ial, debido  a la extrema po breza, desastres naturales u o tras 

co ndic io nes que  impidan e l desarro llo  de  sus capac idades;

 

c) De Protección Especial, que  co mprenden acc io nes encaminadas a prevenir 

o  restablecer lo s derecho s que  se  encuentren amenazado s o  vulnerado s de  las 

niñas, niño s y ado lescentes víc timas de  abuso , maltrato , explo tac ió n, en situac ió n 

de  calle ; niñas y ado lescentes embarazadas, trabajado ras o  trabajado res, 

co nsumido ras o  co nsumido res de  alco ho l o  sustanc ias psico tró picas o  

estupefac ientes, que  padezcan de  enfermedades co mo  e l VIH/ SIDA, y o tras 

situac io nes que  requieran de  pro tecc ió n espec ial; y

d) Sociales Básicas, que se  re fieren a po líticas que  generen co ndic io nes 

mínimas y universales que  garanticen e l desarro llo  de  to da la po blac ió n y en 

particular de  las niñas, niño s y ado lescentes, re lativas a la salud, educac ió n, 

vivienda, seguridad y empleo ; co n espec ial atenc ió n en niñas y niño s en la 

primera infanc ia, inc luyendo  medidas de  apoyo  a la familia en e l cuidado  y 

desarro llo  de  lo s primero s año s de  vida, po r la impo rtanc ia que  esto s año s tienen 

en e l desarro llo  de  las perso nas.

II.  Las Po líticas para las niñas, niño s y ado lescentes, deberán armo nizarse  co n las o tras 

po líticas y planes generales de l Estado  y se  derivarán en e l Plan Plurinac io nal de  la Niña, 

Niño  y Ado lescente  que  se  e labo rará de  fo rma quinquenal.

III. Las Po líticas establec idas en e l presente  Có digo , deberán implementarse  de  fo rma 

gradual y o bligato ria en to do s lo s nive les de l Estado , de  acuerdo  a sus co mpetenc ias. 
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ARTÍCULO 165. (FINES DE LAS POLÍTICAS DE PROTECCIÓN). Lo s fi nes prio ritario s que  

persiguen las Po líticas de  Pro tecc ió n Integral de  la Niña, Niño  y Ado lescente , so n:

 

a)  Fo rtalec imiento  de l papel fundamental de  la familia;

b) Partic ipac ió n de  la so c iedad en la pro tecc ió n integral de  la niña, niño  y 
ado lescente ;

 
c) Definic ió n de  acc io nes públicas que  garanticen e l pleno  go ce  de  lo s derecho s de  

niñas, niño s y ado lescentes;

d)  Implementac ió n de  estrategias que  garanticen la e fec tiva y e fic iente  articulac ió n 
de  las dec isio nes estatales y la gestió n pública, en to do s sus nive les, en lo  que  
respec ta a la pro tecc ió n de  lo s derecho s de  niñas, niño s y ado lescentes;

                                                                  
e)  Garantía de  pro ceso s de  se lecc ió n, capac itac ió n y evaluac ió n de  servido ras y 

servido res público s encargado s de  la atenc ió n, prevenc ió n y pro tecc ió n de  niñas, 
niño s y ado lescentes, en to do s lo s nive les de l Estado , co mo  parte  de l Sistema de  
Pro tecc ió n, asegurando  su ido neidad para garantizar e l e fec tivo  e jerc ic io  de  lo s 
derecho s de  niñas, niño s y ado lescentes.

f)   Asignac ió n de  recurso s humano s, materiales y financ iero s para la pro tecc ió n 
integral de  la niña, niño  y ado lescente ;

g) Pro mo c ió n, difusió n y educac ió n so bre  lo s derecho s de  la niña, niño  y ado lescente , 
generando  una cultura de  respeto  y co nc ientizac ió n en la so c iedad; y

h)  Otro s que  aseguren la pro tecc ió n integral de  la niña, niño  y ado lescente .

SECCIÓN II
PROGRAMAS DE PROTECCIÓN

ARTÍCULO 166. (FINALIDAD Y PRIORIDAD). 

I.  Lo s pro gramas de  pro tecc ió n integral de  las niñas, niño s y ado lescentes, tienen fi nes de  

asistenc ia, prevenc ió n, atenc ió n, cuidado  integral, capac itac ió n, inserc ió n familiar y so c ial, 

pro mo c ió n cultural, fo rtalec imiento  de  re lac io nes afec tivas, co municac ió n, pro mo c ió n y 

defensa de  derecho s, y o tro s valo res, a favo r de  las niñas, niño s y ado lescentes. También 

realizarán pro gramas para e l cumplimiento  espec ífi co  de  las medidas de  pro tecc ió n 

dic tadas po r la auto ridad co mpetente . 

 

II.  El co ntenido  de  lo s pro gramas y las acc io nes desarro lladas po r las entidades e jecuto ras 

públicas y privadas, deberán respetar la co ndic ió n de  sujeto s de  derecho s de  las niñas, 

niño s y ado lescentes, garantizando  su interés superio r, brindándo les cuidado  y atenc ió n 
requeridas de  acuerdo  a su pro ceso  evo lutivo , po niendo  espec ial cuidado  en medidas 
destinadas a lo s primero s año s de  vida sujetándo se  a la Co nstituc ió n Po lítica de l Estado , 
dispo sic io nes de l presente  Có digo  y tratado s y co nvenio s internac io nales en materia de  
Niñez y Ado lescenc ia.
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III.  El Sistema Plurinac io nal de  Pro tecc ió n Integral, implementará e l Plan Plurinac io nal de  la 

Niña, Niño  y Ado lescente , e l Pro grama Departamental de  la Niña, Niño  y Ado lescente  y e l 

Pro grama Munic ipal de  la Niña, Niño  y Ado lescente , desarro llando  cada uno  en e l ámbito  

de  sus co mpetenc ias e l Pro grama de  Centro s de  Aco gimiento  y Albergues, e l Pro grama 

de  Orientac ió n Familiar, y Pro gramas de  Cuidado  Integral y Atenc ió n a la Niña o  Niño  en 

su primera infanc ia, entre  o tro s. 

IV.  En co nsiderac ió n al Parágrafo  III de l presente  Artículo , y en e l ámbito  de  sus co mpetenc ias, 

lo s diferentes nive les de l Estado , privilegiarán: 

a)  Pro gramas para la atenc ió n de  niñas, niño s y ado lescentes en situac ió n de  calle . 

Para e fec to s de  la presente  Ley, se  entiende  po r niñas, niño s o  ado lescentes en 

situac ió n de  calle , a quienes se  han desvinculado  to tal o  parc ialmente  de  sus 

familias, ado ptando  la calle  co mo  espac io  de  hábitat, vivienda y perno cte , o  de  

so c ializac ió n, estructurac ió n de  re lac io nes so c iales y so brevivenc ia;

b)  Pro gramas espec ífico s para prevenir la aso c iac ió n de  ado lescentes en pandillas. 

Se  entiende  po r pandillas aquellas agrupac io nes de  ado lescentes cuyo s fines 

u o bjetivo s so n las ac tividades ilíc itas que  po ngan en riesgo  su vida, la de  sus 

pares o  la de  tercero s; y

c) Pro gramas de  cuidado  integral de  la niña o  niño  en su primera infanc ia que  

brinden apoyo  a las familias y a las entidades que  tengan legalmente  a su cargo  

a niñas, niño s y ado lescentes  en las tareas de  cuidado  integral, educac ió n, 

nutric ió n y pro tecc ió n po r la impo rtanc ia de  esto s primero s año s de  vida.

ARTÍCULO 167. (ACREDITACIÓN Y SUPERVISIÓN). 

I.  Lo s pro gramas deberán ser acreditado s y supervisado s po r la auto ridad co mpetente  de l 

nive l de l Estado  do nde  se  e jecuten. 

II.  El co ntenido  técnico , meto do lo gía de  e jecuc ió n y lo s recurso s humano s y materiales de  

lo s pro gramas serán fi jado s dentro  de  lo s límites de  este  Có digo  mediante  reglamento . 

SECCIÓN III
MEDIDAS DE PROTECCIÓN

ARTÍCULO 168. (ALCANCE Y AUTORIDAD COMPETENTE). 

I.  Las medidas de  pro tecc ió n so n ó rdenes de  cumplimiento  o bligato rio , emanadas de  la 
Jueza o  Juez Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia, es la auto ridad co mpetente , 
frente  a una amenaza o  vulnerac ió n de  lo s derecho s de  niñas, niño s o  ado lescentes.

II.  La amenaza o  vulnerac ió n a la que  se  refi ere  e l Parágrafo  anterio r de l presente  Artículo , 
puede  darse  po r acc ió n u o misió n de l Estado , po r medio  de  sus servido ras o  servido res 
público s; de  miembro s de  la so c iedad, de  su madre , padre , guardado ra o  guardado r, 

tuto ra o  tuto r, o  de l pro pio  niño , niña o  ado lescente .
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ARTÍCULO 169. (TIPOS DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN). 

I.  La Jueza o  Juez Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia, mediante  pro cedimiento  

co mún establec ido  en e l presente  Có digo , po drá impo ner las siguientes medidas de  

pro tecc ió n:

a) A la madre , padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r:

1. Advertenc ia y amo nestac ió n;

2. Inc lusió n o bligato ria en pro gramas gubernamentales o  no  gubernamentales 

de  pro mo c ió n de  la familia;

3. Inc lusió n en pro gramas gubernamentales o  no  gubernamentales de  

tratamiento  a alco hó lico s o  to xicó mano s;

4. Obligac ió n de  rec ibir tratamiento  psico ló gico  o  psiquiátrico ;

5. Obligac ió n de  asistir a curso s o  pro gramas de  o rientac ió n;

6. Obligac ió n de  inscribir y co ntro lar la asistenc ia y aprovechamiento  esco lar 

de  la hija, hijo , pupila o  pupilo ;

7. Obligac ió n de  pro po rc io nar a la niña, niño  y ado lescente  e l tratamiento  

espec ializado  co rrespo ndiente ; y

8.  Separac ió n de  la madre  o  padre  que  maltrate  a la niña, niño  o  ado lescente , 

de  su ento rno .

b) A tercero s:

 

1. Advertenc ia y amo nestac ió n;

2. Orden de  cese  inmediato  de  la situac ió n que  amenace  o  vulnere  e l derecho ;

3. Orden de  restituc ió n de  la niña, niño  y ado lescente  al ho gar de l que  hubiera 

sido  ale jada o  ale jado  co n vio lenc ia;

4. Pro hibic ió n o  restric c ió n tempo ral de  la presenc ia de  quien amenace  o  vio le  

derecho s de  niñas, niño s y ado lescentes de l ho gar, lugares frecuentado s, 

co munidad educativa o  lugar de  trabajo , para e l caso  de  ado lescentes; y

 

5. Pro hibic ió n o  restric c ió n de l tránsito  de l denunc iado  po r lo s lugares que  

transita la niña, niño  o  ado lescente .

c)  A niñas, niño s y ado lescentes:
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1. Inc lusió n en uno  o  vario s pro gramas a lo s que  se  re fiere  este  Có digo ;

2. Orden de  tratamiento  médico  psico ló gico  o  psiquiátrico , así co mo  lo s 

destinado s a la prevenc ió n o  curac ió n de  la dependenc ia de  alco ho l u o tras 

substanc ias psico tró picas o  estupefac ientes;

3. Orden de  permanenc ia en la escuela;

4. Separac ió n de  la o  e l ado lescente  de  la ac tividad labo ral;

5. Integrac ió n a una familia sustituta; y 

6. Inc lusió n a una entidad de  aco gimiento .

II.  Se  po drán aplicar o tras medidas de  pro tecc ió n, si la naturaleza de  la situac ió n amerita 

la preservac ió n o  restituc ió n de l o  lo s derecho s afec tado s, dentro  de  lo s límites de  la 

co mpetenc ia de  la auto ridad que  la impo nga.

III.  El incumplimiento  de  las medidas de  pro tecc ió n po r parte  de  la madre , padre , guardado ra 

o  guardado r, tuto ra o  tuto r, o  tercero s, co nstituye  infracc ió n y será sanc io nado  de  acuerdo  

a lo  establec ido  en este  Có digo .  

ARTÍCULO 170. (CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN). La auto ridad judic ial en materia de  niñez y ado lescenc ia, para la determinac ió n 

de  medidas de  pro tecc ió n, deberá co nsiderar lo s siguientes c riterio s:

a)  Las medidas de  pro tecc ió n pueden ser impuestas de  fo rma aislada, simultánea 

o  sucesiva; 

b) En la aplicac ió n de  las medidas, se  deben preferir las pedagó gicas y las que  

fo menten lo s vínculo s co n la familia y la co munidad a la cual pertenece  la niña, 

e l niño  y e l ado lescente ; 

c) La impo sic ió n de  una o  varias medidas de  pro tecc ió n no  exc luye  la po sibilidad de  

aplicar, en e l mismo  caso  y en fo rma co ncurrente , las sanc io nes co ntempladas 

en este  Có digo  y o tras no rmas vigentes, cuando  la vulnerac ió n de  lo s derecho s 

de  las niñas, niño s y ado lescentes, impliquen transgresió n a no rmas de  carác ter 

c ivil, administrativo  o  penal; y

d) Las medidas de  pro tecc ió n, excepto  la ado pc ió n, serán revisadas cada se is (6 ) 

meses, a partir de l mo mento  en que  fuero n impuestas pudiendo  ser sustituidas, 

mo dificadas o  revo cadas, cuando  varíen o  cesen las c ircunstanc ias que  las 

causaro n.
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SECCIÓN IV
ENTIDADES DE ATENCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN

ARTÍCULO 171. (NATURALEZA, AUTORIZACIÓN Y CONTROL). 

I.  Las entidades de  atenc ió n de l sistema de  pro tecc ió n so n instituc io nes de  interés público  

que  e jecutan y do nde  se  cumplen las medidas de  pro tecc ió n o rdenadas po r auto ridad 

judic ial. Pueden ser co nstituidas a través de  cualquier fo rma de  o rganizac ió n o  aso c iac ió n 

legal, pública, privada o  mixta.

II.  Las entidades públicas, en e l nive l de l Estado  que  les co rrespo nda, e jecutarán e l Plan 

Plurinac io nal, e l Plan Departamental y Plan Munic ipal.  

III.  Las entidades de  atenc ió n privadas, deberán o btener la auto rizac ió n y registro  de  

func io namiento  ante  la auto ridad co mpetente . 

IV.  La instanc ia que  auto rice  e l func io namiento  de  entidades privadas, deberá co ntro lar la 

e jecuc ió n de  pro gramas y cumplimiento  de  medidas de  pro tecc ió n a favo r de  las niñas, 

niño s y ado lescentes.

ARTÍCULO 172. (ENTIDADES DE ATENCIÓN). So n entidades de  atenc ió n, las siguientes:

1. Guarderías y centro s infantiles integrales;

2. Servic io s de  o rientac ió n y apoyo  so c io -familiar;

3. Servic io s de  atenc ió n jurídica y psico so c ial;

4. Servic io  de  integrac ió n a familia sustituta;

5. Centro s de  aco gimiento ;

6. Centros de orientación y tratamiento a niñas, niños y adolescentes dependientes 

de alcohol y drogas; y

7. Otro s previsto s en pro gramas espec iales.

ARTÍCULO 173. (OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES PARA UNA EFECTIVA 
ATENCIÓN). Las entidades de  atenc ió n deben sujetarse  a las no rmas de l presente  Có digo , 

respetando  e l princ ipio  de  interés superio r de  la niña, niño  o  ado lescente , y cumplir las siguientes 

o bligac io nes en re lac ió n a éstas y ésto s: 

1. Preservar lo s vínculo s familiares; 

2. Pro curar no  separar a hermano s;
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3. Respetar la identidad de  la niña, niño  o  ado lescente , y garantizar un ento rno  

adecuado ; 

4. Efec tuar e l estudio  perso nal y so c ial de  cada caso ;

 

5. Atenderlas o  atenderlo s de  fo rma individualizada;

6. Garantizar la alimentac ió n, vestido  y vivienda, así co mo  lo s o bjeto s 

necesario s para su higiene  y aseo  perso nal; 

7. Garantizar la atenc ió n médica, psico ló gica, psiquiátrica, o do nto ló gica o  

farmacéutica;

8. Evitar la revic timizac ió n;

9. Garantizar su acceso  a la educac ió n;

 

10.  Garantizar e l cumplimiento  de  ac tividades culturales y recreativas;

11.  Respetar la po sesió n de  sus o bjeto s perso nales y e l co rrespo ndiente  registro  

de  sus pertenenc ias;

12.  Garantizar e l derecho  a estar info rmadas o  info rmado s so bre  lo s 

aco ntec imiento s que  o curren en la co munidad, departamento , su país y e l 

mundo , y de  partic ipar en la vida de  la co munidad lo cal; 

13.  Prepararlas o  prepararlo s gradualmente , para su separac ió n de  la entidad;

14.  Efec tuar e l seguimiento  de  niñas, niño s y ado lescentes que  salgan de  la 

entidad; y

15.  Otras necesarias para una e fec tiva atenc ió n.

ARTÍCULO 174. (CENTROS DE ACOGIMIENTO). 

I.  Los centros de  acogimiento  rec ibirán, previa o rden judic ial, a niñas, niños y ado lescentes, 

únicamente cuando  no  exista o tro  medio  para la pro tecc ión inmediata de lo s derechos y 

garantías vulnerados o  amenazados.

 

II.  Lo s centro s de  aco gimiento  rec ibirán, co n carác ter excepc io nal y de  emergenc ia, a niñas, 

niño s y ado lescentes a lo s que  no  se  les haya impuesto  una medida de  pro tecc ió n. En 

este  caso , e l centro  de  aco gimiento  tiene  la o bligac ió n de  co municar e l aco gimiento  a 

la Jueza o  Juez Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia más cercano , dentro  de  las 

ve inticuatro  (2 4 ) ho ras siguientes.
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III.  La auto ridad judic ial emitirá una determinac ió n so bre  la situac ió n de  la niña, niño  o  

ado lescente  en e l plazo  máximo  de  tre inta (3 0 ) días, desde  e l co no c imiento  de l hecho . 

ARTÍCULO 175. (OBLIGACION DE DENUNCIA). 

I.  To das las perso nas tienen la o bligac ió n de  denunc iar ante  la Defenso ría de  la Niñez y 

Ado lescenc ia, lo s caso s de  amenaza o  vulnerac ió n de  lo s derecho s y garantías de  las 

niñas, niño s y ado lescentes, que  se  encuentren instituc io nalizado s en una entidad de  

atenc ió n. 

II.  Las servido ras y servido res público s, tienen e l deber de  denunc iar dichas amenazas 

o  vulnerac ió n, y la o misió n de  denunc ia co nstituye  infracc ió n que  será sanc io nada de  

acuerdo  a lo  dispuesto  en este  Có digo .

SECCIÓN V
SANCIONES 

ARTÍCULO 176. (SANCIONES). 

I.  La Jueza o  Juez Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia, en caso  de  las infracc io nes 

previstas en e l presente  Có digo , de  acuerdo  a pro cedimiento  co mún, po drá impo ner las 

siguientes sanc io nes:

a) Prestac ió n de  servic io s a la co munidad;

b) Multa, para perso nas naturales, de  uno  (1 ) a c ien (1 0 0 ) salario s mínimo s, y para 

perso nas jurídicas de  c ien (1 0 0 ) a do sc iento s (2 0 0 ) salario s mínimo s;

c) Arresto  de  o cho  (8 ) a ve inticuatro  (2 4 ) ho ras; y 

d) Suspensió n tempo ral de l cargo , func ió n, pro fesió n u o fic io . 

II.  Las multas impuestas serán depo sitadas en una cuenta espec ífi ca de l Teso ro  General de  

la Nac ió n-TGN, para la e fec tivizac ió n de l Sistema de  Pro tecc ió n Integral de  la Niña, Niño  

y Ado lescente-SIPPROINA. Su administrac ió n será establec ida mediante  reglamento .  

III.  Las sanc io nes serán impuestas de  acuerdo  a la gravedad y durac ió n de  la infracc ió n, 

daño  causado , la capac idad eco nó mica de l infrac to r, la re inc idenc ia, sin perjuic io  de  la 

respo nsabilidad penal y administrativa que  pudiera derivarse  de l caso .

SECCIÓN VI
ACCIONES DE DEFENSA APLICADAS FRENTE A VULNERACIÓN DE 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

ARTÍCULO 177. (ACCIONES DE DEFENSA). En caso  de  amenaza o  vulnerac ió n de  derecho s 

individuales, co lec tivo s o  difuso s de  niñas, niño s o  ado lescentes, sea po r acc ió n u o misió n, co metida 
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po r particulares, instituc io nes públicas o  privadas, se  po drá acudir ante  la auto ridad co mpetente , 

interpo niendo  las acc io nes de  defensa co rrespo ndientes, co n la fi nalidad de  hacer cesar la amenaza 

o  restituir e l derecho , de  acuerdo  a lo  previsto  po r la Co nstituc ió n Po lítica de l Estado  y e l Có digo  

Pro cesal Co nstituc io nal.

CAPÍTULO III
DISTRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDADES PARA LA GESTIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE

SECCIÓN I
NIVEL CENTRAL

ARTÍCULO 178. (NIVEL CENTRAL). So n respo nsabilidades de l nive l central de l Estado , a 

través de  lo s ministerio s co mpetentes, las siguientes: 

a)  Co nstituirse  en la Auto ridad Central en co nvenio s y tratado s internac io nales 

re lac io nado s co n la niñez y ado lescenc ia;

b) Representar y dirigir las re lac io nes internac io nales en la materia, en e l marco  de  

la po lítica exterio r, y co o rdinando  las acc io nes de  co o perac ió n internac io nal;

c)  Alinear y armo nizar e l acc io nar de  la co o perac ió n internac io nal re lac io nada co n 

la niña, niño  y ado lescente ; y

d)  Registrar a las instituc io nes privadas de  atenc ió n a la niña, niño  y ado lescente .

ARTÍCULO 179. (MINISTERIO DE JUSTICIA). So n atribuc io nes de l Ministerio  de  Justic ia 

co mo  ente  rec to r de l Sistema Plurinac io nal de  Pro tecc ió n Integral de  la Niña, Niño  y Ado lescente-

SIPPROINA:

a) Elabo rar la pro puesta base  de  po líticas para las niñas, niño s y ado lescentes, y e l 

Plan Plurinac io nal para la Niña, Niño  y Ado lescente ; 

b)  Implementar e l Plan Plurinac io nal para la Niña, Niño  y Ado lescente , que  

desarro llará e l Pro grama de  Prevenc ió n y Pro tecc ió n para Niñas, Niño s y 

Ado lescentes meno res de  cato rce  (1 4 ) año s en ac tividad labo ral, e l Pro grama 

Integral de  Lucha co ntra la Vio lenc ia Sexual a Niñas, Niño s y Ado lescentes, y 

o tro s;

c) Fo rmular lo s lineamiento s generales para e l func io namiento  de l Sistema de  

Pro tecc ió n;

d) Co nvo car y co o rdinar la co nfo rmac ió n y func io namiento  de l Co nse jo  de  

Co o rdinac ió n Sec to rial e  Intersec to rial para temas de  la niña, niño  y ado lescente ;

e) Co nvo car y co o rdinar e l Co ngreso  Quinquenal de  Derecho s de  la Niña, Niño  y 

Ado lescente ;
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f)  Articular lo s diferentes nive les de l Estado  y demás integrantes de l Sistema de  

Pro tecc ió n para e l cumplimiento  de  las atribuc io nes que  les sean co nferidas po r 

este  Có digo ;

g)  Co no cer, evaluar y o pinar so bre  lo s Planes Plurinac io nales Intersec to riales que  

e labo ren lo s ó rgano s co mpetentes;

h)  Efec tuar e l seguimiento  y co ntro l de  las po líticas y acc io nes públicas 

plurinac io nales re feridas a las niñas, niño s y ado lescentes;

i)  Denunc iar ante  lo s ó rgano s co mpetentes, la o misió n o  prestac ió n irregular 

de  servic io s público s de  co mpetenc ia de l nive l central, en tanto  amenacen o  

vulneren derecho s y garantías de  niñas, niño s y ado lescentes;

j)  Emitir o pinió n en re lac ió n al po rcentaje  de l presupuesto  nac io nal que  debe  ser 

destinado  a e jecutar las po líticas nac io nales básicas y asistenc iales, co n e l fin de  

asegurar e l e jerc ic io  de  lo s derecho s y garantías de  niñas, niño s y ado lescentes;

k)  Co no cer, analizar y evaluar lo s info rmes so bre  la situac ió n de  las niñas, niño s y 

ado lescentes que  se  presenten a nive l nac io nal e  internac io nal;

l)  Pro mover e l co no c imiento  y divulgac ió n de  lo s derecho s, garantías y deberes de  

las niñas, niño s y ado lescentes;

m) Pro mover y apoyar la c reac ió n y func io namiento  de  instanc ias y servic io s de  

pro tecc ió n a las niñas, niño s y ado lescentes;

n) Crear, administrar y ac tualizar permanentemente , en co o rdinac ió n co n e l Instituto  

Nac io nal de  Estadísticas-INE, e l Sistema de  Info rmac ió n de  Niñas, Niño s y 

Ado lescentes-SINNA, que  registrará y co ntendrá info rmac ió n espec ializada 

so bre  lo s derecho s de  la niña, niño  y ado lescente , así co mo  dato s re ferentes 

a la ac tividad labo ral o  trabajo  realizado  po r cuenta pro pia o  ajena, co nfo rme 

a reglamentac ió n espec ífica, idó nea para la ado pc ió n y mo nito reo  de  po líticas 

públicas;

o)  Inscribir lo s pro gramas de  carác ter nac io nal, para prevenc ió n, atenc ió n, y 

pro tecc ió n de  las niñas, niño s y ado lescentes;

p) Desarro llar acc io nes de  pro mo c ió n, pro tecc ió n y restituc ió n de  lo s derecho s de  la 

y e l ado lescente  trabajado r; y

q) Supervisar a las instituc io nes privadas de  atenc ió n a niñas, niño s y ado lescentes. 
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ARTÍCULO 180. (CONSEJO DE COORDINACIÓN SECTORIAL E INTERSECTORIAL 
PARA TEMAS DE LA NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE). 

I.  El ente  rec to r co nfo rmará, e l Co nse jo  de  Co o rdinac ió n Sec to rial e  Intersec to rial,  para 

temas de  la niña, niño  y ado lescente  co n auto ridades representantes de l nive l central, 

nive l departamental y nive l munic ipal, asumiendo  dec isio nes que  serán vinculantes a 

to das las instituc io nes públicas y privadas.

II.  Po drá co nfo rmar sub co nse jo s de  co o rdinac ió n sec to rial e  intersec to rial de  acuerdo  a las 

necesidades.

III.  So n func io nes mínimas de l Co nse jo  de  Co o rdinac ió n Sec to rial e  Intersec to rial para 

temas de  la niña, niño  y ado lescente :

a)  Co o rdinar la articulac ió n de l diseño , implementac ió n y mo nito reo  de  po líticas, 

planes, estrategias, pro gramas, proyec to s y no rmativa para las niñas, niño s y 

ado lescentes; y

b) Pro mover acuerdo s para e l desarro llo  e  implementac ió n de  po líticas, planes, 

pro gramas, estrategias, proyec to s y no rmativa para las niñas, niño s y ado lescentes.

IV.  El func io namiento  e  integrantes, se  sujetará a reglamento  espec ífi co  que  será apro bado  

po r e l Ministerio  de  Justic ia.

ARTÍCULO 181. (CONGRESO QUINQUENAL DE DERECHOS DE LA NIÑA, NIÑO Y 
ADOLESCENTE). 

I.  El Co ngreso  Quinquenal de  Derecho s de  la Niña, Niño  y Ado lescente  es una instanc ia 

de liberativa y co ntralo ra, integrada mediante  la más amplia co nvo cato ria a nive l nac io nal. 

Será co nvo cado  po r e l Ministerio  de  Justic ia y partic iparán en e l Co ngreso , representac io nes 

de  las instituc io nes de l nive l central de l Estado  Plurinac io nal; representac io nes de  lo s 

Go bierno s Autó no mo s Departamentales y Munic ipales; auto ridades de  la Nac io nes y 

Pueblo s Indígena Originario  Campesinas; representantes de  lo s Co mités de  Derecho s de  

las Niñas, Niño s y Ado lescentes y representantes de  la so c iedad c ivil re lac io nado s co n 

la labo r de  atenc ió n, prevenc ió n y pro tecc ió n de  la niña, niño  y ado lescente , y co n la 

garantía de  sus derecho s.

II.  El Co ngreso  de  Derecho s se  reunirá una vez cada c inco  (5 ) año s, a fi n de  apro bar e l 

Plan Plurinac io nal de  la Niña, Niño  y Ado lescente , y evaluar e l cumplimiento  de l Plan de l 

perio do  anterio r. Sus dec isio nes serán de  carác ter vinculante .
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SECCIÓN II
NIVEL DEPARTAMENTAL

ARTÍCULO 182. (ATRIBUCIONES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DEPARTAMENTALES). So n atribuc io nes de  lo s Go bierno s Autó no mo s Departamentales, las 

siguientes: 

a) Ejercer la rec to ría departamental en temáticas de  la niña, niño  y ado lescente ;

b)  Establecer, implementar e  instituc io nalizar instanc ias departamentales de  gestió n 

so c ial, de  pro tecc ió n y atenc ió n para niñas, niño s y ado lescentes, para lo  cual se  

tendrá en cuenta e l princ ipio  de  la prio ridad abso luta;

c)  Diseñar e  implementar e l Plan Departamental de  la Niña, Niño  y Ado lescente , en 

e l marco  de  las po líticas nac io nales;

d)  Asegurar la calidad, pro fesio nalidad e  ido neidad, así co mo  la ac tualizac ió n 

técnica permanente  de  las servido ras y lo s servido res público s que  presten 

servic io s a la niña, niño  o  ado lescente ; 

e)  Cumplir las direc trices y pro cedimiento s administrativo s so bre  la e jecuc ió n de  

medidas en materia de  restituc ió n internac io nal, extradic ió n y pro tecc ió n a la 

niña, niño  o  ado lescente  víc tima de  traslado s irregulares, trata y tráfico , según 

co rrespo nda;

f)  Generar y remitir la info rmac ió n necesaria al Sistema Nac io nal de  Info rmac ió n de  

la Niña, Niño  y Ado lescente-SINNA;

g) Co ntribuir a la fo rmulac ió n de  la po lítica nac io nal, mediante  la remisió n de  la 

info rmac ió n que  sea requerida po r e l nive l central;

h)  Crear una instanc ia de  mo nito reo  de l func io namiento  de  lo s servic io s público s 

departamentales en materia de  derecho s de  las niñas, niño s y ado lescentes de  

su jurisdicc ió n;

i)  Pro mover la partic ipac ió n de  la so c iedad en ac tividades de  difusió n, pro mo c ió n, 

desarro llo  y atenc ió n de  lo s derecho s y garantías de  las niñas, niño s y 

ado lescentes, estimulando  la c reac ió n de  pro gramas de  inic iativa privada, de  

acuerdo  a las necesidades de l departamento ;

j)  Apoyar la co nfo rmac ió n y func io namiento  de l Co mité  Departamental de  Niñas, 

Niño s y Ado lescentes;

k) Elabo rar un info rme anual, so bre  la situac ió n de  la niña, niño  y ado lescente  en su 

jurisdicc ió n;



73Có digo  Niña, Niño  y Ado lescente

l)  Acreditar y supervisar a las instituc io nes privadas de  atenc ió n a la niña, niño  y 

ado lescente , a nive l departamental; y

m)  Efec tuar las acc io nes necesarias para ve lar po r la pro tecc ió n y atenc ió n de  

niñas, niño s y ado lescentes de  madres, padres o  ambo s, privado s de  libertad, en 

centro s de  aco gimiento  o  albergues, bajo  respo nsabilidad de  la Instanc ia Técnica 

Departamental de  Po lítica So c ial; en tanto  éstas o  ésto s se  encuentren rec luidas 

o  rec luido s en rec into s penitenc iario s.

ARTÍCULO 183. (ATRIBUCIONES DE LA INSTANCIA TÉCNICA DEPARTAMENTAL DE 
POLÍTICA SOCIAL). Las Instanc ias Técnicas Departamentales de  Po lítica So c ial,  dependerán de  

las go bernac io nes y tendrán las siguientes atribuc io nes:

a)  Brindar servic io s de  o rientac ió n y apoyo  so c io -familiar y educativo ;

b) Brindar servic io s de  atenc ió n jurídica y psico -so c ial;

c) Desarro llar pro gramas de  aco gimiento  tempo ral;

d)  Ejecutar pro gramas de  familia sustituta, bajo  la mo dalidad de  guarda, tute la y 

ado pc ió n nac io nal;

e)  Ago tar to do s lo s medio s para pro po rc io nar a la niña, niño  o  ado lescente  una 

familia sustituta en territo rio  nac io nal;

f)  Cumplir las direc trices y pro cedimiento s administrativo s so bre  ado pc io nes, 

que  emanen de  la Auto ridad Central de l Estado  Plurinac io nal, de  acuerdo  a lo  

establec ido  en e l presente  Có digo ;

g) Generar pro gramas de  pro mo c ió n para ado pc io nes nac io nales;

h)  Brindar servic io s técnico s espec ializado s de  preparac ió n y se lecc ió n para 

candidato s ado ptantes, calificac ió n de  ido neidad y seguimiento  po st-ado ptivo , 

para ado pc io nes nac io nales e  internac io nales, extendiendo  la do cumentac ió n 

co rrespo ndiente ;

 

i)  Llevar un registro  único  de  so lic itantes para la ado pc ió n de  niña, niño  y 

ado lescente  en co ndic io nes de  ser ado ptado s;

j)  Supervisar a las instituc io nes privadas de  atenc ió n a niña, niño  y ado lescente  en 

su jurisdicc ió n, así co mo  a lo s pro gramas que  e jecuten;

k)  Diseñar, implementar y administrar, las guarderías, centro s infantiles integrales, 

centro s de  o rientac ió n y tratamiento  a niñas, niño s y ado lescentes en situac ió n 

de  calle , centro s de  o rientac ió n y tratamiento  a niñas, niño s y ado lescentes, 

dependientes de  alco ho l y dro gas, víc timas de  trata y tráfico ;
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l)  Diseñar e  implementar pro gramas de  Desarro llo  Infantil Integral para niñas y 

niño s hasta c inco  (5 ) año s de  edad;

m) Diseñar e  implementar pro gramas de  acercamiento  co n niñas, niño s y 

ado lescentes en situac ió n de  calle , para la restituc ió n de  sus derecho s; y

n) Otras que  favo rezcan a la niña, niño  y ado lescente , en e l marco  de  sus 

co mpetenc ias.

SECCIÓN III
NIVEL MUNICIPAL

ARTÍCULO 184. (ATRIBUCIONES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES). 
So n atribuc io nes de  lo s Go bierno s Autó no mo s Munic ipales, las siguientes:

a)  Ejercer la rec to ría munic ipal para la garantía de  lo s derecho s de  la niña, niño  y 

ado lescente ;

b) Diseñar e  implementar e l Plan Munic ipal de  la Niña, Niño  y Ado lescente , en e l 

marco  de  las po líticas nac io nales;

c) Asegurar la calidad, pro fesio nalidad e  ido neidad así co mo  la ac tualizac ió n técnica 

permanente  de  las servido ras y lo s servido res público s, que  presten servic io s a la 

niña, niño  o  ado lescente ; 

d)  Instituc io nalizar y do tar de  recurso s humano s y materiales a las Defenso rías de  

la Niñez y Ado lescenc ia, y c rearlas en lo s lugares do nde  no  existan; 

e) Hacer e l seguimiento  y co ntro l de  la Po lítica y de l Plan Munic ipal;

f)  Co ntribuir para la fo rmulac ió n de  la Po lítica Nac io nal, mediante  la remisió n de  

info rmac ió n que  sea requerida po r e l nive l central;

g) Crear una instanc ia de  mo nito reo  de l func io namiento  de  lo s servic io s munic ipales 

en materia de  pro tecc ió n de  la niña, niño  y ado lescente ;

h)  Diseñar e  implementar pro gramas y servic io s munic ipales de  prevenc ió n, 

pro tecc ió n y atenc ió n de  la niña, niño  y ado lescente , para e l cumplimento  de  las 

medidas de  pro tecc ió n so c ial, de  acuerdo  a lo  establec ido  en e l presente  Có digo ;

i)  Pro mover la partic ipac ió n de  la so c iedad a través de  ac tividades de  difusió n, 

pro mo c ió n, desarro llo  y atenc ió n de  lo s derecho s y garantías de  la niña, niño  

y ado lescente , estimulando  la c reac ió n de  pro gramas de  inic iativa privada de  

acuerdo  a las necesidades de l munic ipio ;

j)  Pro mover e l co no c imiento  y difusió n de  lo s derecho s y garantías de  la niña, niño  

y ado lescente , en su jurisdicc ió n;
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k)  Pro po rc io nar info rmac ió n al registro  estadístico  espec ializado  en niñez y 

ado lescenc ia, de  acuerdo  a reglamento ;

l)  Apoyar la co nfo rmac ió n y func io namiento  de l co mité  munic ipal de  niñas, niño s y 

ado lescentes;

m)   Elabo rar e l info rme anual so bre  la situac ió n de  las niñas, niño s y ado lescentes 

en su jurisdicc ió n, co n base  en lo s indicado res nac io nales, y enviarlo  al nive l 

central; 

n)  Pro mover la partic ipac ió n de  las co munidades so bre  lo s derecho s de  las niñas, 

niño s y ado lescentes; y

o)  Otras pro pias de l e jerc ic io  de  sus co mpetenc ias.

ARTÍCULO 185. (DEFENSORÍA DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA). La Defenso ría de  la 

Niñez y Ado lescenc ia es la instanc ia dependiente  de  lo s go bierno s munic ipales, que  presta servic io s 

público s de  defensa psico -so c io -jurídica gratuito s, para garantizar a la niña, niño  o  ado lescente  la 

vigenc ia de  sus derecho s.

ARTÍCULO 186. (COMPOSICIÓN). La Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia está co nfo rmada 

po r equipo s interdisc iplinario s de  abo gadas o  abo gado s, trabajado ras so c iales o  trabajado res 

so c iales, psicó lo gas o  psicó lo go s; y o tro s pro fesio nales re lac io nado s co n la temática, sujeto s a 

pro ceso  de  se lecc ió n en e l marco  de  la no rmativa vigente .

ARTÍCULO 187. (FUNCIONAMIENTO). La Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia deberá 

o rganizarse  y establecer su func io namiento  co mo  servic io  único  e  indivisible  de  acuerdo  co n las 

carac terísticas de l munic ipio , to mando  en cuenta al meno s densidad demo gráfi ca, demandas, 

necesidades y capac idades. Lo s Go bierno s Autó no mo s Munic ipales deberán garantizar e l servic io  de  

la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia, en su jurisdicc ió n.

ARTÍCULO 188. (ATRIBUCIONES). So n atribuc io nes de  la Defenso ría de  la Niñez y 

Ado lescenc ia, las siguientes:

a)  Interpo ner demandas, so lic itudes, denunc ias y recurso s ante  las auto ridades 

co mpetentes po r co nductas y hecho s de  vio lenc ia, infracc io nes, o  de lito s 

co metido s en co ntra de  la niña, niño  o  ado lescente , para tal e fec to  no  se  exigirá 

mandato  expreso ;

 

b) Aperso narse  de  o fic io  e  intervenir en defensa de  la niña, niño  o  ado lescente  ante  

las instanc ias administrativas o  judic iales, po r cualquier causa o  mo tivo  y en 

cualquier estado  de  la causa, sin necesidad de  mandato  expreso ;

c)  Remitir a co no c imiento  de  la auto ridad judic ial, lo s caso s que  no  so n de  su 

co mpetenc ia o  han de jado  de  serlo ;
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d)  Denunc iar ante  las auto ridades co mpetentes lo s caso s en que  no  se  o to rgue  

prio ridad en la atenc ió n a la niña, niño  o  ado lescente ;

e) Interpo ner de  o fic io  acc io nes de  defensa y o tras acc io nes legales y administrativas 

necesarias para la restituc ió n de  derecho s de  la niña, niño  o  ado lescente ;

f)  So lic itar info rmac ió n so bre  e l e jerc ic io  y respeto  de  lo s derecho s de  la niña, niño  

y ado lescente  ante  cualquier instanc ia administrativa o  judic ial;

g) Llevar un registro  de l tiempo  de  permanenc ia de  la niña, niño  o  ado lescente  en 

centro s de  aco gimiento ;

h)  Intervenir para que  e l daño  o casio nado  a niñas, niño s o  ado lescentes sea 

reparado ;

i)  Demandar e  intervenir en pro ceso s de  suspensió n, extinc ió n de  auto ridad 

materna, paterna o  desco no c imiento  de  filiac ió n;

j)  Identificar a la niña, niño  o  ado lescente  en situac ió n de  ado ptabilidad, e  info rmar 

a la Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial;

           
k) Intervenir cuando  se  encuentren en co nflic to  lo s derecho s de  la niña, niño  o  

ado lescente  co n su padre , madre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r; 

l)  Pro mover reco no c imiento s vo luntario s de  filiac ió n u o rientar para hacer e fec tiva 

la presunc ió n de  filiac ió n;

m)  Pro mover acuerdo s de  asistenc ia familiar para su ho mo lo gac ió n, de  o fic io  po r 

auto ridad co mpetente ;

n)  Ago tar lo s medio s de  investigac ió n para identificar a lo s pro genito res o  

familiares, y pro curar e l establec imiento  de  la filiac ió n co n lo s mismo s en caso  

de  despro tecc ió n de  la niña, niño  o  ado lescente , co nfo rme al reglamento  de  la 

instanc ia munic ipal;

o) Intervenir y so lic itar la restituc ió n nac io nal o  internac io nal de  niñas, niño s o  

ado lescentes, ante  la Auto ridad Central o  ante  e l Juzgado  Público  de  la Niñez y 

Ado lescenc ia, de  acuerdo  al caso ;

p)  En co o rdinac ió n co n las je faturas departamentales y regio nales de  trabajo , 

pro teger, de fender y restablecer lo s derecho s de  la y e l ado lescente  trabajado r;

q) So lic itar la impo sic ió n de  sanc io nes munic ipales a lo cales público s, bares, 

centro s de  diversió n, espec táculo s público s, lugares de  trabajo  y o tro s, que  

atenten co ntra lo s derecho s de  niñas, niño s y ado lescentes;
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r)  Exigir a o tras instanc ias de  lo s Go bierno s Autó no mo s Munic ipales, e l cumplimiento  

de  las o bligac io nes establec idas en e l presente  Có digo ;

s) Crear, implementar y ac tualizar e l registro  de  las niñas, niño s y ado lescentes en 

ac tividad labo ral o  trabajo , y remitirlo  al Ministerio  de  Trabajo  Empleo  y Previsió n 

So c ial;

t)  Brindar o rientac ió n, apoyo  y aco mpañamiento  tempo rales a la niña, niño  o  

ado lescente ;

u) Derivar a pro gramas de  ayuda a la familia, a la niña, niño  o  ado lescente ;

v)  Derivar a pro gramas espec ializado s para la atenc ió n de  la niña, niño  o  ado lescente  

en situac ió n de  calle ;

w) Derivar a la niña, niño  o  ado lescente  a atenc ió n médica, psico ló gica o  psiquiátrica 

en régimen ho spitalario  o  ambulato rio , en lo s caso s que  co rrespo nda;

x) Derivar a pro gramas de  ayuda, o rientac ió n o  tratamiento  para caso s de  

dependenc ia al alco ho l u o tras dro gas;

y) Aco ger c ircunstanc ialmente  a niñas, niño s y ado lescentes, de  acuerdo  a lo  

previsto  en e l presente  Có digo ;

z) Generar y remitir a la Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial, la 

info rmac ió n necesaria para5  e l sistema nac io nal de  info rmac ió n;

aa)  Realizar la inventariac ió n de  bienes muebles e  inmuebles pertenec ientes a la 

niña, niño  o  ado lescente , en lo s caso s que  co rrespo nda;

bb) Expedir c itac io nes en e l e jerc ic io  de  sus atribuc io nes; 

cc) Verificar las denunc ias de  vio lenc ia co n facultades de  ingreso  a lugares público s; 

dd) Realizar acc io nes para la recuperac ió n de  lo s enseres perso nales y útiles 

esco lares, en lo s caso s que  co rrespo nda; 

ee)  Verificar en las terminales, la do cumentac ió n legal pertinente , en caso  de  viajes 

nac io nales;

ff)  Auto rizar excepc io nalmente  la ac tividad labo ral po r cuenta pro pia realizada po r 

niñas, niño s o  ado lescentes de  diez (1 0 ) a cato rce  (1 4 ) año s y la ac tividad 

labo ral po r cuenta ajena de  ado lescentes de  do ce  (1 2 ) a cato rce  (1 4 ) año s; y 

gg)  Registrar o bligato riamente  las auto rizac io nes de  la ac tividad labo ral po r cuenta 

pro pia realizada po r niñas, niño s o  ado lescentes de  diez (1 0 ) a cato rce  (1 4 ) año s 

y la ac tividad labo ral po r cuenta ajena de  ado lescentes de  do ce  (1 2 ) a cato rce  

(1 4 ) año s.
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SECCIÓN IV
NIVEL INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINO

ARTÍCULO 189. (RESPONSABILIDADES DE LOS GOBIERNOS INDÍGENA ORIGINARIO 
CAMPESINOS). Co rrespo nde  a lo s Go bierno s de  las auto no mías Indígena Originario  Campesinas, 

e jercer las respo nsabilidades establec idas para lo s Go bierno s Autó no mo s Munic ipales, en su 

respec tiva jurisdicc ió n.

SECCIÓN V
COMITÉS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

ARTÍCULO  190. (CREACIÓN). Se  c rean lo s Co mités de  Niñas, Niño s y Ado lescentes, co mo  

instanc ias de  partic ipac ió n so c ial, en lo s nive les central, departamental, munic ipal e  indígena 

o riginario  campesino . Lo s go bierno s autó no mo s departamentales, munic ipales y auto no mías 

indígena o riginario  campesinas, pro moverán y co adyuvarán la co nfo rmac ió n de  dicho s Co mités 

mediante  aseso ramiento  técnico  y recurso s eco nó mico s. 

ARTÍCULO 191. (CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO). 

I.   Lo s Co mités de  Niñas, Niño s y Ado lescentes estarán co nfo rmado s po r representantes 

de  las o rganizac io nes estudiantiles de  unidades educativas públicas, privadas y de  

co nvenio  que  tengan entre  diez (1 0 ) y diec io cho  (1 8 ) año s de  edad, respetando  una 

partic ipac ió n de  al meno s c incuenta po r c iento  (5 0 %) de  niñas y ado lescentes mujeres. 

También po drán estar co nfo rmado s po r representantes de  o tras o rganizac io nes de  niñas, 

niño s y ado lescentes.

II.  Lo s Co mités establecerán su estructura y o rganizac ió n func io nal, de  acuerdo  a 

reglamento , para e l e jerc ic io  de  la demo crac ia partic ipativa.

ARTÍCULO 192. (ATRIBUCIONES). 

I. So n atribuc io nes de  lo s Co mités de  Niñas, Niño s y Ado lescentes, las siguientes:

a) Partic ipar en la e labo rac ió n de  las po líticas y planes que  en materia de  niñas, 

niño s y ado lescentes se  e labo ren en e l Departamento  o  Munic ipio ; y

b)  Realizar e l seguimiento  y mo nito reo  de l cumplimiento  de  po líticas, planes, 

pro gramas, proyec to s, acc io nes y no rmativas dirigidas a niñas, niño s y 

ado lescentes en e l Departamento  y en e l Munic ipio ;

II. El Co mité  Plurinac io nal de  Niñas, Niño s y Ado lescentes, co nfo rmado  po r lo s co mités 

departamentales y munic ipales, tendrá las siguientes atribuc io nes:

a) Apoyar e l func io namiento  y fo rtalec imiento  de  lo s Co mités Departamentales y 

Munic ipales de  la Niña, Niño  y Ado lescente ; y

b)  Partic ipar en e l Co ngreso  de  Derecho s de  Niñas, Niño s y Ado lescentes;
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LIBRO II
PROTECCIÓN JURISDICCIONAL

TÍTULO I
PROTECCIÓN JURÍDICA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 193. (PRINCIPIOS PROCESALES). Además de  lo s princ ipio s establec ido s en e l 

Artículo  3 0  de  la Ley de l Órgano  Judic ial, rigen en lo s pro ceso s espec iales previsto s en este  Có digo , 

lo s siguientes:

a) Especialidad. La justic ia en materia de  Niña, Niño  y Ado lescente , se  desarro lla 

co n la intervenc ió n de  perso nal interdisc iplinario  espec ializado ;

b) Desformalización. Se debe  flexibilizar e l pro cedimiento , evitando  to da 

ritualidad o  fo rmalidad en e l acceso  a la justic ia;

c) Presunción de Verdad. Para asegurar e l descubrimiento  de  la verdad, to das 

las auto ridades de l sistema judic ial deberán co nsiderar e l  testimo nio  de  una 

niña, niño  o  ado lescente  co mo  c ierto , en tanto  no  se  desvirtúe  o bjetivamente  e l 

mismo ;

d) Reserva. En to do  pro ceso  se  guardará la reserva necesaria para garantizar la 

dignidad e  integridad de  la niña, niño  o  ado lescente ;

e) Concentración. Determina e l desarro llo  de  la ac tividad pro cesal en e l meno r 

número  de  ac to s para evitar su dispersió n;

f)  Proporcionalidad. La aplicac ió n de  cualquier medida judic ial a una niña, 

niño  o  ado lescente  debe  estar re lac io nada co n su edad y etapa de  desarro llo , 

valo rando  to da c ircunstanc ia que  pueda vulnerar sus derecho s; 

g) Transparencia. Lo s ac to s pro cesales se  carac terizan po r o to rgar a las partes 

info rmac ió n útil y fiable , fac ilitando  la public idad de  lo s mismo s co n e l o bjeto  de  

que  la jurisdicc ió n cumpla co n la finalidad de  pro teger derecho s e  intereses que  

merezcan tute la jurídica; y

h) Pronunciamiento. La auto ridad jurisdicc io nal tiene  la o bligac ió n de  

pro nunc iarse  so bre  las petic io nes presentadas po r las partes, en cada etapa de  

lo s pro ceso s.

ARTÍCULO 194. (REPRESENTACIÓN). 

I.  En pro ceso s judic iales, la niña, niño  o  ado lescente  será representado  legalmente  po r su 

madre , padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r, según co rrespo nda.
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II.  Cuando  sus intereses se  co ntrapo ngan a lo s de  su madre , padre , guardado ra o  guardado r, 
tuto ra o  tuto r, o  cuando  carezca de  representante  legal, así sea mo mentáneamente , 
la Jueza o  e l Juez Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia, designará un tuto r 
extrao rdinario , que  deberá ser perso nero  de  la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia.

III.  La negligenc ia de l tuto r extrao rdinario  en e l e jerc ic io  de  la representac ió n o  abando no  
de  la misma sin causa justifi cada, ameritará la impo sic ió n de  una sanc ió n eco nó mica no  
meno r a tres (3 ) salario s mínimo s nac io nales, a ser determinada po r la Jueza o  e l Juez 
de  la causa.

ARTÍCULO 195. (ACTUACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES). La niña, niño  
o  ado lescente  tiene  la garantía de  partic ipar en to do  pro ceso  en e l que  sea parte  y será o ído  po r 

la auto ridad judic ial, quien siempre  to mará en cuenta su edad y las carac terísticas de  su etapa de  

desarro llo . 

ARTÍCULO 196. (ACCESO A ACTUADOS). El acceso  a ac tuado s está permitido  só lo  a las 

partes. La o  e l servido r judic ial que  sin auto rizac ió n permita e l acceso  a tercero s será so metido  a 

pro ceso  disc iplinario . 

ARTÍCULO 197. (CÓMPUTO DE PLAZOS). Salvo  dispo sic ió n co ntraria, lo s plazo s pro cesales 

establec ido s en e l presente  Có digo  se  co mputan en días hábiles.

SECCIÓN I
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

ARTÍCULO 198. (JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA). 

I.  La Jueza o  e l Juez Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia, e jerce  jurisdicc ió n para 

reso lver las acc io nes establec idas po r este  Có digo . Será co mpetente  en e l ámbito  

territo rial al que  fue  designada o  designado . 

II.  La Jueza o  e l Juez Público  Mixto , será co mpetente  para reso lver esto s pro ceso s en lugares 

do nde  no  existan Juzgado s Público s en materia de  Niñez y Ado lescenc ia. En este  caso  

deberá co ntar co n e l apoyo  de l equipo  técnico  interdisc iplinario  de  la Instanc ia Técnica 

Departamental de  Po lítica So c ial. 

III.  Las suplenc ias en lo s caso s de  ausenc ia o  cualquier impedimento  de  la Jueza o  Juez 

Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia, se  sujetarán a lo  establec ido  en la Ley de l 

Órgano  Judic ial.

ARTÍCULO 199. (REGLAS DE LA COMPETENCIA). 

I.  La co mpetenc ia territo rial de  la Jueza o  Juez Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia, 

se  determina co nfo rme al siguiente  o rden:
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a)  El lugar do nde  se  pro dujo  la vulnerac ió n de  lo s derecho s de  la niña, niño  o  

ado lescente ; o  e l lugar do nde  la o  e l ado lescente  mayo r de  cato rce  (1 4 ) año s 

co metiera un de lito ;

b)  El do mic ilio  de  la niña, niño  o  ado lescente ;

c)  La residenc ia c ircunstanc ial do nde  se  encuentre  la niña, niño  o  ado lescente ; y

d)  El do mic ilio  de l padre  o  madre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r, o  

representante  de  éste . 

II.  Cuando  co ncurran do s (2 ) o  más jueces igualmente  co mpetentes, adquiere  la 

co mpetenc ia e l primero  que  hubiere  co no c ido  la causa.

SECCIÓN II
JUZGADOS PÚBLICOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

ARTÍCULO 200. (REQUISITOS). Para ser Jueza o  Juez Público  de  la Niñez y Ado lescenc ia, 

además de  lo s requisito s establec ido s po r e l Artículo  6 1  de  la Ley de l Órgano  Judic ial, se  requiere :

a) No  tener antecedentes de  incumplimiento  de  deberes familiares, vio lenc ia 

intrafamiliar o  do méstica, vio lenc ia en co ntra de  la niña, niño  o  ado lescente ; 

b) Tener experienc ia y fo rmac ió n espec ializada en derecho  de  familia, género , 

generac io nal y/ o  de  la niña, niño  y Ado lescente , po r lo  meno s de  do s (2 ) año s; y

c) Tener experienc ia y/ o  fo rmac ió n en justic ia penal espec ializada para ado lescentes. 

ARTÍCULO 201. (SERVIDORES DE APOYO JUDICIAL). Lo s Juzgado s Público s en materia 

de  Niñez y Ado lescenc ia, cuentan co n una Secretaria o  Secretario , una o  un auxiliar, una o  un o fi c ial 

de  diligenc ias y un equipo  pro fesio nal interdisc iplinario  de  apoyo  y aseso ramiento . 

ARTÍCULO 202. (OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA O SECRETARIO). Además de  lo  

previsto  en e l Artículo  9 4  de  la Ley de l Órgano  Judic ial, so n o bligac io nes de  la Secretaria o  Secretario , 

las siguientes:

a) Rec ibir y registrar las demandas o rales presentadas ante  e l Juzgado ;

 

b)  Co ntro lar e l plazo  o to rgado  al equipo  pro fesio nal interdisc iplinario  e  Instanc ia 

Técnica Departamental de  Po lítica So c ial, para e levar info rmes a la Jueza o  e l 

Juez Público  de  la Niñez y Ado lescenc ia al venc imiento  de l mismo ;

c) Registrar e l cumplimiento  de  las medidas y sanc io nes impuestas a lo s 

pro genito res, tuto res, guardado res y tercero s;
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d)  Llevar un registro  de  las ado pc io nes nac io nales e  internac io nales tramitadas en 

e l Juzgado ;

e) Co ntro lar e l plazo  o to rgado  para lo s info rmes po st ado ptivo s para e levar info rmes 

a la Jueza o  e l Juez;

f)  Llevar un registro  de l tiempo  de  aplicac ió n de  las medidas so c io -educativas e  

info rmar a la Jueza o  e l Juez Público  de  la Niñez y Ado lescenc ia e l cumplimiento  

de  las mismas;

g) Custo diar lo s o bjeto s pro bato rio s secuestrado s; y

h)  Otras dispuestas po r la Jueza o  e l Juez.

ARTÍCULO 203. (EQUIPO PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIO). 

I.  El equipo  pro fesio nal interdisc iplinario  está co nfo rmado  po r pro fesio nales en trabajo  

so c ial y psico lo gía. 

II.  Cada equipo  es autó no mo  respec to  a o tro s similares de  o tro s juzgado s, entidades 

estatales de l nive l central o  entidades territo riales autó no mas.

ARTÍCULO 204. (REQUISITOS DEL EQUIPO PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIO). 
Para acceder a lo s cargo s de l equipo  pro fesio nal interdisc iplinario  se  deberá cumplir co n lo s 

siguientes requisito s: 

a) Co ntar co n Título  en Provisió n Nac io nal;

b) Tener experienc ia espec ializada en derecho s de  niñas, niño s y ado lescentes o  

derecho s humano s, psico lo gía fo rense  y desarro llo  humano , de  al meno s do s (2 ) 

año s;

c)  Haber e jerc ido  su pro fesió n co n ho nestidad y ética, al meno s po r cuatro  (4 ) año s; 

y

d) No  tener antecedentes po r incumplimiento  de  deberes familiares, vio lenc ia 

intrafamiliar o  do méstica y vio lenc ia co ntra niñas, niño s o  ado lescentes.

ARTÍCULO 205. (DEPENDENCIA Y FUNCIONES). El Equipo  Pro fesio nal Interdisc iplinario  

depende  direc tamente  de  la Jueza o  Juez Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia y bajo  esta 

direcc ió n, tiene  las siguientes func io nes:

a)  Brindar aseso ramiento  y o rientac ió n técnica que  le  sean requeridas;

b)  Realizar evaluac io nes técnicas de  info rmes y antecedentes presentado s al 

juzgado  dentro  de  su espec ialidad;
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c)  Elabo rar valo rac io nes técnicas e  investigac io nes o rdenadas po r la Auto ridad 

Judic ial; 

d) Hacer seguimiento  a medidas de  pro tecc ió n so c ial, medidas impuestas a 

pro genito res, guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r, o  tercero s, medidas 

administrativas y dispo sic io nes judic iales;

e) Presentar info rmes técnico s debidamente  fundamentado s co n sugerenc ias y 

reco mendac io nes; y

f)  Otras que  o rdene  la auto ridad judic ial, que  sean inherentes a sus func io nes 

exc lusivas, c laras y prec isas.

ARTÍCULO 206. (DESISTIMIENTO). El desistimiento  en lo s pro ceso s co ntra ado lescentes, 

dará lugar a co nsiderar la denunc ia o  demanda co mo  no  presentada, exceptuando  lo s caso s de  

vio lenc ia. 

CAPÍTULO II
COMPETENCIA DE JUZGADOS PÚBLICOS 
EN MATERIA DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

ARTÍCULO 207. (COMPETENCIA) . Además de  lo  establec ido  po r la Ley de l Órgano  Judic ial, lo s 

Juzgado s Público s en materia de  Niñez y Ado lescenc ia tienen las siguientes co mpetenc ias:

a) Aplicar medidas caute lares, co ndic io nales, de  pro tecc ió n y sanc io nes;

b)  Co no cer y reso lver la filiac ió n judic ial en e l marco  de l Artículo  1 1 1  de l presente  

Có digo ;  

c) Co no cer y reso lver las so lic itudes de  restituc ió n de  la auto ridad de  la madre , de l 

padre  o  de  ambo s;

d)  Co no cer, reso lver y dec idir so bre  la vulnerac ió n a no rmas de  pro tecc ió n labo ral y 

so c ial para la y e l ado lescente  establec ido s en este  Có digo ;

e)  Reso lver la restituc ió n de  la niña, niño  o  ado lescente  a nive l nac io nal e  

internac io nal co nfo rme a la Co nvenc ió n Interamericana so bre  Restituc ió n 

Internac io nal de  Meno res; 

f)  Co no cer y reso lver pro ceso s de  tute la o rdinaria y guarda;

g) Co no cer y reso lver pro ceso s de  ado pc ió n nac io nal e  internac io nal; y

h)  Otras que  habilite  e l presente  Có digo  y la no rmativa vigente .
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ARTÍCULO 208. (ABANDONO DE PROCESO). El abando no  de l pro ceso  que  afec te  a la niña, 

niño  o  ado lescente , no  dará lugar a su archivo , debiendo  pro seguir hasta su co nc lusió n, a impulso  de  

o fi c io  de  la Jueza o  Juez Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia o  de  la Defenso ría de  la Niñez 

y Ado lescenc ia.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO COMÚN 

ARTÍCULO 209. (DEMANDA). 

I. La demanda será presentada en fo rma escrita, co n e l siguiente  co ntenido :

a) Dirigida a la Jueza o  Juez Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia;

b)  Síntesis de l o bjeto  de  la demanda o  lo  que  se  so lic ita o  rec lama;

c) No mbre , apellido  y do mic ilio  de  la parte  demandante ;

d)  No mbre , apellido  y do mic ilio  de  la parte  demandada, cuando  co rrespo nda;

e)  La re lac ió n de  lo s hecho s que  mo tivan la demanda y la petic ió n en término s 

c laro s y prec iso s;

f)  Direcc ió n alternativa, co mo  ser co rreo  e lec tró nico , fax u o tra; y

g) Ofrec imiento  de  la prueba, adjuntando  la que  tenga en su po der y si no  la tuviese  

a su dispo sic ió n la individualizará de  acuerdo  a lo  establec ido  en e l presente  

Có digo . 

II.  Cuando  e l demandante  sea la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia, no  necesita 

acreditar mandato  expreso , tampo co  la madre , padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  

tuto r.

III.  Si la parte  demandada es una perso na co lec tiva, se  deberá identifi car a su representante  

legal e  indicar e l no mbre  de  la entidad y su direcc ió n. 

IV.  La demanda no  necesitará la fi rma de  abo gado  y en este  caso  se  tendrá co mo  do mic ilio  

pro cesal la Secretaría de l Juzgado .

ARTÍCULO 210. (ADMISIÓN). 

I.  Revisado s lo s requisito s, la Jueza o  e l Juez admitirá la demanda y o rdenará la c itac ió n a 

la o  e l demandado .
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II.  Cuando  la demanda no  cumpla co n lo  exigido  en lo s inc iso s b), c ) , d) o  e ) de l Parágrafo  

I de l Artículo  anterio r, o rdenará se  co mplemente  dentro  de l plazo  de  tres (3 ) días, bajo  

aperc ibimiento  de  tenerla po r no  presentada.

ARTÍCULO 211. (CITACIÓN CON LA DEMANDA). 

I.  La c itac ió n co n la demanda se  la prac ticará en fo rma perso nal en e l do mic ilio  de  la o  

e l demandado . Si la perso na demandada no  pudiera ser enco ntrada, la o  e l o fi c ial de  

diligenc ias de jará e l ceduló n a cualquiera de  lo s familiares o  dependientes mayo res de  

diec io cho  (1 8 ) año s y fi rmará la diligenc ia. En caso  de  negativa deberá fi rmar un testigo  

de  ac tuac ió n debidamente  identifi cado .

II. Si no  fueren enco ntradas ninguna de  las perso nas c itadas en Parágrafo  anterio r, la o  

e l o fi c ial de  diligenc ias, fi jará e l ceduló n de  c itac ió n en la puerta de l do mic ilio  co n la 

intervenc ió n de  un testigo  que  será debidamente  identifi cado  y fi rmará también en la 

diligenc ia.

ARTÍCULO 212. (CITACIÓN POR EDICTO). 

I.  En caso  de  desco no cerse  e l do mic ilio  de  la o  e l demandado  o  tratándo se  de  perso nas 

desco no c idas o  indeterminadas, la parte  so lic itará la c itac ió n mediante  edic to s, previo  

juramento  de  desco no c imiento . Diferida la so lic itud, e l edic to  se  publicará po r do s veces 

co n intervalo  no  meno r a c inco  (5 ) días, en un perió dico  de  c irculac ió n nac io nal, o  a 

falta de  éste , se  difundirá en una radio difuso ra o  medio  te levisivo , nac io nal o  lo cal, en la 

misma fo rma y plazo  previsto s, manteniendo  la reserva y resguardando  la identidad de  la 

niña, niño  y ado lescente  invo lucrado , preservando  que  lo s dato s co ntenido s no  afec ten 

a su imagen y la dignidad. En caso  de  que  la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia sea 

la demandante , ésta asumirá e l co sto  de l edic to .

II.  Después de  la admisió n de  la demanda, las no tifi cac io nes serán realizadas en secretaría 

o  en audienc ia, según co rrespo nda.

ARTÍCULO 213. (MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA). La demanda 

po drá ser mo difi cada o  ampliada, únicamente  hasta antes de  la co ntestac ió n.

ARTÍCULO 214. (CONTESTACIÓN). 

I.  La parte  demandada deberá co ntestar la demanda dentro  de  lo s c inco  (5 ) días siguientes 

a su c itac ió n y se  ampliará a razó n de  un día po r cada do sc iento s (2 0 0 ) kiló metro s 

de  distanc ia de l asiento  de l Juzgado . En caso  de  haberse  mo difi cado  o  ampliado  la 

demanda, e l plazo  se  co mputará desde  la c itac ió n co n ésta.

II.  La co ntestac ió n deberá co ntener lo s hecho s que  alegue  co mo  fundamento  de  su defensa 

co n c laridad y prec isió n, aco mpañar u o frecer la prueba que  co nsidere  necesaria.
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III.  Só lo  se  po drán o po ner las excepc io nes de  inco mpetenc ia, litispendenc ia, co sa juzgada 

o  imperso nería, siendo  e l do mic ilio  pro cesal para e l presente  caso , la Secretaría de l 

Juzgado . 

IV.  No  es admisible  la reco nvenc ió n. 

ARTÍCULO 215. (EXCUSA). 

I.  La Jueza o  e l Juez tiene  la o bligac ió n de  excusarse  en e l primer ac tuado , cuando  

demuestre  la existenc ia de  alguna de  las siguientes causales: 

1. El parentesco  co n alguna de  las partes hasta e l cuarto  grado  de  co nsanguinidad, 

segundo  de  afinidad o  e l derivado  de  lo s vínculo s de  ado pc ió n.

2. Tener re lac ió n de  co mpadre , padrino  o  ahijado , proveniente  de  matrimo nio  o  

bautizo  co n alguna de  las partes.

3. Tener amistad íntima, enemistad u o dio  co n algunas de  las partes, que  se  
manifestaren po r hecho s no to rio s y rec ientes. En ningún caso  pro cederá la excusa 
po r ataques u o fensas inferidas a la auto ridad judic ial que  hubiere  co menzado  a 
co no cer e l asunto .

4. Ser acreedo r, deudo r o  garante  de  alguna de  las partes, excepto  en las entidades 
bancarias financ ieras.

5. La existenc ia de  un litigio  judic ial pendiente  co n alguna de  las partes.

6. La interpo sic ió n de  un litigio  para inhabilitar a la auto ridad judic ial.

7. Haber sido  abo gada o  abo gado , mandataria o  mandatario , testigo , perito , o  
tuto ra o  tuto r en e l pro ceso  que  debe  co no cer.

8. Haber manifestado  su o pinió n so bre  la pretensió n litigada y que  co nste  en 
ac tuado  judic ial, excepto  en lo s ac tuado s co nc iliato rio s.

9. Ser o  haber sido  denunc iante  o  quere llante  co ntra una de  las partes, o  
denunc iada o  denunc iado , o  quere llada o  quere llado  po r cualquiera de  éstas 
co n anterio ridad a la inic iac ió n de l litigio .

II.  De excusarse , la remitirá en un plazo  de  ve inticuatro  (2 4 ) ho ras al Tribunal Departamental 

co rrespo ndiente  para su reso luc ió n, que  deberá ser pro nunc iada en e l plazo  de  se is (6 ) 

días sin recurso  ulterio r.

III.  Cuando  a juic io  de  las partes existan las causales de  excusa señaladas en e l Parágrafo  

I, po drá hacer valer este  derecho  en apelac ió n de  sentenc ia.
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ARTÍCULO 216. (MEDIDAS CAUTELARES). 

I.  La Jueza o  e l Juez Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia, en cualquier estado  de l 

pro ceso  hasta antes de  la sentenc ia, ve lando  po r la pro tecc ió n, interés o  seguridad de  la 

niña, niño  o  ado lescente , po drá determinar de  o fi c io  o  a pedido  de  parte , las siguientes 

medidas caute lares:

a)  Ano tac ió n Preventiva;

b)  Embargo  preventivo ;

c) Secuestro ;

d) Arraigo ;

e) Pro hibic ió n de  innovar y co ntratar;

f)   Ordenar po r tiempo  determinado , la salida de  la denunc iada o  de l denunc iado  

de l do mic ilio  familiar;

g) Ordenar la restituc ió n al ho gar de l que  hubiera sido  ale jada o  ale jado  co n 

vio lenc ia;

h) Asignar una familia sustituta mediante  guarda provisio nal, dispo niendo  la entrega 

inmediata de  sus e fec to s perso nales o  en su caso  e l aco gimiento  tempo ral en un 

centro  espec ializado ;

i)  Dispo ner e l inventario  de  bienes muebles e  inmuebles pertenec ientes a la niña, 

niño  o  ado lescente ; y

j)  Otras que  co nsidere  necesarias.

II.  Las medidas caute lares po drán estar vigentes hasta la e jecuc ió n de  la sentenc ia.

 ARTÍCULO 217. (MEDIOS DE PRUEBA). 

I.  So n válido s to do s lo s medio s de  prueba o btenido s líc itamente , co mo  ser las dec larac io nes 

de  las partes y de  testigo s, dic támenes de  experto s, info rmes espec ializado s, do cumento s, 

inspecc ió n judic ial, medio s c ientífi co s y cualquier e lemento  rac io nal que  sirva para 

fo rmar la co nvicc ió n de  la Jueza o  e l Juez.

II.  También se  co nsiderarán medio s legales de  prueba lo s do cumento s y fi rmas digitales y 

lo s do cumento s generado s mediante  co rreo  e lec tró nico , en las co ndic io nes previstas en 

la Ley. 

III.  La prueba deberá adecuarse  a lo s hecho s alegado s en la demanda.
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ARTÍCULO 218. (OBTENCIÓN DE LA PRUEBA). Si e l demandado  o  e l demandante  no  

tuvieran a su dispo sic ió n la prueba o frec ida, la individualizarán indicando  e l co ntenido , lugar, archivo  

y o fi c ina pública o  perso na en po der de  quien se  encuentre , debiendo  la Jueza o  e l Juez o rdenar su 

o btenc ió n hasta un (1 ) día antes de  la audienc ia de l juic io .

ARTÍCULO 219. (VALORACIÓN DE LA PRUEBA). 

I.  La auto ridad judic ial al mo mento  de  pro nunc iar la reso luc ió n tendrá la o bligac ió n de  

co nsiderar to das y cada una de  las pruebas pro duc idas, individualizando  cuáles le  

ayudaro n a fo rmar co nvicc ió n y cuáles fuero n desestimadas, fundamentando  su c riterio .

II.  Las pruebas se  aprec iarán en co njunto  to mando  en cuenta la individualidad de  cada 

una de  las pro duc idas de  acuerdo  co n las reglas de  la sana crítica o  prudente  c riterio , 

co nsiderando  prio ritariamente  e l interés superio r de  las niñas, niño s y ado lescentes, así 

co mo  lo s demás princ ipio s de  interpretac ió n previsto s en e l presente  Có digo .

ARTÍCULO 220. (TESTIGOS).
 

I.  Se  po drán habilitar co mo  testigo s a to das las perso nas que  co no c ieran de  fo rma direc ta 

lo s hecho s, inc luyendo  a lo s parientes co nsanguíneo s, dependientes, afi nes u o tras 

perso nas que  sean mayo res de  diec isé is (1 6 ) año s.

II.  Po drá testifi car la niña, niño  o  ado lescente  víc tima del hecho , y su testimo nio  será to mado  

en privado  co n e l auxilio  de  familiares y de l equipo  pro fesio nal interdisc iplinario  de l 

Juzgado . Se  pro híbe  la re iterac ió n de  sus testifi cac io nes o  que  testifi que  en la audienc ia.

ARTÍCULO 221. (CERTIFICADO MÉDICO). El certifi cado  médico  deberá ser expedido  po r 

pro fesio nal que  trabaje  en instituc io nes públicas o  particulares de  salud, así co mo  lo s certifi cado s 

médico -fo renses emitido s po r pro fesio nal auto rizado . 

ARTÍCULO 222. (INFORME PSICOLÓGICO). El info rme psico ló gico  deberá ser expedido  po r 

pro fesio nal espec ializado  de  instituc io nes públicas o  po r pro fesio nales particulares espec ializado s.

ARTÍCULO 223. (INFORME SOCIAL). El info rme so c ial deberá ser expedido  po r pro fesio nal 

espec ializado  de  instituc io nes públicas o  po r pro fesio nales particulares espec ializado s.

ARTÍCULO 224. (PRESENCIA DEL PROFESIONAL). La o  e l pro fesio nal que  realizó  e l 

info rme o  emitió  un certifi cado , só lo  si a juic io  de  la auto ridad judic ial es necesario , po drá ser 

no tifi cado  para ratifi carse  en la audienc ia, no  pudiendo  excusarse  en este  caso .

ARTÍCULO 225. (PRUEBA DE OFICIO). La Jueza o  e l Juez, de  o fi c io  po drá dispo ner cualquier 

prueba que  co nsidere  necesaria para fo rmar mejo r co nvicc ió n de  lo s hecho s y co ntra esta dec isió n 

no  cabe  recurso  alguno . Esta prueba será sufragada po r e l Estado .
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ARTÍCULO 226. (SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA). 

I.  Venc ido  e l plazo  para la co ntestac ió n, dentro  lo s tres (3 ) días siguientes se  señalará 

día y ho ra de  audienc ia a ce lebrarse  en un plazo  no  mayo r a ve intic inco  (2 5 ) días 

po sterio res.

II.  En e l decreto  de  señalamiento  de  audienc ia, también deberá fi jar co n prec isió n lo s 

punto s a pro bar y dec larará la rebeldía de l demandado  que  no  haya co ntestado  la 

demanda.

ARTÍCULO 227. (ACTOS PREPARATORIOS). 

I.  Entre  la fecha de l señalamiento  de  audienc ia y e l día de  la audienc ia, la Jueza o  e l 
Juez, dispo ndrá que  la niña, niño  o  ado lescente  sea escuchado  co n apoyo  de l perso nal 

espec ializado . Asimismo , po drá o rdenar la e labo rac ió n de  info rmes a su equipo  

pro fesio nal interdisc iplinario  y o tro s ac to s que  estime necesario , en e l mismo  perio do . 

Para e l e fec to  e l Tribunal Supremo  de  Justic ia deberá apro bar un pro to co lo  apro piado .

II.  Designará un defenso r de  o fi c io , que  será no tifi cado  para asistir a la audienc ia y asumir 

la defensa legal de  la parte  ausente  o  dec larada rebelde  y se  no tifi cará al dec larado  

rebelde .

III.  Se deberá no tifi car a la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia para la defensa legal de  

la niña, niño  o  ado lescente .

ARTÍCULO 228. (INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA). 

I.   La niña, niño  o  ado lescente  co mparecerá a través de  su representante  legal, la o tra 

parte  asistirá en fo rma perso nal salvo  justifi cac ió n debidamente  acreditada, po r medio  

de  un apo derado . Po r ningún mo tivo  se  suspenderá la audienc ia y en caso  de  ausenc ia 

de  las partes, asumirá su defensa e l de fenso r de  o fi c io  o  la Defenso ría de  la Niñez y 

Ado lescenc ia, según e l caso .

II.  En caso  de  impedimento  justifi cado  de  la Jueza o  Juez para asistir a la audienc ia, deberá 

fi jar un nuevo  día y ho ra dentro  lo s pró ximo s c inco  (5 ) días.

ARTÍCULO 229. (DESARROLLO DE LA AUDIENCIA). 

I.  En la audienc ia se  cumplirán, bajo  la direcc ió n de  la Jueza o  Juez, las siguientes 

ac tividades pro cesales:

a)  Dará lugar a la co ntestac ió n de  las excepc io nes y luego  las reso lverá;

b) Reso lverá o tro s asunto s que  advierta la Jueza o  e l Juez para sanear e l pro ceso , 

sin perjuic io  que  las subsanase  en cualquier mo mento  de  su sustanc iac ió n hasta 

antes de  pro nunc iar sentenc ia;
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c) Fundamentac ió n y ac larac ió n so bre  la demanda o  la co ntestac ió n de  las partes 
so bre  sus pretensio nes, cuando  sea pertinente ;

d) Se presentará la repro ducc ió n de  la entrevista o btenida de  la niña, niño  o  
ado lescente  invo lucrado , mediante  recurso s tecno ló gico s;

e) Pro ducc ió n de  la prueba. El Juez po drá rechazar las pruebas impertinentes o  las 
que  se  hayan o btenido  vulnerando  derecho s humano s; y

f)  Inspecc ió n judic ial, cuando  sea pertinente .

II.  El equipo  pro fesio nal interdisc iplinario , po drá partic ipar en la audienc ia a requerimiento  
de  la Jueza o  Juez Público  de  la Niñez y Ado lescenc ia. 

III.  La audienc ia no  deberá suspenderse  excepto  cuando  la Jueza o  e l Juez, fundamentando  
e l mo tivo  y po r razo nes de  fuerza mayo r, dec ida pro rro garla.

IV.  To do  lo  ac tuado  se  registrará en ac ta resumida y fi rmada po r las partes, la Defenso ría de  
la Niñez y Ado lescenc ia, la Jueza o  e l Juez y la Secretaria o  Secretario  de  juzgado .

ARTÍCULO 230. (AUDIENCIA COMPLEMENTARIA). Si la prueba no  hubiera sido  to talmente  
rec ibida durante  la jo rnada labo ral, se  señalará un receso  para la co ntinuac ió n de  la audienc ia para 
e l día siguiente  hábil, o  se  habilitará días extrao rdinario s hasta su fi nalizac ió n.

ARTÍCULO 231. (SENTENCIA). 

I. Inmediatamente  después de  ago tada la pro ducc ió n de  la prueba, co n o  sin alegato s, la 
Jueza o  e l Juez pro nunc iará sentenc ia en la misma audienc ia, dándo se  po r no tifi cadas 
las partes. Po r la co mple jidad de l caso , excepc io nalmente  po drá decretar un receso  para 
e l pro nunc iamiento  de  la sentenc ia que  no  excederá lo s siguientes tres (3 ) días hábiles.

II.  En la misma audienc ia, las partes po drán so lic itar las co mplementac io nes y ac larac io nes 
que  co nsideren co nvenientes, mismas que  deberán ser resueltas en fo rma inmediata.

ARTÍCULO 232. (CONTENIDO DE LA SENTENCIA). El co ntenido  de  la sentenc ia será e l 
siguiente :

a)  Individualizac ió n de l pro ceso ;

b)  Breve  re lac ió n de  hecho s;

c)  Argumentac ió n de  derecho ;

d)  Dec isió n de  la Jueza o  e l Juez;

e)  Medidas de  pro tecc ió n; y
 

f)   Sanc io nes para lo s respo nsables, cuando  co rrespo ndan.
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ARTÍCULO 233. (RECURSO DE APELACIÓN). 

I.  Las partes deben manifestar en audienc ia su dec isió n de  hacer uso  de l recurso  de  

apelac ió n.

II.  Si las partes no  manifi estan su dec isió n de  hacer uso  de l recurso  de  apelac ió n en 

audienc ia o  no  fundamentan su apelac ió n después de  lo s tres (3 ) días de  no tifi cadas 

co n la sentenc ia, se  tendrá po r e jecuto riada la misma y adquirirá calidad de  co sa 

juzgada.

III.  Las sentenc ias dic tadas po drán ser apeladas. La Jueza o  Juez que  reso lvió  la causa, las 

remitirá al Tribunal Departamental de  Justic ia co rrespo ndiente  en e l plazo  de  do s (2 ) 

días. El Tribunal deberá reso lver en e l plazo  de  c inco  (5 ) días.

IV.  Las apelac io nes serán tramitadas en e l e fec to  suspensivo . 

TÍTULO II
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

CAPÍTULO I
FILIACIÓN JUDICIAL

ARTÍCULO 234. (LEGITIMACIÓN ACTIVA). La Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia tiene  

legitimac ió n ac tiva para interpo ner la demanda de  fi liac ió n judic ial ante  la Jueza o  e l Juez Público  en 

materia de  la niñez y ado lescenc ia, cuando  no  exista o  se  desco no zca la identidad de  la madre  o  de l 

padre , y dicha instanc ia haya ago tado  lo s medio s para identifi carlo s. 

ARTÍCULO 235. (DEMANDA). La demanda deberá ser presentada cumpliendo  en lo  que  sea 

pertinente , lo s requisito s que  señala este  Có digo  y aco mpañando  lo s info rmes so c iales, acreditando  

que  se  e fec tuaro n to do s lo s esfuerzo s necesario s para ubicar a lo s pro genito res, lo s antecedentes 

po rmeno rizado s de l ingreso  de  la niña, niño  o  ado lescente  a la guarda transito ria, info rmes médico s 

y psico ló gico s y fo to grafías co rrespo ndientes al mo mento  de  su ingreso  a la instanc ia de  atenc ió n, y 

tres (3 ) fo to grafías ac tualizadas.

ARTÍCULO 236. (SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA). Presentada la demanda, la auto ridad 

judic ial señalará audienc ia de  determinac ió n de  fi liac ió n.

ARTÍCULO 237. (CONSTATACIÓN EN JUICIO). En caso  de  existir rec lamo  de  padre , madre  o  

parientes, deberá remitirse  antecedentes a la auto ridad jurisdicc io nal en materia familiar, debiendo  

pro seguirse  de  acuerdo  al Có digo  de  las Familias. 

ARTÍCULO 238. (AUDIENCIA DE SENTENCIA). 

I.  Se ce lebrará la audienc ia co nfo rme a las dispo sic io nes establec idas en e l pro cedimiento  

co mún.
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II.  De demo strarse  la fi liac ió n, la Jueza o  e l Juez pro nunc iará sentenc ia dec larando  

impro bada la demanda e  impo ndrá las medidas de  pro tecc ió n para la niña, niño  o  

ado lescente , y las sanc io nes que  co rrespo ndan.

III.  En caso  de  no  demo strarse  la fi liac ió n, la Jueza o  Juez determinará la fi liac ió n judic ial 

y ratifi cará la guarda, dispo niendo  la inscripc ió n de  la niña, niño  o  ado lescente  ante  e l 

Servic io  de  Registro  Cívico , co n no mbres y apellido s co nvenc io nales. Ejecuto riada la 

sentenc ia, se  realizará la inscripc ió n y entrega de  certifi cado  respec tivo , que  no  excederá 

de  un (1 ) día.

CAPÍTULO II
CONVERSIÓN DE GUARDA EN ADOPCIÓN

ARTÍCULO 239. (CONVERSIÓN). 

I.  Para la admisió n de  la co nversió n, la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia presentará 

co n la Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial a la auto ridad judic ial, lo s 

info rmes evaluativo s de  la guarda, para que  en aplicac ió n de l pro to co lo  co rrespo ndiente , 

e l equipo  pro fesio nal interdisc iplinario  de l Juzgado  ratifi que  en ve inte  (2 0 ) días, las 

co ndic io nes de  ado ptabilidad e  ido neidad.

II.  Si e l info rme es favo rable  para la ado pc ió n, e l tiempo  de  la guarda será co nsiderado  

co mo  perio do  pre-ado ptivo  de  co nvivenc ia para la aplicac ió n excepc io nal de  co nversió n 

de  guarda en ado pc ió n.

ARTÍCULO 240. (AUDIENCIA). La Jueza o  e l Juez fi jará audienc ia en e l plazo  de  do s (2 ) días. 

En audienc ia o irá a la o  e l so lic itante , necesariamente  al ado lescente , y a la niña o  niño  dependiendo  

de  su edad y grado  de  madurez, a la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia, a la Instanc ia Técnica 

Departamental de  Po lítica So c ial y al equipo  pro fesio nal interdisc iplinario  de l Juzgado , para establecer 

la pertinenc ia de  la co nversió n de  la guarda en ado pc ió n.

CAPÍTULO III
TUTELA ORDINARIA

ARTÍCULO 241. (DEMANDA). 

I.  La demanda será presentada po r parientes, la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia 

o  terceras perso nas. En la misma se  deberá pro po ner la tuto ra o  e l tuto r candidata o  

candidato , aco mpañando  un plan para e l e jerc ic io  de  su tute la. Se  deberán o bservar lo s 

requisito s de l pro cedimiento  co mún, en lo  aplicable .

II.  En la demanda se  deberá establecer la situac ió n de  la madre , padre  o  ambo s suspendido s 

de  su auto ridad. En caso  de  la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia, deberá adjuntar 

to da la do cumentac ió n pertinente  que  o bre  en su po der.
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ARTÍCULO 242. (ADMISIÓN DE LA DEMANDA). 

I.  Admitida la demanda, la Jueza o  e l Juez dispo ndrá, en to do s lo s caso s, la no tifi cac ió n a 

la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia.

II.  La Jueza o  e l Juez Público  de  la Niñez y Ado lescenc ia dispo ndrá la aplicac ió n de l 

pro to co lo  co rrespo ndiente  que  no  po drá durar en su e jecuc ió n más de  ve inte  (2 0 ) días, 

a cargo  de l equipo  pro fesio nal interdisc iplinario . En caso  que  lo s antecedentes para la 

Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia sean ó ptimo s, no  será necesaria su aplicac ió n.

III.  Cuando  co rrespo nda, la Jueza o  e l Juez dispo ndrá que  po r Secretaría de l Juzgado , se  

e labo re  e l inventario  de  ac tivo s y pasivo s, y to da o tra gestió n para asegurar e l patrimo nio  

de  la niña, niño  o  ado lescente , así co mo  e l establec imiento  de  la fi anza po r parte  de  la 

tuto ra o  tuto r. 

ARTÍCULO 243. (NOMBRAMIENTO DE TUTORA O TUTOR INTERINO). Co nfo rme a lo s 

antecedentes, la Jueza o  e l Juez no mbrará una tuto ra o  un tuto r interino , quien deberá limitarse  a lo s 

ac to s de  mera pro tecc ió n de  la niña, niño  o  ado lescente  y a la co nservac ió n de  sus bienes.

ARTÍCULO 244. (SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA). 

I.  Cumplido  e l plazo  y analizado s lo s antecedentes e  info rmes pro duc ido s y establec iendo  

la viabilidad de  la tute la pro puesta, la Jueza o  e l Juez fi jará día y ho ra de  audienc ia para 

lo s pró ximo s diez (1 0 ) días.

II.  En caso  de  demo strarse  la inviabilidad de  la tute la pro puesta, dará po r co nc luido  e l 

pro cedimiento , dec isió n que  po drá ser apelada.

ARTÍCULO 245. (DESARROLLO DE LA AUDIENCIA). En la audienc ia se  cumplirán las 

siguientes ac tividades pro cesales:

a)  Po r secretaría se  dará lec tura a lo s antecedentes de  la so lic itud de  tute la, así 

co mo  a lo s info rmes y gestio nes realizadas;

b)  Ratificac ió n de l plan de l e jerc ic io  de  la tute la po r parte  de  la tuto ra o  e l tuto r 

candidata o  candidato ;

c) Será o ída la niña, niño  o  ado lescente , co nsiderando  su edad y o tro s fac to res 

espec iales; y

d) Se escuchará la o pinió n de  la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia.

ARTÍCULO 246. (SENTENCIA). En la misma audienc ia se  dic tará sentenc ia, dispo niendo  que  

la tuto ra o  e l tuto r presente  info rmes anuales de  su gestió n y se  fi jará una retribuc ió n no  meno r 
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al c inco  po r c iento  (5 %) ni mayo r a diez po r c iento  (1 0 %) de  las rentas pro duc idas po r lo s bienes 

sujeto s a su administrac ió n. 

ARTÍCULO 247. (JURAMENTO Y POSESIÓN). 

I.  La Jueza o  e l Juez ministrará po sesió n de l cargo  de  tuto ra o  tuto r to mando  e l juramento  

co rrespo ndiente  en presenc ia de  la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia. La Jueza o  

e l Juez, rec lamará a la tuto ra o  tuto r, e l cumplimiento  de  sus deberes y le  hará no tar la 

trascendenc ia so c ial de  la func ió n que  se  le  enco mienda.

II.  Se levantará ac ta que  fi rmará la Jueza o  e l Juez, la tuto ra o  e l tuto r, la Defenso ría de  la 

Niñez y Ado lescenc ia, y la Secretaria o  Secretario . Se  le  dará una co pia al po sesio nado  

para que  le  sirva de  c redenc ial.

ARTÍCULO 248. (ACTOS POSTERIORES A LA DESIGNACIÓN DE LA TUTELA). Co n 

po sterio ridad a la designac ió n de  la tute la, la Jueza o  e l Juez po drá: 

a) Ordenar la ampliac ió n de l inventario  de  lo s nuevo s bienes que  la niña, niño  o  

ado lescente  adquiera y las veces que  sea necesario ; 

b)  Apro bar y mo dificar e l presupuesto  de  gasto s de  alimentac ió n y educac ió n de  la 

niña, niño  o  ado lescente  y de  la administrac ió n de  su patrimo nio  de  acuerdo  a la 

co ndic ió n perso nal y a las po sibilidades eco nó micas al inic io  de  cada año ; y

 

c) En caso  de  aumentar o  disminuir lo s bienes de  la niña, niño  o  ado lescente , 

o rdenará e l aumento  o  disminuc ió n pro po rc io nal de  la fianza, pero  no  la 

cance lará en su to talidad hasta que  haya apro bado  la cuenta de  la tute la y se  

hayan extinguido  las o bligac io nes que  co rrespo ndan al tuto r po r su gestió n. De  

igual mo do  pro cederá en caso  de  pérdida o  desmejo ra de  la fianza. 

ARTÍCULO 249. (ACCIÓN DE REMOCIÓN DE LA TUTORA O EL TUTOR). La acc ió n 

de  remo c ió n de  la tuto ra o  e l tuto r será inic iada po r la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia o  po r 

un tercero , po r causas justifi cadas que  den lugar a su remo c ió n, y se  interpo ndrá ante  la misma 

auto ridad que  la o  lo  designó .

CAPÍTULO IV
ADOPCIÓN

ARTÍCULO 250. (DEMANDA). 

I.  La demanda po drá ser presentada po r:

a) Las o  los so lic itantes o  la Defensoría de la Niñez y Ado lescencia, en el caso  de  

adopciones nacionales, y
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b) La Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia, en e l caso  de  las Ado pc io nes 

Internac io nales.

 

II.  En ambo s caso s, se  adjuntará a la demanda e l certifi cado  de  ido neidad, acreditac ió n de  

la ado ptabilidad y o tro s do cumento s pertinentes. Se  deberán o bservar lo s requisito s de l 

pro cedimiento  co mún, en lo  aplicable .

III.  El trámite  para o btener la ado pc ió n nac io nal o  internac io nal, no  po drá exceder de  cuatro  

(4 ) meses, co mputables desde  la admisió n de  la demanda po r la auto ridad judic ial 

hasta la sentenc ia, bajo  respo nsabilidad de  las instanc ias o  auto ridades invo lucradas 

en e l pro ceso  de  ado pc ió n, en caso  de  dilac ió n injustifi cada.

ARTÍCULO 251. (ADMISIÓN DE LA DEMANDA). 

I.  Admitida la demanda, la Jueza o  e l Juez dispo ndrá la no tifi cac ió n a la Instanc ia Técnica 

Departamental de  Po lítica So c ial, y a las o  lo s so lic itantes de  ado pc ió n. En e l caso  de  

ado pc io nes internac io nales, además se  no tifi cará a la Auto ridad Central a e fec to s de  

tramitac ió n de l certifi cado  de  pro secuc ió n de l trámite . 

II.  En e l mismo  proveído  la auto ridad judic ial pre -asignará e  instruirá a la Instanc ia Técnica 

Departamental de  Po lítica So c ial, la realizac ió n de  visitas al centro  de  aco gimiento  o  al 

do mic ilio  de  la guardado ra o  e l guardado r po r e l lapso  de  siete  (7 ) días.

ARTÍCULO 252. (INFORME DE LA PRE-ASIGNACIÓN). 

I.   La Instanc ia Técnica Departamental e levará e l info rme respec tivo  dentro  de  lo s c inco  (5 ) 

días siguientes a la co nc lusió n de l plazo  determinado  en e l Parágrafo  II de l Artículo  2 5 1  

de l presente  Có digo .

II.  Si e l info rme es favo rable  para la ado pc ió n, se  señalará audienc ia para e l perio do  pre-

ado ptivo , que  deberá llevarse  a cabo  dentro  de  lo s c inco  (5 ) días siguientes. En caso  de  

ser desfavo rable  dará po r co nc luido  e l pro ceso  respec to  de  la o  e l so lic itante  o  ambo s, 

dec isió n que  po drá ser apelable .

ARTÍCULO 253. (AUDIENCIA DE PERIODO PRE-ADOPTIVO). 

I.  Durante  esta audienc ia la Jueza o  e l Juez co nferirá la guarda provisio nal durante  e l perio do  

pre-ado ptivo  co nsiderando  la edad de  la niña, niño  o  ado lescente  y las c ircunstanc ias de  

la ado pc ió n, este  perio do  no  será mayo r a do s (2 ) meses. 

II.  En caso  de  guarda co n fi nes de  ado pc ió n re ferida en lo s Artículo s 2 3 9  y 2 4 0  de l presente  

Có digo , no  se  requiere  e fec tuar e l perio do  pre-ado ptivo .
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III.  En la audienc ia, la auto ridad judic ial o rdenará al equipo  interdisc iplinario  de l juzgado , 

pro ceda al seguimiento  de  esta etapa y emita info rme dentro  de  lo s c inco  (5 ) días 

siguientes de  co nc luido  e l perio do  pre-ado ptivo .

IV.  La Jueza o  e l Juez para co nc luir la audienc ia señalará día y ho ra de  audienc ia de  

ratifi cac ió n y sentenc ia en plazo  no  mayo r a diez (1 0 ) días de  co nc luido  e l perio do  pre-

ado ptivo .

ARTÍCULO 254. (AUDIENCIA DE RATIFICACIÓN Y SENTENCIA). En la audienc ia se  

cumplirán las siguientes ac tividades pro cesales:

a)  Po r Secretaría se  dará lec tura a lo s antecedentes de  la so lic itud de  ado pc ió n, así 

co mo  lo s info rmes y gestio nes realizadas;

b)  Será o ída la niña, niño  o  ado lescente , co nsiderando  su edad, carac terísticas de  

su etapa de  desarro llo  y o tro s fac to res espec iales;

c) Se info rmará a lo s ado ptantes so bre  lo s e fec to s jurídico s de  la ado pc ió n; y

d)  La auto ridad judic ial dic tará la co rrespo ndiente  sentenc ia, o to rgando  o  negando  

la ado pc ió n. 

ARTÍCULO 255. (CONTENIDO DE LA SENTENCIA). La sentenc ia que  o to rgue  la ado pc ió n 

dispo ndrá:

a)  La inscripc ió n de  la ado ptada o  e l ado ptado  en e l Servic io  de  Registro  Cívico , 

co mo  hija o  hijo  de  lo s ado ptantes, en lo s término s previsto s po r este  Có digo , 

trámite  que  no  puede  exceder e l plazo  de  cuarenta y o cho  (4 8 ) ho ras; y

b) Que la Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial realice  seguimiento  

po st ado ptivo , debiendo  presentar al Juzgado  info rmes bio -psico -so c iales 

semestrales y po r e l espac io  de  do s (2 ) año s.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES PARA

LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL
 

ARTÍCULO 256. (REGLAS GENERALES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LA ADOPCIÓN 
INTERNACIONAL). 

I.  El trámite  se  inic iará po r parte  de  las y lo s ado ptantes co n la so lic itud de  la Auto ridad 

Central de l Estado  de  recepc ió n, o  po r medio  de  un o rganismo  intermediario  debidamente  

acreditado , adjuntando  la do cumentac ió n que  co ntenga lo s requisito s establec ido s en 

este  Có digo .
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II.  La Auto ridad Central Bo liviana revisará, a través de  su equipo  pro fesio nal interdisc iplinario , 

la do cumentac ió n presentada y emitirá e l co rrespo ndiente  Certifi cado  de  Ido neidad 

derivando  a la Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial para la inc lusió n de  la 

po stulac ió n en las demandas de  ado pc ió n en un plazo  impro rro gable  de  tres (3 ) días a 

partir de  rec ibida la do cumentac ió n.

III.  La Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial remitirá info rmac ió n general 

so bre  las niñas, niño s o  ado lescentes ado ptables a la Auto ridad Central Bo liviana, para 

e l cumplimiento  de l Artículo  1 6  de l Co nvenio  Relativo  a la Pro tecc ió n de l Niño  y la 

Co o perac ió n en Materia de  Ado pc ió n Internac io nal. Se  deberá acreditar la situac ió n de  

adaptabilidad.

IV.  La Auto ridad Central Bo liviana realizará, en un plazo  no  mayo r a tres (3 ) días, e l 

análisis co rrespo ndiente , valo rando  la adaptabilidad. Si existieran o bservac io nes a la 

situac ió n de  la adaptabilidad, la Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial 

co mplementará las explicac io nes, enmiendas y respaldo s pertinentes dentro  lo s c inco  

(5 ) días subsiguientes.

V.   Una vez co mpro bada la adaptabilidad, la Auto ridad Central Bo liviana emitirá e l 

co rrespo ndiente  certifi cado , adjuntado  lo s info rmes respaldato rio s en e l plazo  de  tres 

(3 ) días, debiendo  ser enviado s a la Auto ridad Central de l Estado  de  recepc ió n o  a través 

de l o rganismo  intermediario  acreditado , para su pro nunc iamiento .

VI.  En cumplimiento  de l Artículo  1 7  de l Co nvenio  Relativo  a la Pro tecc ió n de l Niño  y la 

Co o perac ió n en Materia de  Ado pc ió n Internac io nal, mediante  co municac ió n o fi c ial, e l 

Estado  de  recepc ió n co municará la intenc ió n de  pro seguir co n e l pro ceso  de  la ado pc ió n 

a su similar bo liviana.  

VII. Una vez rec ibido  e l co municado , la Auto ridad Central Bo liviana tendrá un plazo  de  tres 

(3 ) días para emitir e l Certifi cado  de  Pro secuc ió n, que  deberá ser remitido  a la auto ridad 

judic ial.

ARTÍCULO 257. (APERSONAMIENTO DE LOS POSTULANTES EXTRANJEROS). Una 

vez cumplido s lo s requisito s señalado s anterio rmente , se  aplicarán las dispo sic io nes establec idas 

para la ado pc ió n nac io nal.

ARTÍCULO 258. (CONFORMIDAD). 

I.  La Jueza o  e l Juez remitirá a la Auto ridad Central Bo liviana, e l o riginal o  co pia legalizada 

de  la Sentenc ia Ejecuto riada, en un plazo  de  do s (2 ) días.

II.  Una vez rec ibida la Sentenc ia, la Auto ridad Central Bo liviana, dentro  lo s do s (2 ) días 

siguientes, remitirá a la Auto ridad Central de l Estado  de  recepc ió n, lo s dato s exigido s 

para que  la ado pc ió n sea reco no c ida de  pleno  derecho .
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LIBRO III
SISTEMA PENAL PARA ADOLESCENTES 

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
SISTEMA PENAL, RESPONSABILIDAD Y GARANTÍAS

ARTÍCULO 259. (SISTEMA PENAL). El Sistema Penal para ado lescentes es e l co njunto  

de  instituc io nes, instanc ias, entidades y servic io s que  se  encargan del establec imiento  de  la 

respo nsabilidad de  la perso na ado lescente  po r co nductas punibles en las que  incurra, así co mo  de  

la aplicac ió n y co ntro l de  las medidas so c io -educativas co rrespo ndientes. Este  Sistema e jecutará e l 

Plan Plurinac io nal de  la Niña, Niño  y Ado lescente  en lo  pertinente .

ARTÍCULO 260. (INTEGRANTES) . El Sistema Penal para ado lescentes estará integrado  po r:

a)  Ministerio  de  Justic ia;

b) Juzgado s Público s en materia de  Niñez y Ado lescenc ia;

c)  Ministerio  Público ;

d)  Defensa Pública;

e)  Po lic ía Bo liviana;

f)   Go bierno s Autó no mo s Departamentales;

g) Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial;

h)  Entidades de  atenc ió n.

ARTÍCULO 261. (RESPONSABILIDAD DE LA Y EL ADOLESCENTE). 

I.  La o  e l ado lescente  que  incurra en la co misió n de  co nductas punibles tipifi cado s co mo  

delito s en e l Có digo  Penal y en leyes espec iales, respo nderá po r e l hecho  de  fo rma 

diferenc iada de l adulto . La diferenc ia co nsiste  en la Jurisdicc ió n Espec ializada y en la 

medida so c io -educativa que  se  le  impo nga. 

II.  Lo s derecho s y garantías de  la y e l ado lescente  en e l Sistema Penal serán asegurado s 

po r to do s lo s integrantes de l Sistema, de  acuerdo  a sus atribuc io nes y co mpetenc ias.
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ARTÍCULO 262. (DERECHOS Y GARANTÍAS). 

I.  La o  e l ado lescente  en e l Sistema Penal, desde  e l inic io  de l pro ceso , así co mo  durante  

la e jecuc ió n de  la medida so c io -educativa, tienen lo s siguientes derecho s y garantías:

a)  Espec ialidad. La impartic ió n de  justic ia se  tramitará a través de  un sistema penal 

diferenc iado , mediante  pro ceso  y asistenc ia integral de  perso nal espec ializado , 

en o bservanc ia de  su co ndic ió n co mo  perso nas en pro ceso  de  desarro llo  físico , 

mental, emo c io nal, espiritual, mo ral y so c ial;

b)  A la Presunc ió n de  Ino cenc ia. Se  presume la ino cenc ia de  la perso na ado lescente  

durante  e l pro ceso , hasta tanto  una sentenc ia firme no  determine  la existenc ia 

de l hecho  y la partic ipac ió n de  la imputada o  imputado , impo niendo  una medida 

so c io -educativa;

c) A Ser Oída u Oído . A ser escuchada o  escuchado  e  intervenir en su defensa 

material sin que  esto  pueda ser utilizado  en su co ntra;

d)  A Guardar Silenc io . A no  dec larar en su co ntra ni en la de  sus parientes 

co nsanguíneo s hasta e l cuarto  grado  o  sus afines hasta e l segundo , y su silenc io  

no  será utilizado  en su perjuic io ;

e) A Ser Info rmada o  Info rmado . A ser info rmada o  info rmado  de  acuerdo  a su 

edad y desarro llo  de  lo s mo tivo s de  la investigac ió n, ac tuac io nes pro cesales, sus 

derecho s, así co mo  de  cada ac to  que  pueda favo recer, afec tar o  restringir sus 

derecho s;

f)  A un Traducto r o  Intérprete .  A co ntar co n la asistenc ia gratuita de  una traducto ra 

o  un traducto r, una o  un intérprete  si no  co mprende o  no  habla e l idio ma o  

lenguaje  utilizado  o  se  trate  de  ado lescente  en situac ió n de  discapac idad, en lo s 

caso s que  sea necesario ;

g)  Al Debido  Pro ceso . El pro ceso  penal de  ado lescentes es o ral, reservado , rápido  y 

co ntradic to rio ;

h) A la Defensa Espec ializada. A la defensa espec ializada gratuita, la cual es 

irrenunc iable , no  siendo  válida ninguna ac tuac ió n sin presenc ia de  su defenso ra 

o  defenso r. La defensa es invio lable  desde  e l inic io  de  la investigac ió n hasta 

finalizar e l cumplimiento  de  la medida so c io -educativa impuesta;

i)  A la Asistenc ia Integral. A rec ibir asistenc ia bio -psico -so c io -jurídica gratuita;

j)  A Permanecer en Centro s Espec ializado s. A ser privadas o  privado s de  libertad, en 

centro s exc lusivo s para ado lescentes y co n co ndic io nes adecuadas;

k) A la Co municac ió n. A la co municac ió n permanente  co n sus familiares y co n su 

defenso ra o  defenso r;
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l)  A la Privac idad. A que  se  respete  su privac idad y la de  su grupo  familiar;

m)  Co nfidenc ialidad. Se  pro híbe  la publicac ió n de  dato s de  la investigac ió n o  de l 

juic io , que  direc ta o  indirec tamente  po sibiliten identificar a la o  e l ado lescente , 

exceptuando  las info rmac io nes estadísticas;

n)  A la Intervenc ió n de  sus Respo nsables Legales. A la intervenc ió n direc ta de  

sus respo nsables legales, salvo  que  resultare  co nflic to  o  fuera co ntraria a sus 

intereses;

o) Pro po rc io nalidad. Las sanc io nes y las medidas so c io -educativas deben ser 

rac io nales, en pro po rc ió n al hecho  punible  y sus co nsecuenc ias;

p)  Única Persecuc ió n. La remisió n, e l so brese imiento  y la abso luc ió n impiden nueva 

investigac ió n o  juzgamiento  de  la o  e l ado lescente  po r e l mismo  hecho , aunque 

se  mo difique  la calificac ió n legal o  se  co no zcan nuevas c ircunstanc ias; y

q)  A la Excepc io nalidad de  la Privac ió n de  Libertad. Salvo  la detenc ió n en flagranc ia, 

la privac ió n de  libertad só lo  pro cede  po r o rden judic ial, en lo s caso s, bajo  las 

co ndic io nes y po r lo s lapso s previsto s en este  Có digo . La prisió n preventiva es 

revisable  en cualquier tiempo  a so lic itud de  la o  e l ado lescente .

II.  Ningún ado lescente  puede  ser pro cesada o  pro cesado  ni sanc io nada o  sanc io nado  po r 

e l ac to  u o misió n que , al tiempo  de  su o currenc ia, no  esté  previamente  defi nido  en la Ley 

Penal co mo  delito . Tampo co  puede  ser o bjeto  de  sanc ió n si su co nducta está justifi cada 

o  no  lesio na o  po ne  en pe ligro  un bien jurídico  tute lado .

III.  El juic io  de  la o  e l ado lescente  debe  respo nder al princ ipio  de  la eco no mía pro cesal, po r 

e l cual se  po drán co ncentrar varias ac tuac io nes en un so lo  ac to .

IV.  La o  e l ado lescente  dec larada o  dec larado  respo nsable  de  un hecho  punible  só lo  puede  

ser sanc io nada o  sanc io nado  co n las medidas previstas en este  Có digo .

V.  Para determinar la respo nsabilidad de  una o  un ado lescente  po r un hecho  punible  y 

aplicar la sanc ió n co rrespo ndiente , se  debe  seguir e l pro cedimiento  previsto  en éste  

Có digo .

VI.  El Estado  garantizará la justic ia restaurativa, así co mo  la o po rtuna salida o  la liberac ió n 

de l co nfl ic to .

VII. En lo s pro ceso s en lo s que  las y lo s ado lescentes se  vean invo lucrado s, deberán ser 

tratado s co n respeto  y co nsiderac ió n, debiendo  prevalecer en to das las ac tuac io nes, 

investigac io nes técnicas y peric ias.
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ARTÍCULO 263. (RESERVA DE ACTUACIONES). 

I.  Está pro hibida la o btenc ió n o  difusió n de  imágenes, así co mo  la divulgac ió n de  su 

identidad o  de  las perso nas re lac io nadas co n las ac tuac io nes pro cesales, po lic iales o  

administrativas.

II.  El registro  de  antecedentes penales y po lic iales, será reservado  y só lo  po drá certifi carse  

mediante  auto  mo tivado , emitido  po r la Jueza o  e l Juez Público  en materia de  Niñez y 

Ado lescenc ia.

III.  En e l caso  de  la perso na ado lescente  dec larada rebelde , se  publicarán únicamente  lo s 

dato s indispensables para su aprehensió n.

ARTÍCULO 264. (PLAZO DEL PROCESO). La durac ió n de l pro ceso  jurisdicc io nal desde  

la denunc ia hasta la sentenc ia e jecuto riada dic tada po r la Jueza o  e l Juez Público  en materia de  

Niñez y Ado lescenc ia, no  deberá exceder de  o cho  meses. No  se  co mputará e l tiempo  de  retardac ió n 

o  dilac ió n de l pro ceso  cuando  ésta sea atribuible  a la perso na ado lescente . La demo ra judic ial 

generará respo nsabilidad a la auto ridad judic ial. 

ARTÍCULO 265. (ERROR SOBRE LA EDAD). 

I.  Si durante  e l pro ceso  se  determina que  la perso na ado lescente  era mayo r de  diec io cho  

(1 8 ) año s al mo mento  de  la co misió n de l hecho , la Jueza o  e l Juez se  dec larará 

inco mpetente  y remitirá lo s antecedentes a la jurisdicc ió n penal o rdinaria, siendo  válido  

lo  o brado  hasta e l estado  en que  se  encuentre .

II.  En caso  de  co mpro barse  que  la perso na pro cesada era meno r de  cato rce  (1 4 ) año s al 

mo mento  de  la co misió n de l hecho , la Jueza o  e l Juez cesará e l e jerc ic io  de  la acc ió n 

penal para ado lescentes y derivará e l caso  a la Instanc ia Técnica Departamental de  

Po lítica So c ial.

III.  Si existieren dudas so bre  si una perso na es meno r de  cato rce  (1 4 ) año s se  le  presume 

tal edad hasta que  se  pruebe  lo  co ntrario , estando  en tanto  exenta de  respo nsabilidad.

ARTÍCULO 266. (SEPARACIÓN DE CAUSAS). Cuando  en la investigac ió n de  la co misió n de  

un mismo  hecho  de lic tivo , se  identifi caran e lemento s sufi c ientes so bre  la intervenc ió n de  una o  más 

perso nas ado lescentes co n una o  más perso nas adultas, e l pro ceso  deberá tramitarse  po r separado  

en la jurisdicc ió n o rdinaria y en la de  justic ia para ado lescentes en e l Sistema Penal.

CAPÍTULO II
ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 267. (SUJETOS). 

I.  Las dispo sic io nes de  este  Libro  se  aplican a ado lescentes a partir de  cato rce  (1 4 ) año s 

de  edad y meno res de  diec io cho  (1 8 ) año s de  edad, sindicado s po r la co misió n de  

hecho s tipifi cado s co mo  delito s.
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II.  Se  establece  la edad máxima de  ve inticuatro  (2 4 ) año s para e l cumplimiento  de  la 

sanc ió n en privac ió n de  libertad.

ARTÍCULO 268. (RESPONSABILIDAD PENAL ATENUADA). 

I.  La respo nsabilidad penal de  la o  e l ado lescente  será atenuada en cuatro  quintas partes 

respec to  de l máximo  penal co rrespo ndiente  al de lito  establec ido  en la no rma penal.

II.  Para de lito s cuyo  máximo  penal esté  entre  quince  (1 5 ) y tre inta (3 0 ) año s en la Ley 

Penal, la sanc ió n deberá cumplirse  en un centro  espec ializado  en privac ió n de  libertad.

III.  Para de lito s cuyo  máximo  penal sea meno r a quince  (1 5 ) año s en la Ley Penal, se  

aplicarán medidas so c io -educativas co n restric c ió n de  libertad y en libertad.

ARTÍCULO 269. (EXENCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL). 

I.  La perso na ado lescente  meno r de  cato rce  (1 4 ) año s de  edad está exenta de  

respo nsabilidad penal, sin perjuic io  de  la respo nsabilidad c ivil, la cual será demandada 

a sus respo nsables legales en la jurisdicc ió n c ivil.

II.  Cuando  una perso na ado lescente  meno r de  cato rce  (1 4 ) año s fuera aprehendida o  

arrestada, será remitida a la Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial, para la 

verifi cac ió n de l respeto  de  sus derecho s y garantías y la inc lusió n en lo s pro gramas de  

pro tecc ió n que  co rrespo ndan, sin perjuic io  de  medidas de  pro tecc ió n dic tadas po r la 

auto ridad co mpetente .

III.  Las niñas y lo s niño s en ningún caso  po drán ser privado s de  libertad, pro cesado s o  

so metido s a medidas so c io -educativas.

IV.  No  será pro cesado  ni dec larado  penal o  c ivilmente  respo nsable , la o  e l ado lescente  entre  

cato rce  (1 4 ) y diec io cho  (1 8 ) año s co n discapac idad inte lec tual, psíquica o  mental, que  

no  pueda co mprender la antijuric idad de  su acc ió n.

TÍTULO II
COMPETENCIAS, ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

DE LOS INTEGRANTES  DEL SISTEMA PENAL PARA ADOLESCENTES

CAPÍTULO I
OBLIGACIONES GENERALES

ARTÍCULO 270. (PERSONAL ESPECIALIZADO). 

I.  Las máximas auto ridades de  cada instituc ió n que  integra e l Sistema Penal para 

ado lescentes, deberán garantizar la designac ió n de  perso nal espec ializado  en cantidad 

y calidad necesaria para su ó ptimo  func io namiento  y para la garantía de  lo s derecho s 

de  ado lescentes que  se  encuentren en su ámbito  de  ac tuac ió n.
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II.  To das las instituc io nes en sus respec tivas co mpetenc ias, so n respo nsables de  capac itar 

a las y lo s servido res público s a cargo  de  implementar las dispo sic io nes de  este  Có digo .

ARTÍCULO 271. (ENTIDADES PRIVADAS). To da o rganizac ió n o  entidad privada  que  trabaje  

o  preste  servic io s en áreas vinculadas al Sistema Penal para ado lescentes, debe  co ntar co n recurso s 

humano s espec ializado s en lo s servic io s que  brinda y recurso s eco nó mico s que  garanticen su 

func io namiento .

CAPÍTULO II
MINISTERIO DE JUSTICIA

ARTÍCULO 272. (RECTORÍA DE JUSTICIA). 

I.  El Ministerio  de  Justic ia, e jercerá la rec to ría técnica de l Sistema Penal para Ado lescentes, 

en lo  que  se  refi ere  a:

a)  Fo rmulac ió n y co o rdinac ió n de l desarro llo  de  planes, po líticas, pro gramas, 

proyec to s, no rmas, instrumento s de  ac tuac ió n, servic io s e  instanc ias integrales, 

lineamiento s generales de  prevenc ió n, atenc ió n, pro mo c ió n y defensa integral, 

así co mo  supervisió n de  su implementac ió n;

b)  Elabo rac ió n de  diagnó stico s regio nales y establec imiento  de  lineamiento s para 

la implementac ió n de  las medidas so c io -educativas, así co mo  de  pro gramas y 

servic io s destinado s a la materializac ió n de  la justic ia restaurativa;

c) Supervisió n y Co ntro l de  lo s Centro s Espec ializado s para e l cumplimiento  de  las 

medidas so c io -educativas y restaurativas;

d)  Identificac ió n de  las necesidades de l Sistema para implementar acc io nes y 

pro gramas destinado s a suplirlas; y

e) Realizac ió n de  evaluac io nes perió dicas de l func io namiento  de l Sistema.

II.  Para e l cumplimiento  de  sus atribuc io nes, e l Ministerio  de  Justic ia co ntará co n una 

instanc ia técnica.

CAPÍTULO III
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

ARTÍCULO 273. (COMPETENCIA). 

I.  Co rrespo nde  a la Jueza o  Juez Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia, e l co no c imiento  

exc lusivo  de  to do s lo s caso s en lo s que  se  atribuya a la perso na ado lescente  mayo r de  

cato rce  (1 4 ) año s y meno r de  diec io cho  (1 8 ) año s de  edad, la co misió n de  un hecho  

de lic tivo , así co mo  la e jecuc ió n y co ntro l de  sus dec isio nes. En cumplimiento  de  esta 

co mpetenc ia tendrá las siguientes atribuc io nes:
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a)  Ejercer e l co ntro l de  la investigac ió n; 

b) Velar po r e l respeto  de  lo s derecho s y garantías de  las partes;

c) Pro mover la co nc iliac ió n, siempre  que  sea pro cedente ;

d) Pro mover y o rdenar e l aco mpañamiento  de  mecanismo s de  justic ia restaurativa;

e) Dispo ner las medidas caute lares que  co rrespo ndan;

f)  Emitir mandamiento s;

g) Co no cer y sustanc iar excepc io nes o  inc identes;

h) Dirigir la preparac ió n de l juic io  o ral, co no cer su substanc iac ió n y dic tar sentenc ia;

i)  Ejecutar las sentenc ias abso luto rias; 

j)  Ejercer e l co ntro l de l cumplimiento  de  las medidas so c io -educativas;

k) Reso lver po r medio  de  providenc ias o  auto s, lo s asunto s que  sean de  su 

co no c imiento ; y

l)  Co no cer la sustanc iac ió n y reso luc ió n para la reparac ió n de l daño , cuando  se  

haya dic tado  sentenc ia sanc io nato ria.

II.  No  po drá juzgarse  a una perso na ado lescente  en la jurisdicc ió n penal para perso nas 

adultas.

ARTÍCULO 274. (DEFENSA PÚBLICA Y PRIVADA). La perso na ado lescente  co n 

respo nsabilidad penal, deberá ser asistida po r una abo gada o  un abo gado  privado  o  de l Estado , y 

po r e l equipo  interdisc iplinario  de  la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia.

CAPÍTULO IV
MINISTERIO PÚBLICO Y POLICÍA BOLIVIANA

ARTÍCULO 275. (ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS O LOS FISCALES 
ESPECIALIZADOS). Además de  las establec idas po r la Ley Orgánica de l Ministerio  Público  y o tra 

no rmativa re lac io nada, so n atribuc io nes espec ífi cas de  las o  lo s Fiscales: 

a)  Pro mover y requerir la desjudic ializac ió n, siempre  que  fuera pro cedente ; revisar y 

hacer e l seguimiento  al cumplimiento  de  lo s mecanismo s de  justic ia restaurativa 

que  la aco mpañen; y
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b)  Pro mover y requerir la aplicac ió n de  salidas alternativas; revisar y hacer e l 

seguimiento  al cumplimiento  de  lo s mecanismo s de  justic ia restaurativa que  las 

aco mpañen.

ARTÍCULO 276. (ACTUACIÓN POLICIAL). 

I.  La Po lic ía Bo liviana, además de  estar sujeta a las dispo sic io nes previstas en su Ley 

Orgánica y no rmativa re lac io nada, está sujeta a las siguientes reglas de  ac tuac ió n:

a) En caso s de  co misió n de  de lito s en lo s que  puedan estar invo lucradas 

perso nas meno res de  cato rce  (1 4 ) año s de  edad, deberá remitir a la auto ridad 

judic ial co mpetente  e  info rmar de  la intervenc ió n a la Defenso ría de  la Niñez 

y Ado lescenc ia y al Ministerio  Público , acerca de  lo s hecho s, c ircunstanc ias y 

ac tuac io nes, bajo  reserva, evitando  to da fo rma de  vio lenc ia física o  psico ló gica; 

b)  Para mantener e l o rden público  o  para preservar la seguridad c iudadana, cuidar 

que  las perso nas meno res de  diec io cho  (1 8 ) año s de  edad que  puedan ser 

afec tadas o  invo lucradas rec iban un trato  adecuado , info rmando  a la auto ridad 

judic ial co mpetente  y Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia en e l ac to , y si fuera 

po sible , a su madre , padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r;

c)  La Po lic ía Bo liviana co ntará co n las investigado ras y lo s investigado res 

espec ializado s que  co nfo rme e l Ministerio  Público ; y

d)  Las diligenc ias de  la Po lic ía Bo liviana en materia de  sustanc ias co ntro ladas 

serán pro cesadas po r la Fuerza Espec ial de  Lucha Co ntra e l Narco tráfico  bajo  la 

direcc ió n de  la o  e l Fiscal de  Sustanc ias Co ntro ladas, las que  serán derivadas a 

la o  e l Fiscal asignado  al caso .

II.  La Po lic ía Bo liviana, deberá instituir la implementac ió n de  pro to co lo s de  ac tuac ió n 

espec ializado s para la prevenc ió n, atenc ió n y pro tecc ió n y co o rdinar co n las Instanc ias 

Técnicas Departamentales de  Po lítica So c ial, co n las Defenso rías de  Niñez y Ado lescenc ia 

de  lo s Go bierno s Autó no mo s Munic ipales y demás entidades públicas y privadas que  

desarro llen ac tividades en prevenc ió n, atenc ió n y pro tecc ió n.

CAPÍTULO V
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DEPARTAMENTALES Y ATRIBUCIONES 

DE LA INSTANCIA TÉCNICA DEPARTAMENTAL DE POLÍTICA SOCIAL 
SOBRE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES.

ARTÍCULO 277. (GOBIERNOS AUTÓNOMOS DEPARTAMENTALES). 

I.  Lo s Go bierno s Autó no mo s Departamentales, so n respo nsables de  la c reac ió n, 
implementac ió n, fi nanc iamiento , direcc ió n, o rganizac ió n y gestió n de  lo s servic io s, 
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instituc io nes, centro s espec ializado s y pro gramas para garantizar la co rrec ta e jecuc ió n 

de  las medidas y sanc io nes previstas po r este  Có digo , así co mo  de  lo s pro gramas y 

servic io s destinado s a la realizac ió n de  la justic ia restaurativa. 

II.  Lo s centro s espec ializado s para perso nas ado lescentes en e l Sistema Penal, tendrán 

la infraestructura, lo s espac io s aco ndic io nado s y e l perso nal espec ializado , necesario s 

para la garantía de  lo s derecho s de  las y lo s ado lescentes en e l Sistema Penal.

ARTÍCULO 278. (INSTANCIA TÉCNICA DEPARTAMENTAL DE POLÍTICA SOCIAL EN 
EL SISTEMA PENAL). La Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial es respo nsable  de  la 

e jecuc ió n de  ac tividades técnicas y o perativas  de  lo s pro gramas, entidades y servic io s de l Sistema 

Penal para ado lescentes en su jurisdicc ió n. So n sus atribuc io nes:

a) Ejecutar pro gramas y servic io s perso nalizado s, integrado s y espec ializado s 

dirigido s a ado lescentes en e l Sistema Penal, para e l cumplimiento  de  medidas 

so c io -educativas, no  privativas, restric tivas y privativas de  libertad y o rientadas a 

la re integrac ió n so c ial y familiar; bajo  supervisió n de  lo s juzgado s público s en 

materia de  niñez y ado lescenc ia;

b) Ejecutar servic io s y pro gramas para e l seguimiento  de  lo s mecanismo s de  justic ia 

restaurativa previsto s en este  Có digo ;

c) Vigilar e l cumplimiento  de  lo s derecho s y garantías de  lo s ado lescentes meno res 

de  cato rce  (1 4 ) año s que  fueren aprehendido s o  arrestado s; y

d) Elabo rar co n la plena partic ipac ió n de  la o  e l ado lecente , su plan individual de  

e jecuc ió n de  la medida que  le  fuere  impuesta.

CAPÍTULO VI
ENTIDADES DE ATENCIÓN Y PROGRAMAS DEL SISTEMA PENAL

SECCIÓN I
ENTIDADES DE ATENCIÓN DEL SISTEMA PENAL

ARTÍCULO 279. (NATURALEZA). Las entidades de  atenc ió n de l Sistema Penal so n instituc io nes 

de  interés público , destinadas al cumplimiento  de  las medidas so c io -educativas impuestas po r la 

Jueza o  Juez Público  en materia de  Niñez y Ado lescenc ia. 

ARTÍCULO 280. (ENTIDADES DE ATENCIÓN). So n entidades de  atenc ió n de l Sistema Penal, 

las siguientes:

1. Centro s de  o rientac ió n; 

2. Centro s de  re integrac ió n so c ial.
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ARTÍCULO 281. (OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES EN EL SISTEMA PENAL). 
To das las entidades de  atenc ió n deben sujetarse  a las no rmas de l presente  Có digo , respetando  e l 

princ ipio  de  interés superio r de  la niña, niño  o  ado lescente , y cumplir las siguientes o bligac io nes en 

re lac ió n a éstas y ésto s: 

1. Efec tuar e l estudio  perso nal y so c ial de  cada caso ; 

2. Garantizar la alimentac ió n, vestido  y vivienda, así co mo  lo s o bjeto s 

necesario s para su higiene  y aseo  perso nal;

3. Garantizar la atenc ió n médica y psico ló gica;

4. Garantizar su acceso  a la educac ió n;

5. Respetar la po sesió n de  sus o bjeto s perso nales y e l co rrespo ndiente  registro  

de  sus pertenenc ias;

 

6. Prepararlas o  prepararlo s gradualmente , para su separac ió n de  la entidad;

7. Otras necesarias para una e fec tiva re inserc ió n so c ial y familiar, y desarro llo  

pleno  e  integral de  las y lo s ado lescentes.

SECCIÓN II
PROGRAMAS DEL SISTEMA PENAL

ARTÍCULO 282. (FINALIDAD Y PRIORIDAD). 

I.  Lo s pro gramas de l Sistema Penal, tienen la fi nalidad de  lo grar e l desarro llo  pleno  e  

integral de  las y lo s ado lescentes, así co mo  su adecuada re inserc ió n familiar y so c ial.

II.  El co ntenido  de  lo s pro gramas y las acc io nes desarro lladas po r las entidades e jecuto ras 

públicas y privadas, deberán respetar la co ndic ió n de  sujeto s de  derecho  de  las y 

lo s ado lescentes, sujetándo se  a la Co nstituc ió n Po lítica de l Estado , las dispo sic io nes 

de l presente  Có digo , y lo s tratado s y co nvenio s internac io nales en materia de  niñez y 

ado lescenc ia.

III.  El Sistema Penal para ado lescentes, implementará e l Pro grama Departamental de  la 

Niña, Niño  y Ado lescente  que  desarro llará a su vez e l Pro grama de  Centro s Espec ializado s 

y lo s Pro gramas de  Orientac ió n So c io -educativo s, entre  o tro s.
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TÍTULO III
PROCESO PENAL DEL ADOLESCENTE

CAPÍTULO I
ACCIÓN PENAL Y PARTICIPACIÓN

ARTÍCULO 283. (EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL). 

I.  La acc ió n penal co ntra perso na ado lescente  es pública, sin diferenc iar si se  trata de  

de lito s de  acc ió n privada o  pública.

II.  La acc ió n penal co ntra la perso na ado lescente  a instanc ia de  parte , requerirá la denunc ia 

de  la víc tima para ac tivar su e jerc ic io  a cargo  de l Ministerio  Público  po r lo s de lito s a 

instanc ia de  parte  establec ido s en e l Có digo  Pro cesal Penal.

III.  La o  e l Fiscal e jercerá la acc ió n penal direc tamente  cuando  e l de lito  se  haya co metido  

co ntra una perso na meno r de  do ce  (1 2 ) año s de  edad, una perso na incapaz que  no  

tenga tuto r o  guardado r, o  un meno r o  incapaz.

ARTÍCULO 284. (PRESCRIPCIÓN). 

I.  Salvo  lo s caso s de  imprescriptibilidad establec ido s en la Co nstituc ió n Po lítica de l Estado , 

la acc ió n penal co ntra la perso na ado lescente  prescribe :

a)  En tres (3 ) año s, para lo s de lito s que  tengan señalada una pena privativa de  

libertad cuyo  máximo  legal sea de  diez (1 0 ) o  más año s; 

b)  En do s (2 ) año s, para lo s demás de lito s que  sean sanc io nado s co n penas 

privativas de  libertad; y

c)  En se is (6 ) meses para lo s de lito s sanc io nado s co n penas no  privativas de  

libertad.

II.  Lo s término s señalado s para la prescripc ió n de  la acc ió n se  co ntarán a partir de  la 

media no che  de l día en que  se  co metió  e l de lito  o  en que  cesó  su co nsumac ió n.

III.  El término  de  la prescripc ió n de  la acc ió n penal para la perso na ado lescente  se  

interrumpirá co n la imputac ió n fo rmal o  la dec larac ió n de  rebeldía, mo mento  desde  e l 

cual e l plazo  se  co mputará nuevamente .

IV.  El término  de  la prescripc ió n se  interrumpirá o  se  suspenderá de  manera individualizada 

para la auto ra, e l auto r y las y lo s partíc ipes. 

V. El término  de  la prescripc ió n de  la acc ió n se  suspenderá mientras esté  pendiente  la 

reso luc ió n de  cuestio nes pre judic iales planteadas.
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ARTÍCULO 285. (REBELDÍA). 

I.  La perso na ado lescente  en e l Sistema Penal será dec larada rebelde  cuando :

a) No  co mparezca, sin causa justificada, a una c itac ió n emanada de  auto ridad 

co mpetente ;

b) Se haya evadido  de l establec imiento  o  lugar do nde  se  enco ntraba detenida o  

detenido ;

c) No  pueda ser habida o  habido  po r e fec to  de  un mandamiento  de  aprehensió n 

emitido  po r auto ridad co mpetente ; y

d) Se ausente  sin auto rizac ió n de  la Jueza o  e l Juez de l lugar asignado  para residir.

II.  La dec larato ria de  rebeldía no  suspenderá la etapa de  investigac ió n. Cuando  sea 

dec larada durante  e l juic io , éste  se  suspenderá co n respec to  al rebelde  y co ntinuará 

para lo s demás.

III.  Cuando  la perso na rebelde  co mparezca o  sea puesta a dispo sic ió n de  la auto ridad que  

la requiera, e l pro ceso  co ntinuará su trámite  de jándo se  sin e fec to  las ó rdenes dispuestas 

a e fec to s de  su co mparecenc ia, estando  exenta de  pago  de  co stas de  su rebeldía. Si 

justifi ca que  no  co ncurrió  debido  a un grave  y legítimo  impedimento , la rebeldía será 

revo cada.

ARTÍCULO 286. (PARTICIPACIÓN DE LA VÍCTIMA). 

I.  La víc tima po drá partic ipar en e l pro ceso  po r sí so la o  po r intermedio  de  una abo gada o  

un abo gado , o  mandataria o  mandatario , intervenir en fo rma o ral o  escrita, y fo rmular lo s 

recurso s co rrespo ndientes cuando  lo  c rea necesario  para la defensa de  sus intereses.

II.  En caso  de  víc tima niña, niño  o  ado lescente , para su partic ipac ió n será necesaria la 

presenc ia de  su madre , padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r, aco mpañada de  

un representante  de  la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia, y de  la Unidad de  Atenc ió n 

de  Víc timas y Testigo s de l Ministerio  Público .

III.  La Jueza, e l Juez, la o  e l Fiscal y la auto ridad po lic ial, ve larán po r que  las víc timas no  

sean revic timizadas.
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CAPÍTULO II
APREHENSIÓN, MEDIDAS CAUTELARES 

Y PELIGROS PROCESALES

ARTÍCULO 287. (APREHENSIÓN). 

I.  Só lo  po drá ser aprehendida la perso na ado lescente  en lo s siguientes caso s:

a) En caso  de  fuga, estando  legalmente  detenida o  detenido ; 

b) En caso  de  de lito  flagrante ; 

c) En cumplimiento  de  o rden emanada po r la Jueza o  e l Juez; y

d) Po r requerimiento  Fiscal, ante  su inasistenc ia, cuando  existan sufic ientes indic io s 

de  que  es auto ra o  partíc ipe  de  un de lito  sanc io nado  co n pena privativa de  

libertad cuyo  mínimo  legal sea igual o  superio r a tres (3 ) año s o  de  que  pudiera 

o cultarse , fugarse  o  ausentarse  de l lugar, u o bstaculizar la averiguac ió n de  la 

verdad. 

II.   En caso  de  lo s inc iso s a) y b) de l Parágrafo  precedente , la auto ridad po lic ial que  la o  le  

haya aprehendido , deberá co municar esta situac ió n a la o  e l Fiscal mediante  info rme 

c ircunstanc iado  en e l término  de  o cho  (8 ) ho ras, y remitirlo  a dispo sic ió n de l Ministerio  

Público . La o  e l Fiscal info rmará a la Jueza o  al Juez en e l plazo  de  ve inticuatro  (2 4 ) 

ho ras y presentará su imputac ió n a fi n que  se  dec ida su situac ió n pro cesal. Asimismo , 

co municará inmediatamente  a la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia, Defensa Pública 

o  abo gada o  abo gado  particular, y, si fuere  po sible , a su madre , padre , guardado ra o  

guardado r, tuto ra o  tuto r.

III.  La audienc ia caute lar será pro gramada y resuelta co n preferenc ia.

IV.   La perso na ado lescente  aprehendida, en ningún caso  po drá ser inco municada o  

detenida en dependenc ias po lic iales, penitenc iarias o  de l Ministerio  Público  para 

perso nas adultas.

ARTÍCULO 288. (MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES). La Jueza o  e l Juez po drá 

dispo ner razo nablemente , la aplicac ió n de  una o  varias de  las siguientes medidas caute lares:

a)  Obligac ió n de  presentarse  ante  la Jueza o  Juez, co n la perio dic idad que  esta 

auto ridad determine ; 

b) La o bligac ió n de  so meterse  al cuidado  de  una perso na de  co mpro bada 

respo nsabilidad, que  no  tenga antecedentes penales; 

c) Abstenerse  de  co ncurrir a determinado s lugares o  reunirse  co n determinadas 

perso nas; 
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d)  Abstenerse  de  co municarse  co n determinadas perso nas, siempre  que  no  afec te  

su derecho  a la defensa; 

e) Arraigo ; 

f)   La o bligac ió n de  permanecer en su pro pio  do mic ilio , co n e l cuidado  de  su madre , 

padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r; y

g) Detenc ió n preventiva.

ARTÍCULO 289. (REQUISITOS PARA LA DETENCIÓN PREVENTIVA). 

I.  A pedido  escrito  y fundamentado  de  la o  e l Fiscal, po drá la Jueza o  e l Juez 

o rdenar la detenc ió n preventiva, cuando  se  presenten, de  manera co ncurrente , 

las siguientes c ircunstanc ias:

a)  La existenc ia de  e lemento s sufic ientes so bre  la pro bable  partic ipac ió n de  la o  e l 

ado lescente  en e l hecho ; y

b)  Que  exista riesgo  razo nable  de  fuga u o bstaculizac ió n de  la averiguac ió n de  la 

verdad.

II.  No  pro cederá la detenc ió n preventiva po r hecho s que  se  adecuen a de lito s co ntra la 

pro piedad, cuando  se  devuelva, restituya o  recupere  la co sa, o  ésta no  haya salido  de l 

do minio  de  la víc tima, o  e l daño  haya sido  reparado .

III.  La detenc ió n preventiva se  prac ticará en lo s centro s de  re integrac ió n so c ial, en fo rma 

diferenc iada po r género  y separada de  ado lescentes en cumplimiento  de  medida 

so c io -educativa co n privac ió n de  libertad, debiendo  ser prio rizada la ce leridad de  su 

tramitac ió n. 

ARTÍCULO 290. (RIESGO DE FUGA U OBSTACULIZACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN 
DE LA VERDAD). 

I.  Para dec idir acerca de  la co ncurrenc ia de  pe ligro  de  fuga u o bstaculizac ió n de  la 

averiguac ió n de  la verdad respec to  de  la perso na ado lescente , la Jueza o  e l Juez realizará 

una evaluac ió n integral de  las c ircunstanc ias existentes, pro nunc iándo se  so bre  las 

siguientes:

a) Que tenga fac ilidades o  le  puedan ser suministradas, para abando nar e l país o  

permanecer o culto ;

b) Que haya tenido  durante  e l pro ceso  o  en o tro  anterio r, un co mpo rtamiento  que  

manifieste  su vo luntad de  no  so meterse  al mismo ;
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c) Que cuente  co n imputac ió n o  sentenc ia po r o tro  de lito ;

d) Que pueda destruir, mo dificar, o cultar, suprimir o  falsificar e lemento s de  prueba;

e)  Que  pueda influir negativamente  o  po ner en pe ligro  a alguna perso na re lac io nada 

al pro ceso , sea auto ridad, partíc ipe , testigo , perito , parte  o  tercero ; y

 f)   Que  pertenezca a alguna o rganizac ió n c riminal o  a una aso c iac ió n de lic tuo sa.

II.  Si trabajara en e l país y co o perara permanentemente  en e l so stenimiento  de  su familia, 

se  co nsiderará que  no  existe  riesgo  de  fuga.

ARTÍCULO 291. (CESACIÓN DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA). 

I.  La detenc ió n preventiva cesará en lo s siguientes caso s:

a)  Cuando  nuevo s e lemento s de  juic io  demuestren que  no  co ncurren lo s mo tivo s 

que  la fundaro n o  to rnen co nveniente  su sustituc ió n po r o tra medida;

b)  Cuando  su durac ió n exceda e l mínimo  legal de l tiempo  que  po dría co rrespo nderle  

en régimen abierto , de  acuerdo  a la pro po rc io nalidad po r la pena establec ida 

para e l de lito  que  se  juzga;

c) Cuando  su durac ió n exceda de  cuarenta y c inco  (4 5 ) días sin acusac ió n Fiscal, o  

de  noventa (9 0 ) días, en caso  de  pluralidad de  perso nas ado lescentes imputadas, 

co ntado s a partir de  la no tificac ió n co n la imputac ió n a la perso na ado lescente ; y

d)  Cuando  su durac ió n exceda de  tres (3 ) meses sin sentenc ia en primera instanc ia, 

o  de  se is (6 ) meses en caso  de  pluralidad de  perso nas ado lescentes imputadas, 

co ntado s a partir de  la no tificac ió n co n la imputac ió n a la perso na ado lescente .

 

II.  Venc ido s lo s plazo s previsto s en lo s inc iso s b) y c )  de l presente  Artículo , la Jueza o  e l Juez 

aplicará o tras medidas previstas en este  Có digo .

CAPÍTULO III
INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 292. (CÓMPUTO DE PLAZOS). 

I.  Lo s plazo s so n impro rro gables y perento rio s, co rren al día hábil siguiente  de  prac ticada 

la no tifi cac ió n y vencen e l último  día hábil señalado .

II.  La parte  en cuyo  favo r se  establec ió  un plazo , po drá renunc iar o  abreviar e l mismo  

mediante  manifestac ió n expresa.
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ARTÍCULO 293. (IMPUTACIÓN FISCAL). 

I.  Cuando  la o  e l Fiscal co nsidere  que  existen indic io s sufi c ientes so bre  la existenc ia 

de l hecho  y la partic ipac ió n de  la perso na ado lescente  en e l Sistema Penal, mediante  

reso luc ió n fundamentada imputará po r e l de lito  co metido  y so lic itará a la Jueza o  al Juez 

resuelva la situac ió n pro cesal y aplique  las medidas caute lares que  co rrespo ndan, a fi n 

de  asegurar su presenc ia en e l pro ceso  penal.

II.  La etapa investigativa a cargo  de  la o  e l Fiscal, no  deberá ser mayo r a lo s cuarenta y 

c inco  (4 5 ) días, co ntado s a partir de  la presentac ió n de  la denunc ia en sede  po lic ial o  

fi scal. En caso  de  pluralidad de  perso nas ado lescentes imputadas e l plazo  máximo  de  la 

etapa investigativa no  excederá de  lo s noventa (9 0 ) días.

 

ARTÍCULO 294. (ELEMENTOS DE CONVICCIÓN Y VALORACIÓN). 

I.   La Jueza o  e l Juez admitirá co mo  medio s de  prueba to do s lo s e lemento s líc ito s de  

co nvicc ió n que  puedan co nduc ir al co no c imiento  de  la verdad histó rica de l hecho , de  

la respo nsabilidad y de  la perso nalidad de  la perso na ado lescente  imputada, pudiendo  

o rdenar la pro ducc ió n de  prueba extrao rdinaria.

II.  La Jueza o  e l Juez valo rará la prueba, aplicando  las reglas de  la sana crítica, justifi cando  

y fundamentando  adecuadamente  las razo nes po r las cuales les o to rga determinado  

valo r, en base  a la aprec iac ió n co njunta y armó nica de  to da la prueba pro duc ida.

ARTÍCULO 295. (EXCLUSIONES PROBATORIAS). Carecerán de  to da efi cac ia pro bato ria 

lo s ac to s que  vulneren derecho s y garantías co nsagradas en la Co nstituc ió n Po lítica de l Estado , en 

las Co nvenc io nes y Tratado s Internac io nales, en este  Có digo  y en o tras leyes de l Estado , así co mo  lo s 

e lemento s pro bato rio s o btenido s po r medio s ilíc ito s. 

CAPÍTULO IV
FINALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

SECCIÓN I
REQUERIMIENTO Y RESOLUCIÓN JUDICIAL

ARTÍCULO 296. (REQUERIMIENTOS CONCLUSIVOS). Finalizada la investigac ió n, la o  e l 

Fiscal presentará lo s siguientes requerimiento s co nc lusivo s:

a)  Aplicac ió n de  la remisió n, aco mpañada de  mecanismo s de  justic ia restaurativa;

b)  Aplicac ió n de  la salida alternativa, aco mpañada de  mecanismo s de  justic ia 

restaurativa;

c) Acusac ió n;
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d) So brese imiento ;

e) Rechazo ;

f)  Desestimac ió n; y

g) Terminac ió n antic ipada de l pro ceso .

ARTÍCULO 297. (RESOLUCIONES JURISDICCIONALES CONCLUSIVAS). La Jueza o  

Juez, luego  de  las expo sic io nes de  las partes, reso lverá en e l ac to  y en un so lo  auto , to das las 

cuestio nes planteadas y según co rrespo nda determinará:

a) Dispo ner la aplicac ió n de  la remisió n, cuando  no  la haya requerido  la o  e l Fiscal;

b)  Dispo ner la aplicac ió n de  la salida alternativa;

c) Dictar sentenc ia en juic io  o ral; 

d)  Apro bar e l so brese imiento , siempre  que  fuera pro cedente ; y

 

e) Apro bar la terminac ió n antic ipada de l pro ceso .

SECCIÓN II
REMISIÓN

ARTÍCULO 298. (ALCANCE DE LA REMISIÓN). 

I.   Es la medida de  desjudic ializac ió n po r la cual se  exc luye  a la perso na ado lescente  de l 

pro ceso  judic ial, co n e l fi n de  evitar lo s e fec to s negativo s que  éste  pudiera o casio nar a 

su desarro llo  integral.

II.  La remisió n no  implica necesariamente  e l reco no c imiento  o  co mpro bac ió n de  la 

respo nsabilidad so bre  e l hecho , no  pudiendo  co nsiderarse  co mo  antecedente  penal; sin 

embargo , deberá aplicarse  só lo  cuando  se  dispo nga de  e lemento s sufi c ientes que  hagan 

presumir que  la o  e l ado lescente  ha co metido  e l de lito  de l que  se  le  acusa. 

III.  La víc tima po drá so lic itar la revisió n de  la reso luc ió n de  la remisió n ante  la o  e l Fiscal 

que  la dic tó , en e l plazo  de  c inco  (5 ) días a partir de  su no tifi cac ió n, quien remitirá 

antecedentes al Fiscal Departamental, dentro  e l plazo  de  un (1 ) día.

IV.  El Fiscal Departamental, dentro  de  lo s c inco  (5 ) días siguientes a la recepc ió n de  la 

so lic itud de  revisió n, determinará la revo cato ria o  ratifi cac ió n de  la remisió n. Si dispo ne  

la revo cato ria o rdenará la pro secuc ió n de  la causa y en caso  de  ratifi cac ió n, e l archivo  

de  o brado s.
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ARTÍCULO 299. (APLICACIÓN DE LA REMISIÓN). 

I.  La remisió n so lamente  po drá aplicarse  cuando  e l de lito  tenga una pena máxima privativa 

de  libertad hasta c inco  (5 ) año s establec ida en la Ley Penal, y exista e l co nsentimiento  

y vo luntad de  la perso na ado lescente  co n respo nsabilidad penal, así co mo  de  su 

madre , padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r, de  so meterse  a la remisió n y a un 

mecanismo  de  justic ia restaurativa.

II.  La o  e l Fiscal, a partir de  la to ma de  la dec larac ió n de  la perso na ado lescente  po drá 

dispo ner la remisió n, previo  info rme psico -so c ial de  la Instanc ia Técnica Departamental 

de  Po lítica So c ial.

III.  Si la o  e l Fiscal no  requiriera la remisió n, la defenso ra o  defenso r de  la perso na ado lescente  

po drán so lic itar su aplicac ió n a la Jueza o  al Juez, quien po drá dispo nerla aun cuando  

la o  e l Fiscal haya presentado  acusac ió n, o rdenando  en su caso  la realizac ió n de  las 

diligenc ias necesarias.

ARTÍCULO 300. (SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS MECANISMOS DE 
JUSTICIA RESTAURATIVA EN LA REMISIÓN). 

I.  Lo s mecanismo s establec ido s po drán ser revisado s po r la Jueza, e l Juez o  la o  e l Fiscal 

en base  al info rme del equipo  interdisc iplinario  de  la Instanc ia Técnica Departamental 

de  Po lítica So c ial.

II.  Al cumplimiento  de  lo s mecanismo s de  justic ia restaurativa, que  no  deberán exceder de  

se is (6 ) meses co mputables a partir de  su aplicac ió n, la Jueza, e l Juez, la o  e l Fiscal que  

haya o to rgado  la remisió n, dec larará e l c ierre  defi nitivo  de  la causa.

III.  En caso  de  incumplimiento  grave  y re iterado , se  po drá dispo ner la revo cato ria de  la 

remisió n y la pro secuc ió n de  la causa.

SECCIÓN III
SALIDAS ALTERNATIVAS

ARTÍCULO 301. (ALCANCE DE LA CONCILIACIÓN). 

I.  La co nc iliac ió n es la salida alternativa al pro ceso , a través de  la cual se  so luc io na e l 

co nfl ic to , que  puede  realizarse  hasta antes de  pro nunc iarse  la sentenc ia.

II.  A fi n de  pro mover la co nc iliac ió n, la Jueza, e l Juez, la o  e l Fiscal deberán co nvo car a una 

audienc ia co n la presenc ia de  la perso na ado lescente  co n respo nsabilidad penal, su 

madre , padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r, la víc tima o  su representante  legal, 

la abo gada o  e l abo gado  de  la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia, sin la presenc ia 

de  la abo gada o  e l abo gado  particular de  las partes.
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III.  El ac ta de  co nc iliac ió n co ntemplará las o bligac io nes establec idas y, en su caso , e l plazo  

para su cumplimiento , mediante  e l cual se  plantee  reparar e l daño  causado  a la víc tima 

en su integralidad, para lo  que  la Jueza o  e l Juez dispo ndrá e l aco mpañamiento  de  lo s 

mecanismo s de  justic ia restaurativa, lo s cuales tendrán una durac ió n máxima de  se is (6 ) 

meses.

IV.  La reso luc ió n que  aprueba e l ac ta de  co nc iliac ió n pro movida po r la o  e l Fiscal, po drá ser 

revo cada si se  tratara de  lo s caso s de  impro cedenc ia establec ida po r Ley.

ARTÍCULO 302. (REPARACIÓN DEL DAÑO). 

I.  La reparac ió n integral de l daño  causado , es la salida alternativa a través de  la cual se  

so luc io na e l co nfl ic to , que  puede  realizarse  hasta antes de  pro nunc iarse  la sentenc ia, 

en lo s de lito s de  co ntenido  patrimo nial o  en lo s de lito s culpo so s que  no  tengan po r 

resultado  la muerte , siempre  que  lo  admita la víc tima o  la o  e l Fiscal, según e l caso , co n 

la co nsiguiente  dec larato ria de  extinc ió n de  la acc ió n penal, a cargo  de  la Jueza o  e l Juez.

II.  En lo s caso s en que  la reparac ió n de l daño  sea pro cedente  mediante  co nc iliac ió n, la 

misma será establec ida mediante  acuerdo  suscrito  entre  partes co ntemplado  en e l ac ta 

de  co nc iliac ió n.

III.  La Jueza o  e l Juez dispo ndrá e l aco mpañamiento  de  lo s mecanismo s de  justic ia 

restaurativa, lo s cuales tendrán una durac ió n máxima de  se is (6 ) meses.

ARTÍCULO 303. (SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS MECANISMOS DE 
JUSTICIA RESTAURATIVA). 

I.  Lo s mecanismo s establec ido s en la aplicac ió n de  salidas alternativas, po drán ser revisado s 

po r la Jueza, e l Juez o  la o  e l Fiscal en base  al info rme del equipo  interdisc iplinario  de  la 

Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial.

II.  Al cumplimiento  de  lo s mecanismo s de  justic ia restaurativa, la Jueza o  e l Juez dec larará 

la extinc ió n de  la acc ió n penal.
 

SECCIÓN IV
OTROS REQUERIMIENTOS CONCLUSIVOS

ARTÍCULO 304. (ACUSACIÓN). 

I.  La o  e l Fiscal presentará ante  la Jueza o  e l Juez, la acusac ió n si estima que  la investigac ió n 

pro po rc io na fundamento  para e l enjuic iamiento  público  de  la perso na ado lescente  co n 

respo nsabilidad penal.

II.  La acusac ió n co ntendrá:
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a)  Lo s dato s que  sirvan para identificarla y su do mic ilio  pro cesal;

b) La re lac ió n prec isa y c ircunstanc iada de l hecho  atribuido ;

c) La fundamentac ió n de  la acusac ió n, co n la expresió n de  lo s e lemento s  de  

co nvicc ió n que  la mo tivan;

d)  Lo s precepto s jurídico s aplicables; y

e)  El o frec imiento  de  la prueba que  se  intro duc irá en e l juic io .

ARTÍCULO 305. (SOBRESEIMIENTO). 

I.  La o  e l Fiscal, de  acuerdo  co n e l resultado  de  la investigac ió n y no  enco ntrando  sufi c ientes 

indic io s de  respo nsabilidad, dispo ndrá e l so brese imiento  y archivo  de  o brado s.

II.  El so brese imiento  pro cederá cuando :
 

a) Resulte  evidente  que  e l hecho  no  existió ;

b)  El hecho  no  co nstituya de lito ;

c) La perso na ado lescente  co n respo nsabilidad penal no  partic ipó  en e l hecho ; y

 

d) Lo s fundamento s de  prueba no  so n sufic ientes para fundamentar la acusac ió n.

ARTÍCULO 306. (RECHAZO). 

I.  La o  e l Fiscal po drá rechazar la denunc ia cuando :

a)  El hecho  no  haya existido , no  esté  tipificado  co mo  delito  o  la perso na ado lescente  

no  haya partic ipado  en é l;

b)  No  se  haya po dido  individualizar al sujeto  ac tivo ;

c) La investigac ió n no  haya apo rtado  e lemento s sufic ientes para fundar una 

imputac ió n; y

d) Existan o bstáculo s legales para e l desarro llo  de l pro ceso .

II.  En lo s caso s previsto s en lo s inc iso s b), c )  y d) de l Parágrafo  precedente , la reso luc ió n 

no  po drá ser mo difi cada mientras no  varíen las c ircunstanc ias que  la fundamentan o  se  

mantenga e l o bstáculo  que  impide  e l desarro llo  de l pro ceso .

III.  La víc tima po drá impugnar la reso luc ió n de  rechazo  en e l plazo  de  c inco  (5 ) días hábiles 

a partir de  su no tifi cac ió n, ante  la o  e l Fiscal que  la dic tó , quien remitirá antecedentes 
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a la o  e l Fiscal Departamental, en e l plazo  de  un (1 ) día. La o  e l Fiscal Departamental, 

dentro  de  lo s diez (1 0 ) días siguientes a la recepc ió n de  las ac tuac io nes, determinará la 

revo cato ria o  ratifi cac ió n de l rechazo . Si dispo ne  la revo cato ria o rdenará la co ntinuac ió n 

de  la investigac ió n y en caso  de  ratifi cac ió n e l archivo  de  o brado s, sin lugar a co nversió n 

de  acc io nes.

ARTÍCULO 307. (DESESTIMACIÓN). 

I.   Cuando  la denunc ia sea manifi estamente  impro cedente , cuando  e l hecho  denunc iado  no  

co nstituya de lito  o  co rrespo nda ser sustanc iado  po r o tra vía, la o  e l Fiscal la desestimará 

sin necesidad de  abrir e l pro ceso  investigativo .

II.  Las partes po drán so lic itar revisió n de  la reso luc ió n de  desestimac ió n, en e l plazo  de  

c inco  (5 ) días a partir de  su no tifi cac ió n, ante  la o  e l Fiscal que  la dic tó , quien remitirá 

antecedentes a la o  e l Fiscal Departamental, en e l plazo  de  un (1 ) día.

III.  La o  e l Fiscal Departamental, dentro  de  lo s c inco  (5 ) días siguientes a la recepc ió n de  

la so lic itud de  revisió n, determinará la revo cato ria o  ratifi cac ió n de  la desestimac ió n. Si 

dispo ne  la revo cato ria o rdenará la apertura de  la investigac ió n y en caso  de  ratifi cac ió n, 

e l archivo  de  o brado s.

ARTÍCULO 308. (TERMINACIÓN ANTICIPADA). 

I.  Reunido s lo s e lemento s de  co nvicc ió n sufi c ientes para sustentar una acusac ió n, así 

co mo  en caso s de  fl agranc ia, la o  e l Fiscal a petic ió n de  la perso na ado lescente  co n 

respo nsabilidad penal y de  su abo gada o  abo gado , po drá so lic itar a la Jueza o  al Juez, en 

su requerimiento  co nc lusivo , la aplicac ió n de  la terminac ió n antic ipada de l pro ceso , co n 

base  en e l reco no c imiento  vo luntario  de  la partic ipac ió n en e l hecho  y e l co nsentimiento  

de  so meterse  a la tramitac ió n antic ipada bajo  una medida so c io -educativa atenuada.

 

II.  La co ncurrenc ia en e l pro ceso  de  varias perso nas ado lescentes en e l Sistema Penal, no  

impedirá la aplicac ió n de  la terminac ió n antic ipada de l pro ceso  a alguno  de  e llo s.

III.  En audienc ia o ral, la Jueza o  e l Juez escuchará a la o  e l Fiscal, a la perso na ado lescente  

en e l Sistema Penal, a la víc tima, previa co mpro bac ió n de  lo s requisito s señalado s para 

la pro cedenc ia.

IV.  Co ncedida la terminac ió n antic ipada de l pro ceso , la medida so c io -educativa no  po drá 

superar la requerida po r la o  e l Fiscal.

V.   La Jueza o  e l Juez po drá negar la aplicac ió n de  la terminac ió n antic ipada si co nsidera 

que  e l juic io  o ral permitirá un mejo r co no c imiento  de  lo s hecho s, apartándo se  de l 

co no c imiento  de  la causa, caso  en e l que  la Jueza o  e l Juez o  tribunal que  co no c iere  

po sterio rmente  de l pro ceso , no  po drá fundar la medida so c io -educativa en la admisió n 

de  lo s hecho s fo rmulado s para este  trámite .
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CAPÍTULO V
JUICIO 

ARTÍCULO 309. (PREPARACIÓN DEL JUICIO ORAL). La Jueza o  e l Juez en e l plazo  de  un 

(1 ) día de  rec ibida la acusac ió n, radicará la causa y o rdenará:

a)  La e labo rac ió n de  un info rme de  ho mo lo gac ió n y/ o  co mplementac ió n y/ o  

ac tualizac ió n, al equipo  pro fesio nal interdisc iplinario  de l Juzgado , de  lo s info rmes 

bio -psico -so c iales y/ o  psico -so c iales que  cursarán en antecedentes, en e l plazo  

de  c inco  (5 ) días hábiles;

b) La no tificac ió n a la perso na ado lescente , co n la acusac ió n, para que  dentro  de  

lo s c inco  (5 ) días hábiles siguientes a su no tificac ió n, o frezca sus pruebas de  

descargo ;

c)  Al término  de  este  plazo , dic tará auto  de  apertura de  juic io  señalando  día y ho ra 

de  su ce lebrac ió n dentro  de  lo s diez (1 0 ) días siguientes; y

d)  Se  no tificará en e l plazo  de  do s (2 ) días siguientes a las partes, a lo s testigo s, 

perito s e  intérpretes, de  ser necesario  se  dispo ndrá to da medida para la 

o rganizac ió n y desarro llo  de l juic io  o ral. 

ARTÍCULO 310. (RESERVA). 

I.  El juic io  o ral deberá ce lebrarse  a puerta cerrada, excepc io nalmente  en fo rma abierta, 

mediante  reso luc ió n escrita y fundamentada ado ptando  las medidas para evitar e l 

registro  de  la identidad e  imagen de  la o  e l ado lescente , po r ningún medio .

II.  El registro  de l juic io  se  realizará mediante  ac ta escrita, que  co mo  parte  de l expediente  

estará sujeta a la co nfi denc ialidad y reserva dispuesta po r éste  Có digo . 

ARTÍCULO 311. (AUDIENCIA DE JUICIO). 

I.  Inic iada la audienc ia, la o  e l Fiscal y la defensa de  la perso na ado lescente , en ese  o rden, 

expo ndrán sus pretensio nes en fo rma o ral, prec isa, o rdenada y c lara.

II.  To das las excepc io nes e  inc identes deberán presentarse  verbalmente  en la audienc ia de  

juic io  y o ída la parte  co ntraria, se  reso lverán en la sentenc ia. 

III.  Interpuestas y co ntestadas la excepc io nes e  inc identes, se  pro seguirá co n la audienc ia 

y se  pro duc irá en su turno  to da la prueba o frec ida.

IV.  Seguidamente , e l equipo  pro fesio nal interdisc iplinario  presentará en fo rma o ral su 

info rme técnico , se  rec ibirá e l dic tamen Fiscal, y se  escuchará a la perso na ado lescente . 
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Inmediatamente  después de  ago tada la pro ducc ió n de  la prueba y las alegac io nes 

co rrespo ndientes, la Jueza o  e l Juez dic tará sentenc ia en la misma audienc ia o bservando  

las reglas de  la sana crítica, pudiendo  po stergar, únicamente  su fundamentac ió n para e l 

día siguiente .

V. Inic iado  e l juic io , éste  se  realizará sin interrupc ió n to do s lo s días hábiles hasta que  se  

dic te  la sentenc ia, debiendo  en caso  necesario  habilitarse  ho ras extrao rdinarias hasta 

fi nalizarlo  en un plazo  máximo  de  c inco  (5 ) días hábiles, que  po drán ser ampliado s po r 

un perío do  similar po r razo nes debidamente  fundamentadas.

ARTÍCULO 312. (SENTENCIA). 

I.  La Jueza o  e l Juez dic tará sentenc ia abso luto ria o  co ndenato ria y aplicará, en su caso , 

las medidas so c io -educativas establec idas.

II.  No  se  po drá aplicar una medida so c io -educativa po r un hecho  distinto  e  inco ngruente  al 

atribuido  en la acusac ió n.

III.  En caso  de  que  la perso na ado lescente  se  encuentre  detenida preventivamente , de  

pro nunc iarse  su abso luc ió n, será puesta en libertad en fo rma inmediata.

CAPÍTULO VI
RECURSOS

ARTÍCULO 313. (REPOSICIÓN). 

I.  El recurso  de  repo sic ió n pro cederá so lamente  co ntra las providenc ias de  mero  trámite , a 

fi n de  que  la misma auto ridad judic ial, advertida de  su erro r, las revo que  o  mo difi que .

II.  Este  recurso  se  interpo ndrá po r escrito , dentro  e l plazo  de  un (1 ) día de  no tifi cada la 

providenc ia al recurrente , y verbalmente  cuando  sea interpuesto  en las audienc ias. La 

Jueza, e l Juez o  tribunal deberá reso lverlo  sin sustanc iac ió n en e l mismo  plazo  o  en e l 

mismo  ac to  si se  plantea en audienc ia.

ARTÍCULO 314. (APELACIÓN INCIDENTAL). 

I.  El recurso  de  apelac ió n inc idental pro cederá co ntra las siguientes reso luc io nes:

a)  So bre  medidas caute lares o  su sustituc ió n o  e l so brese imiento ;

b) La que  niegue  o  revo que  la so lic itud de  ampliac ió n de  la investigac ió n en caso s 

re lac io nado s a o rganizac io nes c riminales, aso c iac io nes de lic tuo sas o  de lito s 

co mple jo s; y

c) Las que  se  dic ten en e jecuc ió n de  sentenc ia.
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II.  El recurso  se  interpo ndrá po r escrito , debidamente  fundamentado , ante  la Jueza o  e l Juez 

que  dic tó  la reso luc ió n, dentro  de  lo s tres (3 ) días de  no tifi cada la misma al recurrente .

III.  Co n la respuesta al traslado  o  venc ido  e l plazo  para hacerlo , e l recurso  será e levado  a 

co nsiderac ió n de l Tribunal Departamental de  Justic ia, que  lo  reso lverá po r escrito  en e l 

plazo  de  c inco  (5 ) días, a co ntar desde  la radicato ria de l pro ceso .

ARTÍCULO 315. (APELACIÓN DE SENTENCIA). 

I.  El recurso  de  apelac ió n de  sentenc ia será interpuesto  po r ino bservanc ia o  erró nea 

aplicac ió n de  la Ley. Cuando  e l precepto  legal que  se  invo que  co mo  ino bservado  o  

erró neamente  aplicado  co nstituya un defec to  de l pro cedimiento , e l recurso  só lo  será 

admisible  si e l interesado  ha rec lamado  o po rtunamente  su saneamiento  o  ha e fec tuado  

reserva de  recurrir, salvo  en lo s caso s de  nulidad abso luta o  cuando  se  trate  de  lo s vic io s 

de  la sentenc ia.

II.  Lo s defec to s de  la sentenc ia que  habilitan la apelac ió n de  sentenc ia, serán lo s siguientes:

a)  La ino bservanc ia o  erró nea aplicac ió n de  la Ley;

b) Que la perso na sentenc iada no  esté  debidamente  individualizada;

c) Que falte  la enunc iac ió n de l hecho  o bjeto  de l juic io  o  su determinac ió n 

c ircunstanc iada;

d) Que se  base  en medio s o  e lemento s pro bato rio s no  inco rpo rado s legalmente  al 

juic io ;

e) Que no  exista fundamentac ió n de  la sentenc ia o  que  ésta sea insufic iente  o  

co ntradic to ria;

f)  Que  la sentenc ia se  base  en hecho s inexistentes o  no  acreditado s o  en valo rac ió n 

defec tuo sa de  la prueba;

g)  Que  exista co ntradicc ió n en su parte  dispo sitiva o  entre  ésta y la parte  

co nsiderativa; y 

h) La ino bservanc ia de  la co ngruenc ia entre  la sentenc ia y la acusac ió n Fiscal.

III.  Interpuesto  e l recurso , se  po ndrá en co no c imiento  de  las o tras partes, para que  dentro  

de l término  de  diez (1 0 ) días lo  co ntesten fundadamente  y dentro  de  lo s c inco  (5 ) días 

cuando  exista adhesió n.

IV.  Venc ido s lo s plazo s co n co ntestac ió n o  sin e lla, se  remitirán las ac tuac io nes en e l 

término  de  tres (3 ) días ante  e l tribunal de  alzada y se  emplazará a las partes para que  

co mparezcan en e l plazo  de  diez (1 0 ) días a co ntar desde  la remisió n.
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V.  Cuando  e l recurso  se  fundamente  en un defec to  de  fo rma o  de  pro cedimiento , se  po drá 

aco mpañar y o frecer prueba al interpo nerlo , co ntestarlo  o  adherirse  a é l. 

VI.  El recurso  de  apelac ió n será resuelto  en audienc ia. Co nc luida la misma, la reso luc ió n 

fundamentada de l recurso  de  apelac ió n se  no tifi cará en e l plazo  máximo  de  ve inte  (2 0 ) 

días, reparando  la ino bservanc ia de  la Ley o  su erró nea aplicac ió n.

VII. Lo s erro res de  derecho  en la fundamentac ió n de  la reso luc ió n impugnada, que  no  hayan 

infl uido  en la parte  dispo sitiva, no  la anularán, pero  serán co rregido s po r e l tribunal 

de  apelac ió n, así co mo  lo s erro res u o misio nes fo rmales y lo s que  se  refi eran a la 

impo sic ió n de  medidas so c io -educativas.

VIII. El tribunal de  apelac ió n, sin anular la sentenc ia recurrida, po drá realizar una 

fundamentac ió n co mplementaria, sin cambiar la situac ió n jurídica de  la perso na 

ado lescente .

IX. El auto  de  vista será e jecutado  po r la Jueza o  e l Juez de  primera instanc ia y co ntra esta 

dec isió n no  existirá recurso  ulterio r.

TÍTULO IV
MECANISMOS DE JUSTICIA RESTAURATIVA

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 316. (MECANISMOS DE JUSTICIA RESTAURATIVA). 

I.  So n mecanismo s de  justic ia restaurativa lo s pro cedimiento s que  aco mpañan la 

aplicac ió n de  la remisió n, las salidas alternativas y las medidas so c io -educativas.

 

II.  En esto s pro cedimiento s la víc tima, e l ado lescente , su madre , padre , guardado ra o  

guardado r, tuto ra o  tuto r, una o  varias perso nas de  apoyo , y en su caso , miembro s de  

la co munidad afec tada po r e l de lito , partic ipan para la re integrac ió n de l ado lescente , 

apoyado s po r un equipo  interdisc iplinario  fac ilitado r, a fi n de  reco no cer al ado lescente  

co mo  perso na integral, co nstructiva y pro ductiva.

III. Lo s mecanismo s establec ido s en e l presente  Artículo  buscan para la perso na ado lescente , 

que  ésta o  éste  asuma su respo nsabilidad, fo rmarlo  para e l e jerc ic io  de  sus habilidades 

so c iales, e l e jerc ic io  de  sus derecho s, pro curando  la reparac ió n de l daño . Para la 

víc tima, la exterio rizac ió n de  su situac ió n co mo  víc tima y alcanzar la superac ió n de  las 

co nsecuenc ias de  lo s hecho s, co n su reparac ió n. Para la co munidad, la partic ipac ió n 

ac tiva en e l pro ceso  de  re integrac ió n so c ial tanto  de  la víc tima co mo  del ado lescente , y 

la reducc ió n de l impacto  so c ial a través de  la prevenc ió n secundaria.
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ARTÍCULO 317. (CLASES Y FORMAS DE APLICACIÓN). 

I.  Lo s mecanismo s de  justic ia restaurativa co n partic ipac ió n de  la víc tima se  realizan a 

través de  la mediac ió n, reunio nes familiares, c írculo s restaurativo s y o tro s similares. 

Cuando  la víc tima no  partic ipa, e l mecanismo  se  realiza a través de  un pro grama de  

o rientac ió n so c io -educativa. 

II.  En atenc ió n a las necesidades de  las partes, po drán ser aplicado s de  manera 

co mplementaria e  integral. 

ARTÍCULO 318. (APLICACIÓN DE LOS MECANISMOS DE JUSTICIA RESTAURATIVA). 
So n aquello s que  pretenden lo grar resultado s restaurativo s, bajo  las siguientes reglas:

a) Deberán ser de  acceso  gratuito , vo luntario  y co nfidenc ial;

b) Se realizan a so lic itud de  la auto ridad co mpetente , co n e l co nsentimiento  libre  y 

vo luntario  de  la víc tima, la perso na ado lescente  en e l Sistema Penal, la madre , 

padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r, y la co munidad, quienes po drán 

retirar ese  co nsentimiento  en cualquier mo mento  de l pro ceso ;

c) Lo s acuerdo s só lo  co ntendrán o bligac io nes razo nables y pro po rc io nadas;

d) La partic ipac ió n de  la perso na ado lescente  en e l Sistema Penal, no  se  utilizará 

co mo  prueba de  admisió n de  culpabilidad en pro cedimiento s jurídico s 

po sterio res;

e)  El incumplimiento  de  un acuerdo  no  deberá utilizarse  co mo  fundamento  para una 

sentenc ia sanc io nato ria o  para la agravac ió n de  una medida so c io -educativa;

f)  Las diferenc ias co nducentes a una desigualdad de  po sic io nes, así co mo  las 

diferenc ias culturales entre  las partes, se  deben tener en cuenta al so meter un 

caso  a un pro ceso  restaurativo  y al llevarlo  a cabo ;

g) La seguridad de  las partes debe  ser to mada en cuenta; y

h) Lo s fac ilitado res espec ializado s deberán desempeñar sus func io nes de  manera 

imparc ial, co n e l debido  respeto  a la dignidad de  las partes.

ARTÍCULO 319. (MEDIACIÓN). La mediac ió n es e l pro cedimiento  mediante  e l cual una 

perso na técnica espec ializada que  no  tiene  facultad de  dec isió n, busca acercar a las partes para 

establecer un diálo go  y co municac ió n vo luntaria so bre  e l hecho  que  o riginó  e l co nfl ic to  penal, y 

po sibilita que  la reparac ió n tenga un carác ter restaurativo , más allá de  la co mpensac ió n de  lo s daño s 

y de  lo s perjuic io s. 
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ARTÍCULO 320. (CÍRCULOS RESTAURATIVOS). Lo s c írculo s restaurativo s pro curan la 

partic ipac ió n y e l acercamiento  de  las partes, así co mo  de  la familia y la co munidad, para restablecer 

lo s vínculo s afec tado s po r la co misió n de l de lito .

 ARTÍCULO 321. (PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN SOCIO-EDUCATIVOS). 

I.  So n aquello s pro gramas perso nalizado s e  integrales de  aco mpañamiento  y seguimiento  

a las perso nas ado lescentes en e l Sistema Penal, que  cumplen acuerdo s derivado s de  

la aplicac ió n de  mecanismo s de  justic ia restaurativa, sin partic ipac ió n de  la víc tima.  

II.  So n diseñado s e  implementado s po r las instanc ias departamentales de  gestió n so c ial, 

en e l marco  de  sus co mpetenc ias, en base  al diagnó stico  realizado  po r e l equipo  

interdisc iplinario , a través de  la e labo rac ió n de  un plan integral de  o rientac ió n para cada 

perso na ado lescente  en e l Sistema Penal, y en su caso  para su familia. Co ntendrán 

aspec to s a desarro llar en lo s ámbito s familiar, educativo , labo ral, o cupac io nal y espiritual. 

 

III.  El plan integral de  o rientac ió n se  e jecutará a través de  sesio nes de  intervenc ió n 

psico ló gica y so c ial co n cada una de  las perso nas ado lescentes y sus familias, utilizando  

instrumento s de  registro  que  permitan un aco mpañamiento . 

SECCIÓN I
MEDIDAS SOCIO-EDUCATIVAS

ARTÍCULO 322. (FINALIDAD). 

I.  Las medidas tienen fi nalidad primo rdialmente  educativa de  re integrac ió n so c ial y, 

cuando  fuere  po sible , de  reparac ió n de l daño . Asimismo , tendrá la fi nalidad de  evitar la 

re inc idenc ia po r medio  de  la intervenc ió n interdisc iplinaria e  individualizada a la perso na 

ado lescente  en e l Sistema Penal.

II.  Las medidas so c io -educativas se  cumplen en libertad, co n restric c ió n y co n privac ió n de  

libertad.

ARTÍCULO 323. (TIPOS DE MEDIDAS). 

I.  Las medidas so c io -educativas que  se  cumplen en libertad, so n: 

a)  Prestac ió n de  servic io s a la co munidad; y

b) Libertad asistida.

II.  Las medidas so c io -educativas que  se  cumplen co n restric c ió n de  libertad, so n: 

a) Régimen do mic iliario ;
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b) Régimen en tiempo  libre ; y

c) Régimen semi-abierto .

III.  Las medidas so c io -educativas co n privac ió n de  libertad so n las que  se  cumplen bajo  

régimen de  internamiento .

IV.  Se po drá impo ner, cuando  co rrespo nda de  fo rma co mplementaria, a la o  e l ado lescente  

sanc io nado , co n las medidas señaladas en lo s parágrafo s anterio res, una o  varias de  las 

siguientes reglas de  co nducta: 

a)  Establecerse  en un lugar de  residenc ia determinado ;

b)  Info rmar so bre  su residenc ia, y en su caso , e l traslado  de  do mic ilio ;

c)  Inscribirse  y asistir a un centro  de  educac ió n fo rmal o  adquirir trabajo ;

d) Pro hibic ió n de  re lac io narse  co n determinadas perso nas;

e) Pro hibic ió n de  co ncurrir a determinado s lugares;

f)  Pro hibic ió n de  co nsumir bebidas alco hó licas, estupefac ientes o  psico tró pico s; y

g)  Rec ibir instrucc ió n espec ial, terapia o  tratamiento . 

ARTÍCULO 324. (APLICACIÓN DE MEDIDAS SOCIO-EDUCATIVAS). 

I.  Las medidas so c io -educativas en libertad, serán aplicadas cuando  la pena atenuada 

impuesta a la perso na ado lescente  sea meno r a un (1 ) año , sin perjudicar la ac tividad 

no rmal de  estudio  o  trabajo .

II.  Las medidas so c io -educativas que  se  cumplen co n restric c ió n de  libertad serán aplicadas 

cuando  la pena atenuada impuesta a la perso na ado lescente  esté  co mprendida entre  un 

(1 ) año  y do s (2 ) año s. El Juez determinará las medidas so c io -educativas en privac ió n 

de  libertad.

III.  Las medidas so c io -educativas privativas de  libertad serán aplicadas cuando  la pena 

atenuada impuesta a la perso na ado lescente  sea superio r a do s (2 ) año s.

ARTÍCULO 325. (PAUTAS PARA LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE LA 
MEDIDA). Para determinar la medida aplicable  y establecer su durac ió n, la Jueza o  e l Juez deberá 

tener en cuenta: 

a) La naturaleza y gravedad de  lo s hecho s;
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b)  El grado  de  respo nsabilidad de  la o  de l ado lescente ;

 

c) La pro po rc io nalidad e  ido neidad de  la medida; 

d) La edad de  la y e l ado lescente  y su capac idad para cumplir la medida; y

e) Lo s esfuerzo s de  la o  e l ado lescente  po r reparar lo s daño s.

SECCIÓN II
DEFINICIÓN DE LAS MEDIDAS

ARTÍCULO 326. (PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD). 

I.  La prestac ió n de  servic io s a la co munidad co nsiste  en la realizac ió n de  tareas co ncretas 

y gratuitas de  benefi c io  co mún para la po blac ió n, en e l tiempo  que  debiera durar la 

sanc ió n penal.

II.  Las tareas serán aco rdes co n las aptitudes de  la perso na ado lescente , sin perjudicar la 

ac tividad no rmal, estudio  o  trabajo . 

III.  La medida so c io -educativa será cumplida, exc lusivamente  en ho rario  diurno , no  pudiendo  

exceder de  las tres (3 ) ho ras semanales, ni ser inferio r de  una (1 ) ho ra. Po drán cumplirse  

en días hábiles, sábado s, do mingo s o  feriado s. 

IV.  Esta medida se  aplicará mientras dure  la sanc ió n y amerita la inc lusió n de  la perso na 

ado lescente  penalmente  respo nsable  en un pro grama desarro llado  para este  fi n po r la 

Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial. 

ARTÍCULO 327. (LIBERTAD ASISTIDA). 

I.  Esta medida co nsiste  en o to rgar la libertad a la o  e l ado lescente , o bligándo se  a ésta 

o  éste  a so meterse , durante  e l tiempo  que  debiera durar la sanc ió n, a la supervisió n, 

asistenc ia y o rientac ió n de  una perso na técnica, debidamente  capac itada. 

II.  Esta medida se  aplicará mientras dure  la sanc ió n y amerita la inc lusió n de  la perso na 

ado lescente  penalmente  respo nsable  en un pro grama desarro llado  para este  fi n po r la 

Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial. 

 

ARTÍCULO 328. (RÉGIMEN DOMICILIARIO). 

I.  Esta medida co nsiste  en la permanenc ia de  la perso na ado lescente  en la residenc ia 

habitual co n su madre , padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r. En caso  de  

impo sibilidad o  co nvenienc ia, se  e fec tuará en la vivienda de  o tro  familiar o  perso na 

idó nea, o  establec imiento  de  entidad pública o  privada, bajo  co nsentimiento  y 

respo nsabilidad.
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II.  El régimen do mic iliario  no  po drá afec tar e l cumplimiento  de l plan individual de  e jecuc ió n 

de  medida ni e l no rmal desarro llo  de  las ac tividades de  estudio  o  de  trabajo . 

III.  Esta medida se  aplicará en e l tiempo  en e l que  debiera durar la sanc ió n y amerita 

la inc lusió n de  la perso na ado lescente  penalmente  respo nsable , en un pro grama 

desarro llado  para este  fi n po r la Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial. 

 
ARTÍCULO 329. (RÉGIMEN EN TIEMPO LIBRE). Esta medida co nsiste  en la permanenc ia 

de  la perso na ado lescente  en un centro  espec ializado  en lo s días feriado s y de  fi nes de  semana, en 

lo s que  no  tenga ac tividad no rmal de  estudio  o  trabajo .

ARTÍCULO 330. (RÉGIMEN SEMI-ABIERTO). 

I.  Esta medida co nsiste  en la inco rpo rac ió n de  la perso na ado lescente , po r e l tiempo  

que  dure  la sanc ió n en un centro  espec ializado  de l cual só lo  po drá salir para realizar 

ac tividades de  estudio , fo rmativas, labo rales, depo rte  y cultura, establec idas en e l plan 

individual de  e jecuc ió n de  la medida.

II.  La Jueza o  e l Juez po drá suspender estas ac tividades po r tiempo  determinado  o  establecer 

su realizac ió n dentro  de l centro  espec ializado , de  acuerdo  al info rme y reco mendac ió n 

técnica de  seguimiento . 

ARTÍCULO 331. (RÉGIMEN DE INTERNAMIENTO). Esta medida co nsiste  en la privac ió n de  

libertad de  la perso na ado lescente  en e l tiempo  en e l que  debiera durar la sanc ió n y se  cumplirá en 

régimen de  cerrado  en un centro  espec ializado .

SECCIÓN III
CENTROS ESPECIALIZADOS

ARTÍCULO 332. (CLASIFICACIÓN). Para e l cumplimiento  de  las medidas so c io -educativas en 

libertad y en privac ió n de  libertad, lo s centro s espec ializado s se  c lasifi can en:

a) Centros de Orientación. En lo s que  se  brindará atenc ió n y se  hará 

seguimiento  y evaluac ió n en e l cumplimiento  de  lo s mecanismo s de  justic ia 

restaurativa, las medidas so c io -educativas en libertad y las de  permanenc ia en 

régimen do mic iliario , así co mo  las medidas caute lares en libertad; y

b) Centros de Reintegración Social. En lo s que  se  cumplirán la detenc ió n 

preventiva, las medidas so c io -educativas de  permanenc ia en régimen en tiempo  

libre , semi-abierto  y de  internac ió n. 

ARTÍCULO 333. (OBJETIVOS DE LOS CENTROS DE ORIENTACIÓN). Deberán 

implementar, en co o rdinac ió n co n las Instanc ias Técnicas Departamentales de  Po lítica So c ial, lo s 

pro gramas destinado s a ado lescentes en e l Sistema Penal para lo grar lo s siguientes o bjetivo s: 
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a) Desarro llar la intervenc ió n sistemática, general y perso nalizada, o rientada a la 

e labo rac ió n de l proyec to  de  vida dirigida a la re integrac ió n so c ial y familiar; 

b) Desarro llar y aplicar e l pro grama de  remisió n, pro mover la co nc iliac ió n, aco mpañar 

e l cumplimiento  de  las medidas so c io -educativas;

c)  Ejecutar pro gramas de  re inserc ió n familiar y so c ial co n equipo  pro fesio nal idó neo  

que  brinde  o rientac ió n y asistenc ia técnica so c io -educativa; 

d) Supervisar e l internamiento  do mic iliario ; y

e) Brindar aco mpañamiento  y seguimiento  durante  la e jecuc ió n de  sentenc ia y en 

e l perio do  po sterio r al cumplimiento  de  las medidas.

ARTÍCULO 334. (OBJETIVOS DE LOS CENTROS DE REINTEGRACIÓN SOCIAL). Esto s 

centro s deberán implementar, en co o rdinac ió n co n las Instanc ias Técnicas Departamentales de  

Po lítica So c ial, lo s pro gramas destinado s a ado lescentes co n respo nsabilidad penal para lo grar lo s 

siguientes o bjetivo s:

a) Desarro llar e l proyec to  educativo  general de l centro  y lo s planes educativo s 

individualizado s, así co mo  o rientar su inco rpo rac ió n a la educac ió n fo rmal o  

alternativa;

 
b)  Realizar ac tividades educativas, o cupac io nales, terapéuticas, lúdicas, culturales 

y recreativas, individuales y grupales; y

c) Brindar atenc ió n médica, psico ló gica, o do nto ló gica y farmacéutica, así co mo  la 

vestimenta y alimentac ió n necesaria y adecuada;

ARTÍCULO 335. (EQUIPO INTERDISCIPLINARIO). En lo s centro s habrá un equipo  

interdisc iplinario  espec ializado  para la atenc ió n y asistenc ia integral a la perso na ado lescente  en 

e l Sistema Penal, que  se  encargará de  la e labo rac ió n de  info rmes trimestrales so bre  lo s resultado s 

de  lo s pro ceso s de  intervenc ió n, e l desarro llo  de  su plan individual e  info rmes y reco mendac io nes 

perió dicas so bre  e l cumplimiento  de  o bjetivo s. 

ARTÍCULO 336. (ADMINISTRACIÓN Y SEGURIDAD DE LOS CENTROS). La 

administrac ió n y seguridad interna de  lo s centro s de  o rientac ió n y re integrac ió n so c ial estará a cargo , 

exc lusivamente , de  perso nal c ivil espec ializado . La seguridad externa estará a cargo  de  la Po lic ía 

Bo liviana. 

ARTÍCULO 337. (REGISTRO). 

I.  Se  c reará un registro  y archivo  perso nal o bligato rio  de  lo s ingreso s y salidas de  las 

perso nas ado lescentes en e l penal, a fi n de  fac ilitar e l tratamiento  espec ializado  de  

re integrac ió n so c ial.
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II.  Una vez ingresada la perso na ado lescente  en e l Sistema Penal al centro  de  re integrac ió n 

so c ial, se  le  realizarán lo s exámenes, la atenc ió n y la asistenc ia médica apro piada.

III.  La salida de l centro  espec ializado  deberá ser adecuadamente  preparada durante  la 

e jecuc ió n de  la medida, co n la asistenc ia de  espec ialistas. 

ARTÍCULO 338. (RÉGIMEN DISCIPLINARIO). 

I.  La Direc to ra o  e l Direc to r de l centro  espec ializado , po drá dispo ner la aplicac ió n de  

medidas de  co ntro l y disc iplinarias establec ida po r reglamento  espec ífi co , registrando  

en e l expediente  individual e l repo rte  de  la falta y e l cumplimiento  de  su sanc ió n. 

II.  Lo s centro s espec ializado s do nde  se  cumplan medidas privativas de  libertad deberán 

tener un reglamento  interno  que  respetará lo s derecho s y garantías reco no c ido s en éste  

Có digo , y co ntemplar, co mo  mínimo , lo s siguientes aspec to s:

a) Régimen de  vida a que  será so metida y so metido  la o  e l ado lescente  dentro  de  

la entidad, co n menc ió n expresa de  sus derecho s y deberes;

b) Reglamentac ió n taxativa de  las sanc io nes que  puedan ser impuestas a la y al 

ado lescente  durante  e l cumplimiento  de  la medida. En ningún caso  se  po drán 

aplicar medidas disc iplinarias c rueles, inhumanas o  degradantes, inc luido s lo s 

castigo s co rpo rales y e l enc ierro  en ce ldas o scuras o  insalubres. Debe  pro hibirse  

la reducc ió n de  alimento s, la denegac ió n de  co ntac to  co n lo s familiares, las 

sanc io nes co lec tivas y no  se  po drá pro cesar disc iplinariamente  a la perso na 

ado lescente  do s veces po r e l mismo  hecho ;

c) Un régimen de  emergenc ia para lo s caso s de  mo tín o  co nflic to s vio lento s. Se  

limitará la utilizac ió n de  medio s co erc itivo s, individuales o  co lec tivo s, a lo s caso s 

en que  resulte  estric tamente  necesario ; y

d)  El pro cedimiento  a seguir para la impo sic ió n de  las sanc io nes disc iplinarias.

ARTÍCULO 339. (SEGREGACIÓN DE GÉNERO). Las ado lescentes deberán cumplir sanc io nes 

restric tivas y privativas de  libertad, en centro s separado s al de  lo s ado lescentes, debiendo  go zar de  

un régimen diferenc iado . 

SECCIÓN IV
EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS SOCIO-EDUCATIVAS

ARTÍCULO 340. (OBJETIVO). La e jecuc ió n de  las medidas tiene  po r o bjeto  lo grar e l pleno  

desarro llo  de  las capac idades de  la o  e l ado lescente , así co mo  la adecuada co nvivenc ia co n su 

familia y co n su ento rno  familiar. 
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ARTÍCULO 341. (DERECHOS EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDA). Durante  la e jecuc ió n de  

las medidas, la o  e l ado lescente  tiene  lo s siguientes derecho s, sin perjuic io  de  lo s demás que  le  

puedan favo recer:

a)  A un trato  digno  y humanitario ;

b)  A rec ibir info rmac ió n so bre  e l pro grama en e l cual esté  inserto , así co mo  so bre  

sus derecho s en re lac ió n a las perso nas y servido res que  la y lo  tuvieren bajo  su 

respo nsabilidad;

c) A rec ibir servic io s de  salud, so c iales y educativo s adecuado s a su edad y 

necesidades, y que  aquello s les sean pro po rc io nado s po r perso nas co n fo rmac ió n 

pro fesio nal idó nea;

d) A co municarse  reservadamente  co n su defenso r o  defenso ra y co n la Jueza o  e l 

Juez;

e) A presentar petic io nes ante  cualquier auto ridad y que  se  le  garantice  respuesta;

f)   A co municarse  libremente  co n sus padres, guardado ras o  guardado res, tuto ras 

o  tuto res; y

g) A que  su familia sea info rmada so bre  lo s derecho s que  a e lla le  co rrespo nde  y 

respec to  a la situac ió n y de  lo s derecho s de  la y e l ado lescente .

ARTÍCULO 342. (DERECHOS DE LA O EL ADOLESCENTE PRIVADO DE LIBERTAD). 
Además de  lo  establec ido  en e l Artículo  anterio r la o  e l ado lescente  privada o  privado  de  libertad, 

tiene  lo s siguientes derecho s:

a) A permanecer internada o  internado  en la misma lo calidad o  en la más pró xima 

al do mic ilio  de  su madre , padre , guardado ra, guardado r, tuto ra o  tuto r;

b)  A que  e l lugar de  internamiento  satisfaga las exigenc ias de  higiene , seguridad y 

salubridad; cuente  co n acceso  a lo s servic io s público s esenc iales y sea adecuado  

para lo grar su fo rmac ió n integral;

c)  A ser examinada o  examinado  po r un médico , inmediatamente  después de  su 

ingreso  a la entidad, co n e l o bjeto  de  co mpro bar anterio res vio lac io nes a su 

integridad perso nal y verificar cualquier estado  físico  o  psico ló gico  que  requiera 

tratamiento ;

d)  A que  se  mantenga, en cualquier caso , separada o  separado  de  lo s adulto s 

co ndenado s po r la legislac ió n penal;

e) A partic ipar ac tiva y plenamente  en la e labo rac ió n de  su plan individual de  

e jecuc ió n de  la medida;
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f)  A rec ibir info rmac ió n so bre  e l régimen interno  de  la instituc ió n, espec ialmente  

so bre  las medidas disc iplinarias que  puedan serle  aplicadas y so bre  lo s 

pro cedimiento s para impo nerlas y e jecutarlas;

g) A impugnar las medidas disc iplinarias ado ptadas po r las auto ridades de  la 

entidad;

h)  A no  ser trasladada o  trasladado  arbitrariamente  de  la entidad do nde  cumple  la 

medida. El traslado  só lo  po drá realizarse  po r o rden escrita de  la Jueza o  de l Juez;

i)   A no  ser, en ningún caso , inco municada o  inco municado  ni ser so metida o  

so metido  a castigo s co rpo rales;

j)   A no  ser so metida o  so metido  a régimen de  aislamiento , salvo  cuando  sea 

estric tamente  necesario  para evitar ac to s de  vio lenc ia co ntra sí mismo  o  co ntra 

tercero s;

k)  A partic ipar en to das las ac tividades educativas, fo rmativas, recreativas y 

culturales que  co ntribuyan al desarro llo  de  sus capac idades y favo rezcan su 

re inserc ió n so c ial. No  se  po drá denegar la partic ipac ió n de  la y e l ado lescente  en 

dichas ac tividades alegando  razo nes disc iplinarias; 

l)  A mantenerse  en po sesió n de  sus o bjeto s perso nales y a dispo ner de  lo cal 

seguro  para guardarlo s; y

m)  A ser info rmada o  info rmado  so bre  lo s mo do s de  co municac ió n co n e l mundo  

exterio r; a mantener co rrespo ndenc ia co n sus familiares y amigo s; a rec ibir visitas 

po r lo  meno s semanalmente  y a tener acceso  a la info rmac ió n de  lo s medio s de  

co municac ió n.

ARTÍCULO 343. (DEBERES DE LA O EL ADOLESCENTE SOMETIDO A LA MEDIDA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD). La y e l ado lescente  privada o  privado  de  libertad, tiene  e l deber de  

co no cer y acatar e l reglamento  de l centro  do nde  se  encuentre  y de  cumplir lo  establec ido  en su plan 

individual.

ARTÍCULO 344. (PLAN INDIVIDUAL DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS). 

I.  La e jecuc ió n de  las medidas so c io -educativas se  realizará mediante  la e labo rac ió n 

de  un plan individual diferenc iado  para cada ado lescente . El plan fo rmulado  po r e l 

equipo  interdisc iplinario  de  la Instanc ia Técnica Departamental de  Po lítica So c ial, co n la 

partic ipac ió n de  la y e l ado lescente , se  basará en e l estudio  de  lo s fac to res y carenc ias 

que  inc idiero n en su co nducta y establecerá metas co ncretas, estrategias idó neas y 

plazo s para cumplirlas.  

II.  El plan deberá estar listo , a más tardar en tre inta (3 0 ) días a partir de  la sentenc ia 

debidamente  e jecuto riada.
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ARTÍCULO 345. (MAYORÍA DE EDAD DURANTE LA EJECUCIÓN). Si durante  la e jecuc ió n 

de  la medida so c io -educativa en privac ió n de  libertad, la perso na cumple  lo s diec io cho  (1 8 ) año s 

de  edad, e l equipo  interdisc iplinario  de l centro  de  re integrac ió n so c ial valo rará la situac ió n y e l 

cumplimiento  de l plan individual de  e jecuc ió n de  medida, pudiendo  reco mendar a la Jueza o  al Juez 

dispo ner que  la o  e l joven permanezca en e l centro  co n valo rac io nes perió dicas, en un ambiente  

separado  de  lo s demás ado lescentes o  sea trasladado  a un Rec into  Penitenc iario  separado  de  lo s 

adulto s. 

SECCIÓN V
CONTROL DE LAS MEDIDAS

ARTÍCULO 346. (ATRIBUCIONES). La Jueza o  e l Juez en e jerc ic io  de  la co mpetenc ia de  

co ntro l de  e jecuc ió n de  las medidas so c io -educativas impuestas a la y e l ado lescente , tendrá las 

siguientes atribuc io nes:

a)  Vigilar que  se  cumplan las medidas, de  acuerdo  co n lo  dispuesto  en la sentenc ia 

que  las o rdena;

b)  Velar po r que  no  se  vulneren lo s derecho s de  la y e l ado lescente  durante  e l 

cumplimiento  de  las medidas, espec ialmente  en e l caso  de  las privativas de  

libertad; 

c)  Realizar inspecc io nes perió dicamente  a lo s centro s espec ializado s para supervisar 

la situac ió n y co ndic io nes so c iales y jurídicas de  las perso nas ado lescentes;

d)  Velar po r e l cumplimiento  estric to  de l plan individual de  e jecuc ió n de  medidas; y

e) Revisar y evaluar cada se is meses las medidas, para mo dificarlas o  sustituirlas si 

no  cumplen lo s o bjetivo s para lo s que  fuero n impuestas, o  po r ser co ntrarias al 

pro ceso  de  desarro llo  de  la y e l ado lescente .

ARTÍCULO 347. (MODIFICACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LA MEDIDA). Para la mo difi cac ió n 

o  sustituc ió n de  la medida so c io -educativa la Jueza o  e l Juez atenderá a lo  siguiente :

I.  Cuando  la perso na ado lescente  co n respo nsabilidad penal haya incumplido  

injustifi cadamente  y en fo rma re iterada la medida so c io -educativa impuesta, la Jueza o  

e l Juez ampliará su e jecuc ió n hasta e l máximo  legal aplicable  y o rdenará su sustituc ió n 

po r o tra medida que , en atenc ió n a la disc iplina, resultare  más estric ta.

II.  En lo s caso s en que  la medida so c io -educativa impuesta sea de  privac ió n de  libertad 

y siempre  que  e l de lito  co metido  po r la o  e l ado lescente  no  revistiera gravedad, su 

co nducta lo  amerite  y de  acuerdo  al cumplimiento  de  su plan individual, la Jueza o  

e l Juez po drá dispo ner, previa audienc ia, co n la presenc ia de  la perso na ado lescente  

co n respo nsabilidad penal, su madre , padre , guardado ra o  guardado r, tuto ra o  tuto r, 

su defenso ra o  defenso r y e l representante  de l centro  a cargo  de  la e jecuc ió n, que  

e l último  año  de l régimen cerrado  se  cumpla en  régimen semi-abierto  o  de  libertad 
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asistida, según e l info rme de  evaluac ió n psico -so c ial de l caso , to mando  en cuenta la  

reco mendac ió n de l equipo  interdisc iplinario .

III.  En e l supuesto  anterio r, la medida que  dispo nga la libertad asistida o  e l régimen semi-

abierto , co ntinuará bajo  e l seguimiento  de  la educado ra o  de l educado r y e l equipo  

interdisc iplinario  que  aco mpañó  la privac ió n de  libertad.

IV.  En lo s caso s en que  e l de lito  co metido  po r la o  e l ado lescente  hubiese  sido  de  extrema 

gravedad, só lo  po drá hacerse  uso  de  las facultades de  suspensió n o  sustituc ió n de  la 

medida cuando  haya transcurrido , al meno s, la mitad de l tiempo  de l régimen impuesto . 

SECCIÓN VI
CALIFICACIÓN Y REPARACIÓN DE DAÑOS

ARTÍCULO 348. (PROCEDIMIENTO). 

I.  Ejecuto riada la sentenc ia que  impo nga la medida so c io -educativa, la víc tima o  la o  e l 

Fiscal po drá so lic itar a la Jueza o  al Juez que  la dic tó , o rdene  la reparac ió n de l daño  

causado  o  la indemnizac ió n co rrespo ndiente .

II.  La víc tima, aun la que  no  ha intervenido  en e l pro ceso , po drá e jercer la acc ió n c ivil, 

dentro  de  lo s tres (3 ) meses de  no tifi cada co n la sentenc ia e jecuto riada; caso  co ntrario , 

quedará extinguida.

III.  La demanda deberá ser tramitada en o bservanc ia estric ta al pro cedimiento  co mún, 

establec ido  po r lo s Artículo s 2 0 9  y siguientes de  este  Có digo .

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Las Salas, Tribunales Espec ializado s, la Jueza y e l Juez de  o tras materias, familiar, 

c ivil, labo ral, penal, en lo s pro ceso s en lo s que  invo lucren a la niña, niño  y ado lescente , deberán 

aplicar de  manera preferente  lo s princ ipio s establec ido s po r e l presente  Có digo .

SEGUNDA. 

I.  Se  mo difican lo s Artículo s 5  y 1 7 3 , y se  sustituye  e l Artículo  2 5 8  de l Có digo  

Penal, Decreto  Ley Nº  1 0 4 2 6  de  2 3  de  ago sto  de  1 9 7 2 , e levado  a rango  de  Ley y 

mo dificado  po r la Ley Nº  1 7 6 8  de  1 0  de  marzo  de  1 9 9 7 , quedando  redactado s 

co n e l siguiente  texto :

 “Artículo 5. (EN CUANTO A LAS PERSONAS). La Ley penal no  reco no ce  

ningún fuero  ni privilegio  perso nal, pero  sus dispo sic io nes se  aplicarán a las 

perso nas que  en e l mo mento  de l hecho  fueren mayo res de  cato rce  (1 4 ) año s. 

La respo nsabilidad penal de  ado lescentes de  cato rce  (1 4 ) año s y meno res de  

diec io cho  (1 8 ) año s, estará sujeta al régimen espec ial establec ido  po r e l Có digo  

Niña, Niño  y Ado lescente”.
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 “Articulo 173 (PREVARICATO). La Jueza o  e l Juez que  en e l e jerc ic io  de  

sus func io nes dic tare  reso luc io nes manifiestamente  co ntrarias a la Ley, será 

sanc io nado  co n privac ió n de  libertad de  c inco  (5 ) a diez (1 0 ) año s. 

 Si co mo  resultado  de l prevaricato  en pro ceso  penal se  co ndenare  a una perso na 

ino cente , se  le  impusiere  pena más grave  que  la justificable  o  se  aplicara 

ilegítimamente  la detenc ió n preventiva, la pena será agravada en un terc io  al 

establec ido  en e l párrafo  anterio r.

 Lo s árbitro s o  amigables  co mpo nedo res  o   quien  desempeñare   func io nes  

análo gas  de  dec isió n o  reso luc ió n y que  incurran en este  de lito , tendrán una 

pena privativa de  libertad de  tres (3 ) a o cho  (8 ) año s.

 Si se  causare  daño  eco nó mico  al Estado  será agravada en un terc io .

 La pena será agravada en do s terc io s en lo s caso s descrito s precedentemente  

cuando  se  trate  de  niñas, niño s y ado lescentes, co nfo rme la no rmativa legal 

vigente”.

 “Artículo 258. (INFANTICIDIO). Se sanc io nará co n pena de  presidio  de  

tre inta (3 0 ) año s, sin derecho  a indulto , a quién mate  a una niña o  un niño  desde  

su nac imiento  hasta sus do ce  (1 2 ) año s, cuando :

1.  El hecho  se  haya pro duc ido  en situac ió n de  vulnerabilidad de  la niña o  niño  

po r e l só lo  hecho  de  serlo ;

2. La niña o  niño  que  haya sido  víc tima de  vio lenc ia física, psico ló gica o  sexual, 

co n anterio ridad a la muerte , po r parte  de l mismo  agreso r;

3. La niña o  niño  haya sido  víc tima de  un de lito  co ntra la libertad individual o  

la libertad sexual, co n anterio ridad a la muerte  po r parte  de l mismo  agreso r;

4. La muerte  sea co nexa al de lito  de  trata o  tráfico  de  perso nas;

5. La muerte  sea resultado  de  rito s, desafío s grupales o  prác ticas culturales 

po r parte  de l mismo  agreso r;

6. La niña o  niño  haya sido  víc tima de  vio lenc ia familiar o  do méstica, co n 

anterio ridad a la muerte  po r parte  de l mismo  agreso r; 

7. Existan antecedentes de  abando no  a la niña o  niño , po r parte  de l mismo  

agreso r;

8. La niña o  niño  haya sido  víc tima de  amenazas al interio r de  la familia, co n 

anterio ridad a la muerte  po r parte  de l mismo  agreso r; y

9. La niña o  niño  haya sido  víc tima de  ho stigamiento  u o dio  dentro  de  la 

familia, co n anterio ridad a la muerte  po r parte  de l mismo  agreso r”.
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II.  Se mo difi ca e l Artículo  8 5  de l Có digo  de  Pro cedimiento  Penal, Ley Nº  1 9 7 0 , de  2 5  de  

marzo  de  1 9 9 9 , quedando  redactado  co n e l siguiente  texto :

 “Artículo 85. (ADOLESCENTES EN EL SISTEMA PENAL). Si la perso na 

imputada fuere  meno r de  diec io cho  (1 8 ) año s de  edad, su pro cesamiento , se  

sujetará al Sistema Penal para ado lescentes establec ido  en e l Có digo  Niña, Niño  

y Ado lescente”.

III.  Se  mo difi ca e l Artículo  5 8  de  la Ley General de l Trabajo , quedando  redactado  co n e l 

siguiente  texto : 

 “Artículo 58. Se  pro híbe  e l trabajo  de  lo s meno res de  cato rce  (1 4 ) año s de  

uno  y o tro  sexo , salvo  e l caso  de  aprendices y las excepc io nes fijadas po r e l 

Có digo  Niña, Niño  y Ado lescente . Lo s meno res de  diec io cho  (1 8 ) año s no  po drán 

co ntratarse  para trabajo s superio res a sus fuerzas o  que  puedan retardar su 

desarro llo  físico  no rmal”.

IV.  Se  mo difi ca la Dispo sic ió n Transito ria Primera (VIGENCIA PLENA), de l Có digo  Pro cesal 

Civil, Ley N°  4 3 9  de  1 9  de  noviembre  de  2 0 1 3 , quedando  redactado  co n e l siguiente  

texto :  

 “PRIMERA. (VIGENCIA PLENA). El presente  Có digo  entrará en vigenc ia 

plena e l 6  de  Ago sto  de l 2 0 1 5  y será aplicable  a lo s pro ceso s presentado s a partir 

de  la fecha de  re ferenc ia, salvo  en lo  previsto  en las dispo sic io nes siguientes”.

TERCERA. 

I.  El Ministerio  de  Trabajo , Empleo  y Previsió n So c ial, e l Ministerio  de  Justic ia, y e l Ministerio  

de  Planifi cac ió n de l Desarro llo , quedan a cargo  de  desarro llar y establecer de  manera 

partic ipativa, co n to do s lo s nive les de l Estado , e l Pro grama de  Prevenc ió n y Pro tecc ió n 

So c ial para Niñas, Niño s y Ado lescentes meno res de  cato rce  (1 4 ) año s en ac tividad 

labo ral, de  manera que  genere  una po lítica nac io nal de  erradicac ió n y pro tecc ió n.

II.  El Pro grama señalado  en e l Parágrafo  anterio r, inc luirá además de  o tras inic iativas 

estratégicas, mecanismo s dirigido s a pro mover la co mplementac ió n de  la esco larizac ió n 

o bligato ria; la capac itac ió n, la sensibilizac ió n y o tro s, a las familias, a la guardado ra 

o  guardado r, tuto ra o  tuto r, en e l caso  de  que  la causa de  la ac tividad labo ral y de l 

trabajo , sea la extrema po breza; e l o to rgamiento  de  lo s re ferido s benefi c io s estará sujeto  

a reglamento , respetando  en to do  mo mento  e l cumplimiento  de  las no rmas previstas en 

e l presente  Có digo  so bre  pro hibic ió n de  trabajo  de  niñas, niño s y ado lescentes meno res 

de  cato rce  (1 4 ) año s, y al e jerc ic io  de  su derecho  a la educac ió n y o tro s establec ido s a 

favo r de  esta po blac ió n. 

III.  Lo s Go bierno s Autó no mo s Departamentales y lo s Go bierno s Autó no mo s Munic ipales, 

deberán partic ipar en la e jecuc ió n de l Pro grama de  Prevenc ió n y Pro tecc ió n So c ial para 
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Niñas, Niño s y Ado lescentes meno res de  cato rce  (1 4 ) año s en ac tividad labo ral, para lo  

cual deberán prever la co rrespo ndiente  asignac ió n de  recurso s en sus respec tivo s Planes 

Operativo s Anuales-POA’s.

IV.  La etapa de  preparac ió n de l Pro grama deberá inc luir, en co o rdinac ió n co n e l Instituto  

Nac io nal de  Estadísticas-INE, una encuesta nac io nal que  identifi que  la cantidad de  

niñas, niño s y ado lescentes meno res de  cato rce  (1 4 ) año s que  realicen una ac tividad 

labo ral o  trabajen, y las determinantes que  inc iden en este  trabajo . A partir de  esto s 

dato s se  e labo rará un diagnó stico  que  identifi que  respo nsabilidades de l Estado , 

familia, so c iedad, co o perac ió n, privado s, grupo s benefi c iario s, y un plan pilo to  co n la 

meto do lo gía de  erradicac ió n de  las causas de   trabajo  de  niñas, niño s y ado lescentes 

meno res de  cato rce  (1 4 ) año s.

V.  Este  Pro grama deberá diseñarse  en un plazo  de  do s (2 ) año s a partir de  la publicac ió n 

de l presente  Có digo , e  implementarse  en lo s siguientes tres (3 ) año s.

VI.  Mientras la po lítica de  erradicac ió n y pro tecc ió n no  se  diseñe  ni implemente , se  

aplicarán a las niñas, niño s y ado lescentes meno res de  cato rce  (1 4 ) año s, las mismas 

dispo sic io nes co ntenidas en este  Có digo  para la pro tecc ió n de  las y lo s ado lescentes 

trabajado res mayo res de  cato rce  (1 4 ) año s.

CUARTA. 

I.  Para e l cumplimiento  de l “Pro grama Integral de  Lucha co ntra la Vio lenc ia Sexual a Niñas, 

Niño s o  Ado lescentes”, se  deberán implementar y e jecutar las siguientes medidas:

a) El Ministerio  de  Go bierno  en co o rdinac ió n co n la Direcc ió n General de  Régimen 

Penitenc iario , c reará un sistema de  registro  nac io nal co n la nó mina de  perso nas 

co n sentenc ia co ndenato ria e jecuto riada po r de lito s co ntra la libertad sexual de  

niñas, niño s o  ado lescentes. 

b)  El registro  señalado  en e l Parágrafo  precedente , será de  acceso  público  para fines 

de  prevenc ió n, e  identificará a la perso na y sus dato s, inc luyendo  su fo to grafía, 

po r lo  que  serán ac tualizado s co n perio dic idad.

  

c) El Estado  deberá implementar equipo s multidisc iplinario s de  seguimiento  y 

tratamiento  psico ló gico  o  psiquiátrico  o bligato rio , co mo  medidas de  seguridad, 

para atenc ió n de  perso nas co n sentenc ia co ndenato ria e jecuto riada po r de lito s 

co ntra la libertad sexual de  niñas, niño s o  ado lescentes que  hubieren cumplido  

co n su co ndena. Esto s equipo s e fec tuarán info rmes perió dico s presentado s ante  

la Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia, y brindarán la do cumentac ió n que  sea 

necesaria so bre  sus evaluac io nes y tratamiento s, ante  la auto ridad co mpetente  

que  así lo  requiera.

II.  El Ministerio  de  Go bierno  y la Direcc ió n General de  Régimen Penitenc iario , tendrán un 

plazo  de  tresc iento s sesenta y c inco  (3 6 5 ) días, a partir de  la puesta en vigenc ia de l 

presente  Có digo .
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QUINTA. El Ministerio  de  Eco no mía y Finanzas Públicas, c reará catego rías pro gramáticas 

espec ífi cas y sufi c ientes para e l cumplimiento  de l presente  Có digo .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. 

I.  De acuerdo  a la atribuc ió n establec ida en e l Artículo  1 8 3 , Parágrafo  III Inc iso  5 , de  

la Ley Nº  0 2 5 , Ley de l Órgano  Judic ial, de  2 4  de  junio  de  2 0 1 0 , e l Co nse jo  de  la 

Magistratura, previo  estudio , c reará en cada departamento , co nsiderando  la carga 

pro cesal y necesidades, Juzgado s Público s en materia de  Niñez y Ado lescenc ia. Dicho  

estudio  deberá realizarse  dentro  de  lo s c iento  ve inte  (1 2 0 ) días, co mputables desde  la 

puesta en vigenc ia de l presente  Có digo .

II.  En e l plazo  de  c iento  o chenta (1 8 0 ) días a partir de  la puesta en vigenc ia de l presente  

Có digo , la Escuela Plurinac io nal de  Jueces deberá implementar curso s permanentes y 

de  espec ializac ió n en estudio s de  género , generac io nal, de  la niña, niño  y ado lescente , 

justic ia penal espec ializada para ado lescentes co n enfo que  de  justic ia restaurativa y 

cultura de  paz. To das las y lo s jueces en Niñez y Ado lescenc ia, tienen la o bligac ió n de  

ac tualizar sus co no c imiento s en estas materias en e l plazo  de  tresc iento s sesenta y 

c inco  (3 6 5 ) días a partir de  la implementac ió n de  lo s curso s.

SEGUNDA. El Ministerio  de  Justic ia en un plazo  no  mayo r a cuarenta y c inco  (4 5 ) días a partir 

de  la puesta en vigenc ia de l presente  Có digo , co nvo cará al Co nse jo  de  Co o rdinac ió n Sec to rial e  

Intersec to rial para temas de  la niña, niño  y ado lescente , co n la fi nalidad de  que  esta instanc ia 

o rganice , defi na y encabece  e l pro ceso  de  implementac ió n de l presente  Có digo , mediante  la 

e labo rac ió n de  un plan que  co ntendrá, o bligato riamente , la capac itac ió n de  lo s servido res que  

intervengan en la garantía de  lo s derecho s de  las niñas, niño s y ado lescentes.

TERCERA. En un plazo  no  mayo r a tresc iento s sesenta y c inco  (3 6 5 ) días desde  la puesta en 

vigenc ia de l presente  Có digo , e l Instituto  Nac io nal de  Estadística-INE, hará un Censo  Nac io nal 

de  Niñas, Niño s y Ado lescentes en situac ió n de  calle . En este  mismo  plazo  las instanc ias 

departamentales de  Gestió n So c ial, realizarán una identifi cac ió n de  to das las instituc io nes 

públicas y privadas que  ac tualmente  tienen pro gramas y servic io s destinado s a esta po blac ió n, 

co n la fi nalidad de  c rear una po lítica de  pro tecc ió n espec ífi ca para este  sec to r de  la niña, niño  

y ado lescente .

CUARTA. Lo s Go bierno s Autó no mo s Departamentales, en un plazo  de  tresc iento s sesenta 

y c inco  (3 6 5 ) días a partir de  la puesta en vigenc ia de l presente  Có digo , c rearán lo s centro s 

espec ializado s para e l cumplimiento  de  las medidas so c io - educativas, restric tivas y privativas 

de  libertad, así co mo  la implementac ió n de  pro gramas y servic io s para e l cumplimiento  de  las 

medidas so c io -educativas en libertad, y para la materializac ió n de  lo s mecanismo s de  justic ia 

restaurativa.



138

QUINTA. El Tribunal Supremo  de  Justic ia en un plazo  no  mayo r a lo s se is (6 ) meses de  la 

puesta en vigenc ia de l presente  Có digo , e labo rará co n e l Ministerio  de  Justic ia, lo s pro to co lo s 

de  partic ipac ió n de  las niñas, niño s y ado lescentes en pro ceso s judic iales y de  intervenc ió n de l 

Equipo  Pro fesio nal Interdisc iplinario .

SEXTA. 

I.  Lo s pro ceso s en trámite , inic iado s de  acuerdo  a la Ley Nº  2 0 2 6 , Có digo  de l Niño , Niña 

y Ado lescente , de  2 7  de  o c tubre  de  1 9 9 9 ; pro seguirán según e l pro ceso  establec ido  en 

ese  o rdenamiento  hasta su co nc lusió n co n la auto ridad judic ial co n la que  se  ha inic iado  

e l re ferido  pro ceso .

II.  Lo s pro ceso s co ntra perso nas ado lescentes tramitado s co n la Ley N°  1 9 7 0 , Có digo  

de  Pro cedimiento  Penal, de  2 5  de  marzo  de  1 9 9 9 , se  sujetarán a lo  establec ido  po r 

la no rma c itada, salvo  lo  previsto  en re lac ió n a las medidas caute lares y e l régimen de  

medidas so c io -educativas, que  se  sujetarán a lo  establec ido  po r e l presente  Có digo . 

SÉPTIMA. El Ministerio  de  Relac io nes Exterio res, en un plazo  no  mayo r a un (1 ) año  a partir 

de  la puesta en vigenc ia de l presente  Có digo , deberá fi rmar lo s co nvenio s bilaterales y acuerdo s 

marco  de  co o perac ió n en materia de  ado pc io nes internac io nales.

OCTAVA. El Ministerio  de  Educac ió n, en un plazo  no  mayo r a 1 8 0  días calendario  co mputables a 

partir de  la puesta en vigenc ia de l presente  Có digo , diseñará e  implementará to das las po líticas, 

pro gramas y planes de  co nvivenc ia pac ífi ca y armó nica, bajo  lo s lineamiento s establec ido s 

en lo s Artículo s 1 5 0 , 1 5 1  y 1 5 2  de l presente  Có digo , so bre  pro tecc ió n co ntra vio lenc ia en e l 

sistema educativo .

NOVENA. Mientras se  implemente  la Ley de l Servic io  Plurinac io nal de  Defensa Pública, la 

Defenso ría de  la Niñez y Ado lescenc ia asumirá la defensa técnica de  la o  e l ado lescente  en e l 

Sistema Penal, de  acuerdo  a lo  previsto  po r e l Artículo  2 7 4  de l presente  Có digo .

DÉCIMA. Las Instanc ias Técnicas Departamentales de  Po lítica So c ial, en un plazo  no  mayo r 

a tres (3 ) meses a partir de  la puesta en vigenc ia de l presente  Có digo , deberán implementar 

servic io s técnico s espec ializado s de  preparac ió n permanente  para so lic itantes ado ptantes, 

quienes po drán acceder a ésto s sin necesidad de  auto rizac ió n judic ial.

DÉCIMA PRIMERA. El Estado  en su nive l central, en co rrespo nsabilidad co n lo s Go bierno s 

Autó no mo s deberá, a partir de  la vigenc ia de l presente  Có digo :

a)  En un plazo  no  mayo r a c inco  (5 ) año s, erradicar las causas de  trabajo  infantil 

a través de  la implementac ió n de  lo s pro gramas espec ífico s a nive l nac io nal, 

departamental y munic ipal. En e l año  2 0 1 9 , e l Instituto  Nac io nal de  Estadística-

INE realizará una encuesta nac io nal de  niñas, niño s y ado lescentes, evaluando  e l 

pro greso  de  po líticas y pro gramas destinado s a esta po blac ió n;
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b)  En un plazo  no  mayo r a lo s se is (6 ) meses, implementar lo s pro gramas de  

prevenc ió n, abo rdaje  y atenc ió n a niñas, niño s y ado lescente  en situac ió n de  

calle  co n e l fin de  restituir sus derecho s;

c)  En un plazo  no  mayo r a lo s tres (3 ) meses, diseñar e  implementar pro gramas 

espec ífico s para prevenir la aso c iac ió n de  niñas, niño s y ado lescentes en 

pandillas co n fines ilíc ito s. 

DÉCIMA SEGUNDA. El ente  rec to r en un plazo  no  mayo r a se is (6 ) meses a partir de  la puesta 

en vigenc ia de l presente  Có digo , diseñará y deberá articular co n e l Ministerio  de  Salud, Ministerio  

de  Go bierno , Ministerio  Público , Órgano  Judic ial y Régimen Penitenc iario , la implementac ió n de  

lo s pro gramas de  prevenc ió n, atenc ió n y pro tecc ió n co ntra la vio lenc ia sexual a niñas, niño s y 

ado lescentes.

DÉCIMA TERCERA. Las Instanc ias Técnicas Departamentales de  Po lítica So c ial en un plazo  

no  mayo r a tres (3 ) meses a partir de  la puesta en vigenc ia de l presente  Có digo , diseñarán 

e  implementarán servic io s de  calidad y co n currícula espec ializada para niñas, niño s y 

ado lescentes en situac ió n de  discapac idad y enfermedades mentales, asegurándo les una vida 

digna.   

DISPOSICIONES ABROGATORIA Y DEROGATORIA

DISPOSICIÓN ABROGATORIA. Se abro gan las siguientes dispo sic io nes no rmativas a la 

entrada en vigenc ia plena de l presente  Có digo :

a)  Ley Nº  2 0 2 6 , Có digo  de l Niño , Niña y Ado lescente , de  2 6  de  o c tubre  de  1 9 9 9 ;

b)  Decreto  Supremo  Nº  2 6 0 8 6 , Reglamento  de l Có digo  Niño , Niña y Ado lescente , 

de  2 3  de  febrero  de  2 0 0 1 ;

c)  Decreto  Supremo  N°  2 4 4 4 7 , de  2 0  de  dic iembre  de  1 9 9 6 ; y

d) To das las dispo sic io nes co ntrarias al presente  Có digo .

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Se dero gan las siguientes dispo sic io nes no rmativas a la 

entrada en vigenc ia plena de l presente  Có digo :

a)  Artículo  3 8 9  de l Có digo  de  Pro cedimiento  Penal;

b)  Numeral 6  de l Artículo  7 0  de  la Ley Nº  0 2 5 , Ley del Órgano  Judic ial, de  2 4  

de  junio  de  2 0 1 0 , en cuanto  a suspensió n, restituc ió n de  la auto ridad de  lo s 

padres, revo cac ió n y nulidad de  la ado pc ió n; las demás causas co ntenc io sas se  

mantienen en re lac ió n co n lo s adulto s; 
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c)  Artículo  2 6  de  la Ley Nº  2 2 9 8 , Ley de  Ejecuc ió n Penal y Supervisió n, de  2 0  de  

dic iembre  de  2 0 0 1 ; y

d)  To das las dispo sic io nes co ntrarias al presente  Có digo .

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. El presente  Có digo , será reglamentado  mediante  Decreto  Supremo  en e l plazo  de  

noventa (9 0 ) días a partir de  su vigenc ia.

 
SEGUNDA. El presente  Có digo , entrará en vigenc ia e l 6  de  ago sto  de  2 0 1 4 .
           

Remítase  al Órgano  Ejecutivo , para fi nes co nstituc io nales.

Es dada en la Sala de  Sesio nes de  la Asamblea Legislativa Plurinac io nal, a lo s do s días de l 

mes de  julio  de  do s mil cato rce  año s. 

           

Fdo . Eugenio  Ro jas Apaza, Marce lo  William Elío  Chávez, Efrain Co ndo ri Lo pez, Ro xana Camargo  

Fernández, Nelso n Virre ira Meneces, Ángel David Co rtés Villegas.

 

Po r tanto , la pro mulgo  para que  se  tenga y cumpla co mo  Ley de l Estado  Plurinac io nal de  

Bo livia.

Palac io  de  Go bierno  de  la c iudad de  La Paz, a lo s diec isiete  días de l mes de  julio  de l año  do s 
mil cato rce . 

FDO. ÁLVARO GARCÍA LINERA, David Cho quehuanca Céspedes, Juan Ramó n Quintana Tabo rga 

MINISTRO DE LA PRESIDENCIA E INTERINO DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO, Jo rge  Perez 

Valenzuela, Elizabeth Sandra Gutiérrez Salazar, Danie l Santalla To rrez, Juan Carlo s Calvimo ntes 

Camargo , Ro berto  Iván Aguilar Gó mez, Nemesia Achaco llo  To la, MINISTRA DE DESARROLLO 

RURAL Y TIERRAS E INTERINA DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, Claudia Stacy Peña Claro s, 

Amanda Dávila To rres, Tito  Ro lando  Mo ntaño  Rivera.






